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preventiva particular en la obra de construcción objeto del contrato (R.D. 1627/97). Para 

ello, y en cumplimiento de sus obligaciones preventivas, el empresario deberá cumplir con 

las siguientes obligaciones: 

• Planificar la acción preventiva en todas y cada una de las actividades que 

se ejecuten en su obra, sean acometidas por personal propio o subcontratado. 

Dicha planificación deberá incluirse en el Plan de Seguridad de la obra y contará 

con la aprobación reglamentaria del coordinador en materia de seguridad y salud 

en fase de ejecución. Además, el contratista no podrá comenzar o ejecutar 

actividad alguna que no esté contemplada y planificada en dicho plan. En este 

sentido, tampoco se podrán comenzar ni ejecutar actividades cuyos métodos de 

ejecución difieran de los establecidos en el Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

• Formar e informar a los trabajadores empleados en la obra, acreditando que todos 

los trabajadores presentes en la obra cuentan con formación general en materia 

preventiva y con formación específica de su puesto de trabajo, además de la 

información de riesgos de su actividad en la obra (a través de la información 

impartida a pie de obra) tanto de su puesto de trabajo como de las medidas 

preventivas que se deben aplicar. 

• Coordinar la acción preventiva con los diferentes empresarios concurrentes en el 

centro de trabajo. En virtud del artículo 24 de la Ley 31/95, el empresario 

contratista deberá establecer los procedimientos de gestión oportunos para 

coordinar su actuación preventiva en la obra con las empresas subcontratistas, 

trabajadores autónomos y cuantas empresas concurrentes puedan aparecer en el 

centro de trabajo de la obra. Y todo ello sin perjuicio de las actuaciones que 

adopte el coordinador en materia de seguridad y salud al respecto. 

En el caso de las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, el contratista 

estará obligado a entregarles e informar de la parte del Plan de Seguridad que les 

competa requiriéndoles por escrito su estricto cumplimiento y siendo responsable solidario 

de sus posibles incumplimientos en materia preventiva. En el caso de otras empresas que 

carezcan de relación contractual con el empresario principal, éste deberá informarles de 

los riesgos existentes en el centro de trabajo que gestiona y de las medidas preventivas a 

observar.  

Así mismo, deberá coordinar su actividad con dichas empresas con el fin de 

controlar y, en su caso, evitar los posibles riesgos que se generen recíprocamente; para ello 

nombrará una persona designada para la coordinación de actividades empresariales, 
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debiendo tener la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 

del nivel intermedio (R.D. 39/97), en base a lo dispuesto en el R. D. 171/2004, de 30 de enero. 

En el caso particular de empresas suministradoras que participen de forma 

esporádica en la obra, deberá informarles por escrito de los riesgos a que están expuestos 

y las medidas preventivas de obligado cumplimiento que afecten a su labor en el tajo. 

Deberá requerir de las citadas empresas suministradoras la información de los riesgos que 

sus actividades, productos o equipos pueden generar, así como las medidas de 

prevención y protección a adoptar frente a tales riesgos. Deberá trasmitir a las empresas 

suministradoras las instrucciones respecto a las actuaciones en materia de prevención a 

adoptar en la obra. 

• Vigilar el cumplimiento de la normativa preventiva y de lo establecido en el Plan de 

Seguridad y Salud. En base a la normativa, el empresario deberá disponer los 

medios, y entre ellos los recursos preventivos, para garantizar la vigilancia del 

cumplimiento de lo establecido tanto en la normativa preventiva como en el propio 

Plan de Seguridad y Salud de la obra. Para ello, se tendrán en cuenta las 

disposiciones mínimas establecidas en el apartado de organización preventiva del 

presente pliego. 

• Planificar y adoptar las medidas de actuación en caso de emergencia detallando, en 

su Plan de Seguridad, las posibles emergencias que pueden surgir en la obra y las 

medidas a implantar en cada caso para controlar y solventar dichas emergencias, 

así como los recursos personales y materiales dispuestos para ello.  

• El empresario contratista principal será el único responsable de la correcta 

colocación, utilización y/o ejecución de las medidas preventivas y protecciones de 

su Plan de Seguridad y Salud respondiendo, en virtud de lo establecido en el art. 

17 de la Ley 31/95 y en los RD 1215/97, RD 2177/04, RD 1644/2008 y RD 

773/97, de la utilización, eficacia, estabilidad y garantía estructural de cuantos 

equipos de trabajo, equipos de protección y máquinas utilice en la obra. Para ello, 

deberá contar no sólo con cuantos certificados y homologaciones le sean 

legalmente exigibles sino con los cálculos que garanticen la seguridad y estabilidad 

en las fases de montaje, explotación y desmontaje de cuantas instalaciones, 

máquinas y equipos se utilicen en la obra.   

• Adoptar las medidas oportunas para garantizar el control de accesos a la obra 

garantizando que todos los que accedan a la misma estén debidamente 

autorizados.  

• El empresario deberá comunicar de manera inmediata al promotor y al coordinador 

en materia de seguridad y salud, todos los accidentes o incidentes que ocurran en 
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la obra, sin perjuicio de la gravedad de los mismos ni del informe de investigación 

que redacte al respecto. 

 

2.2.2.3 CONDICIONES RELATIVAS A REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE X-

ELIO 

X-Elio tiene requisitos y estándares específicos de HSS & E relacionados con la 

construcción del proyecto. Estas condiciones y referencias específicas aplicables al 

proyecto se recogen en el documento “Manual de obligaciones de los contratistas”. 

La seguridad es un valor fundamental del contratista y como tal, se deben tomar 

todas las medidas para asegurar la protección y el bienestar de los empleados. Todos los 

trabajos a lo largo del ciclo de vida del Proyecto se planificarán, programarán y ejecutarán 

de manera segura y respetuosa con el medio ambiente, utilizando procesos con 

conciencia social para proteger a los trabajadores, el medio ambiente, el público y los 

activos. 

El contratista debe comprometerse a fomentar un ambiente de trabajo seguro y 

saludable para todo el personal del Proyecto. 

Todos los responsables del contratista, los empleados, subcontratistas y visitantes son 

esenciales para este esfuerzo de equipo y deben comprometerse a comportarse de 

manera segura y responsable.  

Todos los empleados y subcontratistas tienen la responsabilidad de seguir los 

requisitos establecidos de salud, seguridad, protección y medio ambiente, así como de 

hacer cumplir la prevención de incidentes dentro de su función y responsabilidad. Si 

alguien determina que una situación causará daño a un empleado, pérdida de propiedad 

o daño al medio ambiente, está autorizado y obligado a detener el trabajo hasta que se 

hayan abordado adecuadamente los problemas de seguridad. 
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Si alguien tiene conocimiento de alguna práctica, condición o información que 

crea que es contraria a estos compromisos, se informará al supervisor o a un Representante 

de X-Elio.  

El contratista debe comprometerse a proporcionar un entorno de trabajo libre de 

accidentes con el objetivo final de "Cero incidentes". 

 

2.2.2.3.1 Cumplimiento normativo 

El contratista cumplirá con todas las leyes nacionales y otras regulaciones aplicables 

junto con todas las condiciones de las licencias y permisos. En ausencia de regulaciones 

específicas, las mejores prácticas de la industria se utilizarán como punto de referencia. 

El contratista debe establecer un sistema para la implementación y mantenimiento 

de la metodología de gestión de requisitos legales, que incluye la identificación, acceso, 

análisis, actualización y evaluación periódica de la legislación, aplicable al alcance de las 

obras. 

Los responsables del contratista en la obra realizarán inspecciones escritas de HSS & 

E según se define en este estudio. Estas inspecciones se determinarán utilizando un enfoque 

basado en riesgos. 

Los gerentes del contratista que no se encuentren en la obra realizarán auditorías 

de HSS & E al menos trimestralmente. Estas auditorías deben planificarse y basarse en un 

enfoque basado en el riesgo. Los planes de mejora se desarrollarán a partir de las 

inspecciones y auditorías. Los planes de mejora tendrán asignadas responsabilidades y 

plazos asociados. Se hará un seguimiento de los planes de mejora hasta su finalización y se 

mantendrán como mejores prácticas y se reflejarán en la revisión anual de planes y 

procedimientos. 
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2.2.2.3.2 Objetivos y metas específicos del proyecto 

El objetivo del proyecto es cero incidentes altos de HSSE. La salud y seguridad de los 

empleados que trabajan en el proyecto son fundamentales para el éxito del mismo.  

El contratista, los gerentes y supervisores del proyecto conocerán y comprenderán 

el plan, la política y los procedimientos de H&S, así como la legislación y las reglas de HSSE 

del proyecto para respaldar el objetivo del proyecto de cero incidentes de alto riesgo. 

Los requisitos del contratista se comunicarán a través de los mecanismos pertinentes 

al personal de primera línea y se reforzará continuamente a través de los líderes 

responsables del contratista y personal de HSSE. 

La implementación exitosa de estos objetivos no se puede lograr sin el esfuerzo 

colectivo de todos; contratista y personal de los subcontratistas. 

El contratista se asegurará de que estos objetivos estén alineados con sus propios 

indicadores clave de desempeño de HSSE. 

 

2.2.2.3.3 Gestión de la comunicación 

Es fundamental garantizar un sistema adecuado para gestionar cómo se llevará a 

cabo la información / comunicación dentro de la obra de construcción entre todas las 

partes interesadas para prevenir riesgos altos y medios. El contratista establecerá los 

siguientes canales para comunicar toda la información de Seguridad y Salud:  

– Colocar en un lugar visible un "tablón de anuncios del sitio" para la 

divulgación de documentos legales e indicadores clave de 

desempeño. 

– Colgar en un lugar visible carteles de sensibilización. 

– Establecer una Comisión de Seguridad y Salud con representantes 

de los diferentes subcontratistas, con reuniones periódicas para 
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analizar peligros / riesgos, definir barreras adicionales y definir la 

información y comunicaciones requeridas sobre Seguridad y 

Salud. La identificación de los grupos de interés será asignada por 

el contratista y en la primera reunión se definirá la frecuencia. 

La política de HSSE del contratista será firmada por el Gerente o Director ejecutivo 

de la empresa y será publicada visiblemente en el “Tablón de anuncios del proyecto” 

 

2.2.2.4 ORGANIZACIÓN PREVENTIVA DEL CONTRATISTA EN LA OBRA. 

La empresa adjudicataria deberá disponer en la obra de una organización 

especializada de prevención de riesgos laborales. 

La empresa adjudicataria encomendará a su organización productiva y preventiva 

la vigilancia necesaria para garantizar el cumplimiento de las obligaciones preventivas de 

la obra, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud, así como la asistencia y asesoramiento 

al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración 

de la obra. 

El empresario contratista principal deberá definir en el Plan de Seguridad y Salud su 

estructura organizativa para dar cumplimiento a las obligaciones empresariales de 

formación e información, vigilancia de la salud y coordinación de actividades 

empresariales. Como mínimo dispondrá de un técnico de seguridad en exclusiva para el 

proyecto, de un responsable del archivo de seguridad, de la estructura y recursos 

preventivos necesarios para realizar la vigilancia de la planificación preventiva y de un 

equipo de seguridad que se encargará de la reposición de las medidas preventivas y de 

la eficacia de las mismas. 

El técnico de seguridad será Ingeniero/Ingeniero Técnico o Arquitecto/Arquitecto 

Técnico según los anteriores Planes de Estudios o Graduado según los nuevos planes de 
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formación y dispondrá del Master de Prevención de Riesgos Laborales o postgrado en 

Seguridad y Salud. 

La empresa contratista deberá realizar la vigilancia del cumplimiento del Plan de 

Seguridad a través de su estructura de medios humanos en la obra, organización que 

incluirá los recursos preventivos adecuadamente formados para las actividades que 

reglamentariamente determinen su presencia.  

La empresa contratista designará en el Plan de Seguridad la persona que dentro de 

la organización preventiva es la encargada de la coordinación empresarial que el 

contratista está obligado a efectuar en base a lo dispuesto en el R. D. 171/2004, de 30 de 

enero. 

El empresario contratista exigirá y controlará que en cada actividad subcontratada 

la empresa subcontratada dispone de una estructura organizativa y preventiva adecuada 

a la entidad de la actividad. 

En relación a la vigilancia y en el marco establecido por la Ley 54/2003, los 

empresarios contratistas deberán concentrar en el tajo los recursos preventivos necesarios 

durante la ejecución de actividades o procesos que sean considerados 

reglamentariamente como peligrosos o con riesgos especiales, y en aquellas actividades 

cuyos riesgos puedan verse agravados por la concurrencia de operaciones diversas que 

se desarrollan sucesiva o simultáneamente, con la finalidad de vigilar el cumplimiento de 

las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud y comprobar la eficacia de éstas.  

 

2.2.2.5 PLANIFICACIÓN PREVENTIVA DE LAS OBRAS. PROCEDIMIENTOS A APLICAR. 

2.2.2.5.1 Requisitos específicos de Planificación del cliente 

X-ELIO tiene establecido un procedimiento específico para la Planificación 

preventiva del proyecto que complementa el proceso habitual de elaboración de Estudio 
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de Seguridad y Salud del proyecto y Plan de Seguridad y Salud por parte del contratista 

para la obra. 

Esta metodología se entrega al contratista en el Manual HSSE anexo al contrato de 

construcción. Las principales características y exigencias de esta planificación se 

describen a continuación. 

En función de las características del proyecto, los procesos de planificación a 

implantar son los siguientes:  

         

Niveles 
Duración del proyecto      Tipo de Obra          Requisitos 

         

1 

Duración prolongada  

       (> 2 

semanas) 

Trabajos 

complejos 

– Plan de tareas críticas. 

– Plan de HSS&E del 

Proyecto. 

– Planes de Trabajo 

diario        Más de 20 

días 

Otros 

trabajos 

          

2 

Breve duración 

(más de 5 días) y varias 

cuadrillas 

Otros 

trabajos 

– Plan HSS&E de 

proyecto 

– Planes de Trabajo 

diario 

          

3 

Cualquier 

duración 

Otros 

trabajos 

– Planes de Trabajo 

diario 

X-ELIO facilitará al contratista los formatos de estos tipos de documentos dentro del 

Manual HSSE anexo al contrato. 
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Plan/Planning de Tareas Criticas 

Plan de tareas críticas o Programación de construcción del proyecto es el 

documento que identifica la secuencia de tareas cronograma de actividades del 

proyecto, así como el tiempo, los recursos y el equipo necesario para cada tarea del 

proyecto; identificando las actividades de riesgo alto. 

Plan de HSS&E del Proyecto. 

Para cada proyecto o en grandes proyectos para cada unidad de obra se 

elaborará un Plan HSSE previo al comienzo del proyecto o de la actividad.  

En los grandes proyectos el Plan HSSE estará directamente ligado al Plan de 

Seguridad y Salud a través de los procedimientos de trabajo Seguro que constituyen el 

análisis preventivo de las unidades de obra en el Plan de Seguridad. 

Cada unidad de obra/actividad tendrá su procedimiento de trabajo Seguro en el 

Plan de Seguridad y Salud (inicial o como un anexo o actualización del Plan de Seguridad). 

Este procedimiento recogerá las medidas de seguridad a aplicar para las actividades que 

se tratan. Las medidas de seguridad se clasificarán según el procedimiento de X-ELIO en: 

• Barrera de control. una acción o medida que intenta evitar que un peligro conocido 

cause lesiones o daños eliminando el peligro, minimizando la energía o 

interponiendo una barrera física 

• Barrera de protección. Medidas para proteger al trabajador en caso de liberación 

de la energía. 

• Barrera de soporte/apoyo. Medidas complementarias utilizadas para mejorar la 

eficacia de las barreras de control y las barreras protectoras. 
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Modelo de PSP de X-ELIO a adaptar por el contratista 

Planes HSE&E de trabajo diario 

La planificación diaria de HSS & E de un trabajo es un proceso que se centra en las 

tareas diarias como una forma de identificar los peligros antes de que ocurran. Se centra 

en la relación entre el trabajador, la tarea, las herramientas y el entorno laboral 

El Plan HSS&E Se elaborará sobre la base al Procedimiento de Trabajo Seguro y al 

Plan HSS&E del Proyecto para la actividad concreta e incluirá las barreras de control, 

protección y apoyo identificadas de forma específica para la actividad. 

Será realizado por el Encargado o Supervisor responsable de la tarea y participarán 

todos los trabajadores involucrados en la tarea durante ese día. 
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 Modelo de PSP de X-ELIO a adaptar por el contratista 
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2.2.2.5.2 Prescripciones en relación a la elaboración y contenido del Plan de Seguridad y Salud 

a) En relación con la elaboración y tramitación del Plan de Seguridad 

• En aplicación del Estudio de Seguridad y salud, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 4 del RD. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 

se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, el contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el 

trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 

previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de 

ejecución de la obra. 

• El Plan de Seguridad y Salud será aprobado por el coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra designado por el 

promotor.  

• El contratista deberá realizar la apertura de centro de trabajo una vez que 

haya sido aprobado el Plan de Seguridad y Salud de la obra. La 

comunicación de apertura de centro de trabajo deberá ser previa al 

comienzo de los trabajos. El empresario contratista deberá enviar copia del 

documento de apertura a la Dirección de Obra (incluyendo el Coordinador 

de Seguridad y Salud en fase de ejecución)) 

• El Plan de Seguridad se elaborará por un técnico competente. El contratista 

avalará esta competencia tanto técnica como preventivamente. Así, el Plan 

deberá ser redactado por un técnico superior en prevención de riesgos 

laborales y con titulación técnica de Arquitecto/Arquitecto Técnico ó 

Ingeniero/Ingeniero Técnico de la especialidad que desarrolla el proyecto. El 

Plan será asumido como compromiso para aplicar en la obra y estará 

firmado por parte del representante del empresario contratista principal 

(Delegado ó Jefe de Obra). 

• El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de 

la Dirección Facultativa, siendo un documento que en cualquier caso será 

sometido a continuas revisiones y modificaciones de forma que el contratista 
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analice todas y cada una de las actividades que se van a ejecutar en la 

obra. Las citadas modificaciones o anexos serán objeto de idéntica 

tramitación que el propio Plan. Las actividades objeto de modificación 

comenzarán una vez se cuente con la preceptiva aprobación de la 

planificación preventiva que estará incluida en un anexo o modificación del 

plan. 

• El Plan de Seguridad definirá los procedimientos de gestión de los recursos 

materiales y humanos y de la organización del contratista para poner en 

práctica el seguimiento de la planificación preventiva. 

Estos procedimientos, que se recogen en el apartado siguiente, desarrollaran los 

medios, los procesos, los responsables y la documentación generada para el cumplimiento 

de cada una de las obligaciones. 

 

b) En relación con el contenido del Plan de Seguridad 

Tal y como refiere la propia guía de desarrollo del R.D. 1627/1997, publicada por el 

INSHT, respecto del contenido del Plan de Seguridad y Salud, la normativa no determina 

obligación alguna en relación con la estructura del Plan de Seguridad y Salud, sino 

únicamente su función y alcance. Es decir, los documentos que conforman un Plan de 

Seguridad y Salud no tienen por qué coincidir con aquellos propios del Estudio de 

Seguridad y Salud (esto es: memoria, pliego de condiciones, etc.). De hecho, para ser 

práctico, la estructura no debe coincidir. No cabe la inclusión en un documento del 

contratista las cláusulas preventivas que impone el promotor a través del presente Pliego; 

el Contratista definirá los procedimientos organizativos y técnicos que implantará en la 

obra para dar cumplimiento a estas clausulas. Tampoco cabe la reproducción del 

presupuesto del ESS del proyecto en el Plan de Seguridad y Salud; únicamente aparecerá 

la valoración económica de las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 

contratista proponga, junto con la consiguiente justificación técnica. En todo caso, la 

aprobación económica de estas medidas, que no podrá disminuir el importe total del 
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Estudio de Seguridad y que supondrá una modificación del proyecto deberá ser 

gestionada como tal modificación y ser aprobada por la Dirección de Obra. 

La estructura del Plan de Seguridad coincidirá en la parte técnica con la 

programación general de la obra, con el fin de facilitar una gestión integral de la actividad 

en la que coexisten las directrices técnico-constructivas y las preventivas. En todo caso, su 

estructura estará concebida de modo que se facilite, al máximo, su implementación en la 

obra. 

En aplicación de lo establecido en la normativa, el contratista principal concretará 

en el Plan de Seguridad (PSS), los procedimientos, funciones y medios que pondrá en 

práctica a lo largo de la obra para cumplir y hacer cumplir sus obligaciones preventivas 

para con todos los trabajadores de la obra (formación e información preventiva, 

planificación de la prevención, organización de la prevención, coordinación de 

actividades empresariales, vigilancia preventiva y presencia de recursos preventivos). En 

particular, el PSS desarrollará y concretará los siguientes procedimientos: 

• El PSS describirá las actuaciones previstas para la ejecución de las obras y los 

métodos de ejecución previstos. Sobre la base de los mismos establecerá los 

riesgos y medidas preventivas que se aplicarán a cada una de las 

actividades y actuaciones que comprenden la obra. En todo caso, cumplirá 

los requisitos y previsiones preventivas de carácter mínimo previstas en el 

presente Estudio de Seguridad y Salud. Para proceder a la identificación de 

los riesgos, el contratista deberá definir tanto el proceso de ejecución de los 

trabajos, como los medios materiales y auxiliares necesarios, así como las 

condiciones del entorno en el que se realizan las actividades. 

• El contratista definirá los procedimientos para garantizar el seguimiento 

continuo y la revisión y actualización del Plan de Seguridad cuando, en base 

a los preceptos legales, resulte necesario. 

• El PSS deberá incluir un procedimiento para el establecimiento y 

actualización de la organización preventiva del empresario en la obra. Este 

procedimiento incluirá la estructura organizativa, la definición de 
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responsabilidades, funciones de cada uno de los miembros y su formación, 

las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para 

garantizar la adecuada prevención. Este procedimiento deberá prever la 

coordinación e integración de la organización preventiva de las empresas 

subcontratistas. 

• El contratista desarrollará en el PSS los procedimientos para definir la forma 

de llevar a cabo la vigilancia de las condiciones de seguridad en las que se 

realizan los trabajos, especialmente para los tajos en los que se realicen 

actividades consideradas con riesgos especiales y aquellos en los que se 

desarrollen actividades cuyos riesgos puedan verse agravados por la 

concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 

simultáneamente y en base a ello la forma en que asignará la presencia de 

recursos preventivos. Deberá definir asimismo los protocolos de actuación y 

comunicación para el cumplimiento efectivo de las funciones de vigilancia 

por parte de los trabajadores encargados de la misma, así como la forma de 

identificación de los recursos preventivos por parte de todos los trabajadores 

de la obra. El procedimiento incluirá los formatos y los mecanismos de control 

para documentar tanto la citada labor de vigilancia, como la periodicidad 

en la que se comprobarán las condiciones de trabajo. 

• En materia de formación de los trabajadores, el contratista desarrollará en el 

Plan de Seguridad y Salud un procedimiento de gestión para garantizar que 

la formación teórica y práctica que se imparta sea suficiente y adecuada (la 

definida en el V Convenio General del Sector de la Construcción, cuando 

resulte de aplicación) a todos los trabajadores de su plantilla. Esta formación 

se facilitará tanto en el momento de la contratación, cualquiera que sea la 

modalidad y duración de ésta, como cuando cambie el trabajador de 

función o actividad o cuando se produzcan cambios en los equipos de 

trabajo. La formación estará centrada en el puesto de trabajo o función que 

va a desarrollar cada trabajador y deberá adaptarse a la evolución de los 

riesgos y a la aparición de otros nuevos. 
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El procedimiento en cuestión deberá prever las fórmulas para controlar que las 

empresas subcontratistas faciliten igualmente la formación de sus trabajadores en las 

mismas condiciones, extensión y periodicidad que el contratista principal. 

• El PSS definirá el procedimiento concreto a aplicar por el contratista respecto 

de la información de los trabajadores de la obra. En este sentido el 

procedimiento deberá establecer las acciones a implantar para garantizar 

el cumplimiento de los deberes de información e impartición de instrucciones 

por parte del empresario principal según los siguientes criterios: 

- El procedimiento definirá la forma de informar de manera suficiente a las otras 

empresas y, en su caso, trabajadores autónomos, que concurran en la obra, 

de los riesgos que entraña la ejecución de las actividades a éstos 

encomendadas y de las medidas de protección, prevención y emergencia 

previstas en el PSS para combatirlos. Esta información se facilitará antes de 

iniciar las actividades a ellos encomendadas. Este procedimiento deberá 

garantizar la entrega de la parte del Plan de Seguridad y Salud que afecta a 

sus trabajos y, en caso de que se prevea la presencia de riesgos de naturaleza 

grave o muy grave, la información por escrito de los mismos. 

- Se definirá la forma de controlar que los empresarios concurrentes que han 

recibido esta información la faciliten a los trabajadores, en relación con el 

puesto de trabajo que van a desempeñar, a fin de que éstos conozcan no sólo 

los riesgos que pueden afectarles, sino también las medidas que tienen a su 

alcance.  

- El procedimiento incluirá la forma de facilitar al resto de empresarios 

concurrentes en la obra, antes del inicio de su actividad, instrucciones 

suficientes y adecuadas para la prevención de los riesgos existentes en el 

centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstas empresas y 

sobre las medidas que deban aplicarse cuando se produzca una situación de 

emergencia, teniendo en cuenta que si los riesgos laborales se estiman como 

graves o muy graves, las instrucciones se facilitarán por escrito 
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• El contratista definirá en el PSS las fórmulas para permitir y garantizar en la 

obra la participación de los trabajadores en todas las cuestiones que afecten 

a la seguridad y salud en el trabajo. A tal fin, al menos una copia del Plan de 

Seguridad deberá estar disponible en las instalaciones de los trabajadores de 

la obra. 

• El contratista definirá en el Plan de Seguridad los protocolos de investigación, 

documentación e información relacionados con el tratamiento de los 

accidentes y siniestralidad laboral en las obras según las exigencias 

específicas definidas en el presente pliego. 

• El empresario contratista definirá en el PSS la forma de documentar y archivar 

en la obra toda la documentación referente al cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud. Deberá establecer igualmente 

los procedimientos de acceso a la documentación por parte de los 

diferentes intervinientes. Dentro del organigrama se designará una persona 

encargada de llevar a cabo la organización de la documentación 

preventiva. 

• El PSS concretará los medios de emergencia a partir de los criterios mínimos 

establecidos en el presente Estudio de Seguridad y Salud y desarrollará un 

Plan de actuaciones en caso de emergencia. 

En relación con las medidas de emergencia el PSS incluirá las medidas a adoptar 

en caso de emergencia de forma detallada siguiendo las orientaciones contenidas en el 

artículo 20 de la Ley 31/95 para garantizar la seguridad de los trabajadores. De este modo, 

en el PSS se deberán identificar las posibles situaciones de emergencia, detallando los 

medios de emergencia a disponer en la obra, las actuaciones, procedimientos, medidas 

a adoptar, responsables y protocolos de actuación en cada caso. 

• El PSS definirá los protocolos para establecer y garantizar los controles de 

vigilancia de la salud a realizar a los trabajadores. Estos protocolos deberán 

garantizar la adecuación de los puestos de trabajo a los trabajadores tanto 
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de la empresa principal como el control de estos requisitos sobre las empresas 

subcontratistas. 

• El PSS deberá definir los procedimientos a establecer por el contratista para 

el control de la subcontratación y el cumplimiento de las prescripciones 

establecidas en la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción y el R.D. 1109/2007.  

• El contratista definirá en el PSS un protocolo para establecer un sistema de 

control de los accesos de forma que se limite el acceso a la obra al personal 

autorizado para ello. Así mismo, se deberán desarrollar en el protocolo las 

medidas de control necesarias para conocer la identidad de las personas 

presentes en la obra. En todo caso, los procedimientos o protocolos a 

desarrollar deberán garantizar que únicamente accede a la obra personal 

con la formación e información necesaria (especialmente en lo que se refiere 

a los trabajos con riesgos especiales). 

• El contratista principal deberá desarrollar en el PSS los procedimientos que 

habilitará en la obra para garantizar que toda la maquinaria, instalaciones y 

equipos auxiliares cumplen con la normativa vigente contando con toda la 

documentación y autorizaciones preceptivas (proyectos y autorizaciones de 

las instalaciones, marcado CE, programas de inspección y mantenimiento, 

OCA´s, manuales en la lengua del operador...). Así mismo, el contratista 

deberá desarrollar los procedimientos para garantizar la estabilidad 

estructural de las diferentes instalaciones de obra y medios auxiliares, así 

como de las zonas de trabajo (taludes, excavaciones, zanjas, etc.) 

disponiendo del cálculo justificativo correspondiente. 

 

2.2.2.5.3 Prescripciones en relación a la actualización y seguimiento del Plan de Seguridad 

La empresa contratista deberá adecuar permanentemente el Plan de Seguridad 

en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos, de las 

posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir en la obra o cuando una de las 
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empresas subcontratistas lo soliciten por considerar que algunos o todos los riesgos que 

entraña su forma de realizar las actividades subcontratadas no están contemplados en el 

Plan.  

Semanalmente, el contratista deberá remitir al Director de Obra y al Coordinador 

de Seguridad y Salud un documento en el que se refleje la programación de los trabajos 

que se prevea ejecutar en las dos semanas siguientes. El documento se actualizará 

semanalmente. En el documento se reflejará la relación de los trabajos programados con 

la planificación preventiva existente (Plan de Seguridad); se detallarán los medios 

materiales previstos para su ejecución y las empresas que intervendrán. En su caso, el 

contratista propondrá las modificaciones del Plan de Seguridad que considere oportunas. 

El empresario contratista deberá garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave 

y específico. Así mismo, sólo podrán utilizar los equipos de trabajo aquellos trabajadores 

que cuenten con la debida habilitación para ello. El empresario contratista deberá 

garantizar, además, que antes del inicio de un tajo, tanto sus trabajadores, como los de las 

empresas subcontratistas, dispongan de los equipos de protección individual y colectiva 

previstos en el Plan para el desempeño de sus funciones, y de vigilar de manera especial, 

a través de su organización preventiva en obra, que se hace un uso efectivo de los mismos. 

 

2.2.2.6 TRABAJOS CON RIESGO ESPECIAL. RECURSOS PREVENTIVOS y PERMISOS DE 

TRABAJO. 

El análisis de los riesgos especiales se realiza de una forma particular para cada 

actividad que se identifica en este estudio, y en las que, por tanto, es obligatoria la 

presencia de recurso preventivo. Además del análisis efectuado por el autor del estudio al 

respecto, el contratista deberá analizar aquellas nuevas situaciones no identificadas en el 

estudio y que, por las circunstancias de la obra o por posibles interferencias, simultaneidad, 

cambio en procedimientos, etc., lleven asociado un riesgo especial y por tanto también 

sea necesaria la presencia de un recurso preventivo. 
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En relación a la vigilancia y en el marco establecido por la Ley 54/2003, los 

empresarios contratistas deberán concentrar en el tajo los recursos preventivos necesarios 

durante la ejecución de actividades o procesos siguientes: 

- Actividades o procesos considerados reglamentariamente como peligrosos o con 

riesgos especiales. 

- Actividades cuyos riesgos puedan verse agravados por la concurrencia de 

operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente,  

En base a las especificaciones de formación en el sector de la construcción, los 

recursos preventivos deberán tener una formación en prevención de nivel básico, que 

para este sector tendrá una duración mínima de 60 horas. 

En relación a los recursos preventivos, el empresario contratista deberá habilitar los 

procedimientos para dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

El empresario deberá disponer de cuantos trabajadores (trabajadores designados 

o pertenecientes al servicio de prevención) sean necesarios para desempeñar las 

funciones de recurso preventivo y llevar a cabo la vigilancia exhaustiva sobre el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud. Para ello comprobarán el 

cumplimiento y el estado de las medidas preventivas tanto en el comienzo de cada 

actividad como durante la ejecución de las mismas.  

En base a la disposición adicional única del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, el 

contratista deberá definir en el Plan de Seguridad la forma de garantizar la presencia de 

los recursos preventivos, así como quienes son los interlocutores de la empresa contratista 

en la obra para que los trabajadores designados como recursos preventivos lleven a cabo 

sus obligaciones.  

El contratista deberá documentar de forma individualizada la designación de los 

recursos preventivos. Este documento de designación deberá estar firmado por el 

empresario y por el trabajador que se designa. Se le entregará copia de esta designación 

al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución. 
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El contratista deberá identificar para el resto de trabajadores de la obra a los 

trabajadores encargados de las funciones de recurso preventivo.  

Esta identificación se materializará mediante una inscripción en la parte trasera del 

chaleco retrorreflectante. En la inscripción figurará en color negro y altura mínima de letras 

de 12 cm las palabras “RECURSO PREVENTIVO” 

La actuación de los recursos preventivos cumplirá dos objetivos:  

a. Cuando, como resultado de la vigilancia, los recursos preventivos observen un 

deficiente cumplimiento de las medidas preventivas, deberán dar las instrucciones 

necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 

preventivas y pondrán tales circunstancias en conocimiento del empresario para 

que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas. 

b. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia o falta 

de adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se asignen las 

labores de vigilancia pondrán tales circunstancias en conocimiento del empresario, 

que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias 

para corregir las deficiencias y a la modificación del Plan de Seguridad y Salud en 

los términos previstos en el artículo 7.4 del R.D. 1627/1997. 

 

Permisos de trabajo 

Asociado a todas las actividades con riesgos especiales y en los que sea preceptiva 

la presencia de recursos preventivos, el contratista elaborará permisos de trabajo 

específicos para el control de los procedimientos de trabajo, la disposición de las medidas 

de seguridad y protecciones, la formación e información de los trabadores, etc. 

Además de las actividades con riesgos especiales indicadas en los planes de 

seguridad y salud, en las reuniones de lanzamiento, coordinación, planificación y 
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seguimiento de trabajos podrá acordarse la implantación de permisos de trabajo para 

otras actividades. 

Para las actividades que requieran permisos de trabajo, X-ELIO requerirá al 

contratista la elaboración de un documento específico en el que se establezca la 

metodología para la autorización de la realización de los trabajos. 

Para las actividades de puesta en marcha y pruebas se elaborará otro documento 

de permiso de trabajo específico para las instalaciones energizadas, que detalle la 

metodología y responsabilidades de su identificación. 

Los documentos tipo que establezcan sistemas de permisos de trabajo deberán ser 

aprobados por el Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. En todo caso, 

los modelos de los permisos de trabajo seguirán los contenidos de los formatos facilitados 

por X-ELIO. 

 

1. Permiso de trabajo  

"Hay seis tipos de trabajos que requieren Permisos: 

1. trabajos en caliente.  

2. trabajos en espacios confinados.  

3. excavaciones. 

4. trabajos en altura.  

5. trabajos en sistemas eléctricos. 

6. levantamientos críticos (que se definirán en función de cada proyecto). 

El permiso de trabajo tendrá una validez máxima de siete días (14 turnos), pero 

deberá ser revalidado para cada día o turno. 
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El permiso se expedirá por triplicado y el autorizador conservará la copia original del 

mismo, mientras que las demás copias se encontrarán en el lugar donde se lleven a cabo 

los trabajos. 

Para todas las actividades que requieran un permiso de trabajo por parte de 

contratistas/subcontratistas, la solicitud debe ser presentada al autorizador por el 

Solicitante o Receptor del Permiso, al menos con un día hábil antes de que se inicie la 

actividad. Las excepciones serán evaluadas por el autorizador siempre que sea necesario. 

Habrá una reunión de coordinación diaria. Los asistentes serán entre otros, los 

gerentes/ supervisores de los contratistas o/y subcontratistas’, el autorizador, el Site 

Manager de X-Elio (si aplica), O&M de X-Elio (si aplica) y el equipo HSS&E de X-Elio de la 

obra. Esta reunión estará presidida por el Construction Manager del Contratista Principal." 

2. Autorizante de permisos de trabajo  

Como parte de la pre-cualificación para el papel de autorizador de permisos, X-Elio 

exigirá una evidencia al contratista principal de su sistema de permisos de trabajo y se 

asegurará de que sólo se designen personas competentes para este papel.  

3. Receptor de permisos de trabajo. 

Si una empresa necesita un nuevo receptor, deberá solicitarlo al autorizador quien 

acordará una fecha y hora para que se lleve a cabo la formación. Todos los receptores 

de permisos deben tener funciones de supervisión en la obra/planta. Todas las 

certificaciones correspondientes deberán estar archivadas y disponibles en la obra. Esta 

capacitación se aplicará al sistema de permisos de trabajo utilizado en cada planta/obra. 

4. Traspaso de permiso  

"Si el autorizador tiene que dejar la obra/planta por cualquier motivo, podrá 

traspasar formalmente a un autorizador designado que coordine y supervise los permisos 

de trabajo en su nombre. En este caso, se completará el formato de traspaso de permisos 

de trabajo. 
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Si un receptor tiene que salir de la obra/planta por cualquier motivo, o no puede 

supervisar completamente a las personas que trabajan bajo el permiso de trabajo, debe 

hacerse un traspaso a un nuevo receptor, para ello se deben devolver todos los permisos 

de trabajo al autorizador, donde serán remitidos al nuevo receptor. " 

5. Checklist previa a la excavación. 

Debe de rellenarse este check-list y anexar al permiso de trabajo cuando sea 

necesario. 

 

2.2.2.7 FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Todos los trabajadores de la obra deben tener una formación teórico-práctica 

suficiente y adecuada de los riesgos inherentes al puesto de trabajo o función que vaya a 

desarrollar. Esta formación debe ser impartida dentro de la jornada de trabajo o bien fuera 

de ésta, pero compensando las horas invertidas, con cargo al empresario contratista. 

Esta obligación deberá ser recogida por la empresa contratista dentro de su Plan 

de Seguridad, describiendo de forma concreta los protocolos y procedimientos a poner 

en práctica su cumplimiento. Asimismo, el contratista debe incluir en el Plan de Seguridad 

los procedimientos que pondrá en práctica para garantizar la formación correspondiente 

y adecuada a las empresas subcontratistas respecto de los trabajadores de éstas vayan a 

aportar a la obra antes de su incorporación. 

 

2.2.2.8 INFORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Los trabajadores de la obra serán informados de todos los riesgos que les puedan 

afectar, bien por ser propios de su trabajo o función, bien por ser inherente al medio en 

que van a ejecutar el trabajo o ser producto de las materias primas que se van a utilizar. 

También serán informados de las medidas y actividades de protección y prevención 
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previstas para combatir dichos riesgos, y de las medidas de emergencia previstas en el 

Plan correspondiente. A la vez, el empresario contratista facilitará a los trabajadores los 

medios para formular propuestas que mejoren la seguridad del tajo. Igualmente, el 

empresario contratista garantizará que las empresas subcontratistas faciliten esta 

información y participación a sus trabajadores. 

De forma previa al inicio de las actividades, el contratista, a través de los técnicos 

del organigrama de seguridad impartirá charlas a pie de obra de información a los 

trabajadores de los riesgos y medidas específicas que afectan a la actividad. 

Dentro de las obligaciones de documentación del empresario, éste deberá 

documentar la realización de estas charlas con la información trasmitida, listados y firmas 

de las asistentes. Únicamente podrán acceder a los tajos con riesgos especiales los 

trabajadores que hayan recibido esta información de riesgos y medidas específicas. 

 

El contratista deberá presentar dentro del Plan de Seguridad y Salud inicial, en el 

procedimiento de Formación e información, un programa de formación e información del 

proyecto. 

 

2.2.2.9 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES ENTRE EMPRESARIOS 

Con la finalidad de conseguir los objetivos de: 

• Controlar el cumplimiento de los principios de acción preventiva y la aplicación 

correcta de los métodos de trabajo de las empresas que concurran en el mismo 

centro de trabajo. 

• Procurar la adecuación tanto de los riesgos que puedan afectar a los trabajadores 

de las empresas concurrentes, como las correspondientes medidas para su 

prevención. 
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• Controlar las interacciones que se puedan derivar de las diferentes actividades 

desarrolladas por las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo, sobre 

todo cuando puedan aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se 

desarrollen actividades que se pudieran considerar incompatibles entre sí. 

El contratista principal deberá desarrollar en el Plan de Seguridad y Salud, 

determinando los procedimientos para garantizar su cumplimiento, las siguientes 

obligaciones de cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes. 

• Informar al resto de empresarios y trabajadores autónomos que concurran 

con él en la obra, antes de que éstos se incorporen a la actividad, sobre los 

riesgos que existan en el centro de trabajo que puedan afectar a sus 

trabajadores y sobre las medidas de prevención, protección y emergencia 

previstas al efecto. 

• Facilitar al resto de empresarios y trabajadores autónomos concurrentes en 

la obra, también antes del inicio de la actividad de éstos, las instrucciones 

suficientes y adecuadas para prevenir los riesgos existentes en el centro de 

trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas que 

deberán aplicarse cuando se produzcan situaciones de emergencia.  

• Tanto la información como las instrucciones se deberán facilitar por escrito 

cuando los riesgos de que se trate pudieran ser considerados como graves o 

muy graves.     

El contratista principal deberá prever en el Plan de Seguridad los procedimientos 

para vigilar y garantizar que las empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo 

faciliten la información y las instrucciones recibidas sobre riesgos y medidas de protección, 

prevención y emergencia a sus trabajadores y controlar su cumplimiento por éstas y por 

los trabajadores autónomos. 
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2.2.2.10 COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

El empresario contratista recogerá en el Plan de Seguridad y Salud los 

procedimientos que va a establecer para realizar la Coordinación de Actividades 

Empresariales con el resto de empresas concurrentes en el centro de trabajo.  

Estos procedimientos deberán prever tanto la Coordinación con empresas y 

trabajadores autónomos con los que mantenga una relación contractual dependiente del 

proyecto y de la obra como con el resto de empresas concurrentes en el centro de trabajo 

con las que no tenga una relación contractual y que puedan tener interferencias con las 

actividades de la obra. 

El contratista definirá en el PSS los procedimientos necesarios para garantizar la 

información de los riesgos de las actividades subcontratadas por parte de las empresas 

subcontratistas y la actualización, en su caso, del PSS. En el desarrollo de la obra, esta 

coordinación de actividades deberá prever las interferencias de las distintas actividades, 

analizando los riesgos originados por estas interferencias y planificando las 

correspondientes medidas preventivas, así como las actividades cuya ejecución 

simultánea resulte incompatible por el nivel de riesgo.  

El Plan de Seguridad y Salud deberá analizar todas las posibles interferencias incluso 

con terceros que la ejecución de la obra pueda ocasionar, desarrollando las medidas de 

prevención y los procedimientos de coordinación y cooperación para evitar las citadas 

interferencias o los daños originados por las mismas. 

Los procedimientos de coordinación de actividades deberán desarrollar también, 

en base al art. 41 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, los protocolos de 

información derivados de la relación del contratista principal con los fabricantes, 

importadores y suministradores de productos y equipos de trabajo empleados en las obras. 

Concretará también en el Plan de Seguridad, dentro de la organización preventiva, 

las personas encargadas de las funciones de coordinación de actividades empresariales. 
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2.2.2.11 VIGILANCIA DEL CONTRATISTA PRINCIPAL 

El contratista principal vigilará el cumplimiento tanto por parte de sus propios 

trabajadores, como por los pertenecientes a empresas subcontratistas y trabajadores 

autónomos, de la parte del Plan de Seguridad y Salud que afecte al trabajo que van a 

ejecutar en la obra. 

Dentro de la organización del contratista, este definirá y designará por escrito los 

medios destinados a la vigilancia del cumplimiento de todas las unidades previstas en el 

Plan de Seguridad y Salud. Los trabajadores a los que se asigne estas labores deberán tener 

formación preventiva como mínimo de 60 horas (tal y como se establece en el V convenio 

para la formación de Recursos Preventivos) y experiencia en las actividades a vigilar, 

actuando como recursos preventivos cuando sea preceptivo según el apartado 2.2.2.5. 

El contratista requerirá de las empresas que subcontrate la organización preventiva 

que van a aportar a su actividad en la obra, con la finalidad de controlar el cumplimiento 

de sus obligaciones preventivas.  

Dicha organización actuará de manera conjunta, pero subordinada a la del 

contratista principal, para vigilar que los trabajadores de la subcontrata cumplan las 

obligaciones preventivas incluidas en al Plan que afecten a su trabajo. Cada empresa 

subcontratista asignará al menos un responsable de seguridad por cada uno de los tajos o 

actividades que realice en la obra.  

El contratista principal exigirá a las empresas subcontratistas que le den por escrito 

haber cumplido sus obligaciones de información y de formación a los trabajadores que 

vayan a realizar actividades en la obra. 

Igualmente, controlará que entre las mismas empresas subcontratistas y entre éstas 

y los trabajadores autónomos se han establecido los medios de coordinación oportunos 

que garanticen el cumplimiento de los principios de acción preventiva. 
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Control previo al inicio de los trabajos: 

Antes del inicio de cualquier nueva actividad y periódicamente cuando cambien 

las condiciones del trabajo o del entorno, el contratista y las empresas subcontratistas que 

aplique en cada caso, deberán realizar una reunión previa al inicio de las actividades en 

la misma zona de trabajo. 

 

Control periódico de las condiciones de trabajo. Observaciones Preventivas de 

Seguridad (OPS) 

El contratista implementará y llevará a cabo un programa de Observaciones 

Preventivas de Seguridad (OPS) en el proyecto, con cronograma definido, métodos de 

registro y proceso de seguimiento para mitigar actos y condiciones inseguras. 

El programa de observación del trabajo seguro se aplicará a todos los que trabajen 

en el sitio del proyecto. El programa de observación preventiva de Seguridad prestará 

especial atención a las actividades de alto y medio riesgo. 

La observación del trabajo seguro es una técnica que se utiliza para verificar que el 

trabajo se realiza de manera eficiente y de conformidad con los requisitos acordados de 

HSS&E, y para desarrollar la cultura de seguridad a través del liderazgo, modelando 

activamente en el campo e interactuando con las personas en el campo. 

El liderazgo tiene el deber y la responsabilidad de participar, entrenar a los 

subordinados directos y eliminar los actos y condiciones inseguros mediante la realización 

de observaciones laborales seguras y garantizando que sus subordinados directos realicen 

sus observaciones laborales seguras. La observación del trabajo seguro será realizada por 

toda la línea jerárquica del contratista en el Proyecto. 
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La frecuencia de realización de OPS será semanal por parte de los responsables de 

Seguridad del contratista. 

Las observaciones de trabajo seguro no pretenden ser una herramienta disciplinaria, 

sino que tienen la intención de: 

– motivar a trabajar de forma segura. 

– mostrar qué tan bien se entiende y se aplica la seguridad. 

– mostrar dónde funcionan bien los sistemas. 

– ayudar a identificar debilidades en los sistemas. 

– ayudar a aclarar los estándares de seguridad. 

– crear conciencia sobre cuestiones de seguridad. 

– identificar dónde las personas corren riesgos. 

– corregir comportamientos inseguros. 

– prevenir lesiones, detectando actos / condiciones inseguros antes 

de que provoquen incidentes o lesiones. 

– instruir a los subcontratistas sobre formas más seguras de realizar 

una tarea. 

– aprender de los subcontratistas sobre las formas de mejorar el 

sistema de seguridad y la cultura dentro de la organización. 

En el caso de una observación en la que la vida del trabajador pueda estar en 

peligro, no se tratará como una observación, sino como una violación de HSS&E y se 

actuará en consecuencia. Si se descubre que un subcontratista desatendió seriamente la 

seguridad, cualquier empleado puede reportarlo a los responsables del proyecto y al 

subcontratista responsable. 

X-ELIO facilitará al contratista un formato de OPS que el contratista deberá adoptar 

y proponer dentro del procedimiento de Control Operacional. Inspecciones y OPS del Plan 

de Seguridad y Salud. 
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2.2.2.12 CONTROL DE LA SUBCONTRATACIÓN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 

la construcción trata de establecer el régimen jurídico de la subcontratación, 

estableciendo garantías dirigidas a evitar la falta de control que podría generar situaciones 

de inseguridad laboral. Estas cautelas se dirigen a: 

• A impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, imponiendo una 

serie de requisitos objetivos para poderlas hacer. 

• A exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas subcontratistas (tener 

una organización preventiva, formación en prevención de sus trabajadores, 

calidad en el empleo). 

• A exigir transparencia en la subcontratación (exigiendo su documentación) 

y reforzando la participación de la representación legal de los trabajadores. 

• E incluyendo la tipificación de determinadas infracciones en la Ley de 

Infracciones y sanciones en el Orden Social, con las correspondientes 

sanciones. 

El contratista deberá desarrollar en el Plan de Seguridad los procedimientos a seguir 

para garantizar el cumplimiento y control del régimen, registro, y documentación de la 

subcontratación que se realice en la obra, así como los protocolos de comunicación a la 

Dirección Facultativa, Coordinador de Seguridad y a los representantes de los trabajadores 

de las empresas presentes en la obra. 

Respecto al control de la subcontratación, en el ámbito concreto de las obras, el 

empresario contratista principal será el responsable de: 

• Estar inscrito en el Registro de Empresas Acreditadas, disponer de la 

documentación que acredite la posesión de la maquinaria y cumplir el 

porcentaje legal de trabajadores indefinidos. (RD 1109/07) 

• Impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, desarrollando los 

requisitos normativos para poderlas llevar a cabo. 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

58 

• Exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas subcontratistas 

(disponer de una organización preventiva, formación en prevención de 

sus trabajadores y calidad en el empleo mediante el porcentaje de 

trabajadores en régimen indefinido). Para ello exigirá, como condición 

inexcusable para la incorporación a la obra, que todas las empresas 

subcontratistas figuren correctamente inscritas en el Registro de Empresas 

Acreditadas. 

• Impedir que los trabajadores autónomos o las empresas subcontratistas 

cuya principal prestación sea la mano de obra subcontraten actividad 

alguna. 

• Exigir transparencia en la subcontratación (exigiendo su documentación 

y reforzando la participación de la representación legal de los 

trabajadores). 

• Habilitar y mantener actualizado el Libro de Subcontratación de la obra 

con los requisitos, condiciones y trámites impuestos en la normativa 

reguladora de la subcontratación.  

• Conforme a lo establecido en el ARTÍCULO 16.2.a) del Real Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 

de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 

Construcción (R.D. 1109/2007), el contratista deberá comunicar cada 

subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al Coordinador 

de seguridad y salud. 

 

2.2.2.13 CONTROL DE ACCESOS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

Identificación 

Para garantizar que sólo las personas autorizadas pueden entrar a la obra, la 

primera acción a realizar por parte del empresario contratista será la de identificar a dichas 

personas (trabajadores). El contratista deberá definir la forma de identificar a las personas 
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que pueden acceder a las obras a través de tarjetas o carnets personalizados de obra, u 

otro sistema equivalente. 

En el caso de los trabajadores de las empresas contratistas principales, 

subcontratistas o autónomos, que intervienen en la ejecución de la obra la emisión y 

posesión de esta tarjeta o carnet debe garantizar, además, que el contratista dispone de 

toda la documentación preventiva del trabajador para el puesto que va a desempeñar 

en la obra (formación, información, vigilancia de la salud, autorizaciones,...). De esta forma 

el servicio administrativo del contratista únicamente emitirá estas autorizaciones una vez 

disponga de toda la documentación preventiva de los trabajadores. 

Dentro de los datos que deben figurar en esta tarjeta identificativa, o sistema 

equivalente se incluirá con carácter mínimo: 

• Nombre del trabajador  

• Nombre de la empresa 

• Datos de la mutua de accidentes del trabajador 

• Teléfono responsable en obra de la empresa subcontratista. 

• Teléfonos de emergencias de la obra. 

 

Control de acceso, control del personal y de vehículos. 

Una vez identificadas las personas que tienen acceso a la obra, el contratista tendrá 

que garantizar que sólo dichas personas autorizadas son las que acceden a la misma. Para 

ello, inicialmente se debe garantizar que no se puede entrar a la obra en cualquier punto. 

Por esta razón en las obras deberá preverse la delimitación en torno a la totalidad de zonas 

ocupadas por las obras.  

En todos los accesos a la obra deberá figurar de forma clara la prohibición de 

acceder a los vehículos y personas no autorizadas, así como una advertencia de peligro 

derivado del movimiento de maquinaria de obra. 
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Para controlar que sólo las personas con autorización acceden a la obra, los 

encargados, recursos preventivos y responsables de producción actuarán como 

“controladores”, comprobando en cada jornada que todas las personas de los diferentes 

tajos están autorizadas.  

Todo el personal para acceder a la obra deberá llevar visible o enseñar a los 

controladores la tarjeta o sistema adoptado de identificación.  

El contratista deberá habilitar también tarjetas identificativas de acceso a la obra a 

los responsables de dirección de obra, asistencia técnica, control de calidad, técnicos de 

medioambiente, técnicos de arqueología, que no dependiendo contractualmente del 

empresario contratista principal de ejecución de las obras, si tengan relación con el 

promotor para el seguimiento o control externo de las mismas. 

En las zonas de la obra en las que se habilite el acceso a vehículos no destinados al 

trabajo o suministro también debe controlarse el acceso. El contratista deberá establecer 

los medios para garantizar el reconocimiento de que un vehículo está autorizado a 

acceder a los recintos habilitados de las obras. Para los vehículos también se deberán 

disponer medidas para controlar el acceso. 

En las oficinas de obra y vestuarios deberán estar claramente identificadas y 

definidas las vías de entrada y salida de la obra desde la red pública de caminos y 

carreteras. 

El contratista deberá identificar los vehículos autorizados para circular por la obra 

(tanto propios como de sus subcontratas). Todos los conductores de estos vehículos 

deberán recibir instrucciones verbales y escritas sobre las normas de circulación en la obra 

y deberán entregar copia firmada con el recibí y enterado. 

En función del avance de la obra, el contratista deberá establecer un plan de 

circulación de obligado cumplimiento. Las entradas y salidas de los vehículos de obra a las 

vías de circulación deberán estar señalizadas y se numerarán de igual forma que lo estén 

las salidas de emergencia según el plan de emergencia. Se señalizarán de igual modo, los 
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sentidos de la circulación así como las limitaciones y prohibiciones de uso para los vehículos 

turismo o todo terreno de las pistas por incompatibilidad con maquinaria o trabajos. Se 

señalará la velocidad máxima y se planificarán las vías de circulación de trabajadores y 

vehículos así como las pautas para la circulación de las mismas.  

El contratista deberá implementar un procedimiento sancionador para los 

conductores que no respeten los límites de velocidad. Se insistirá en la obligatoriedad de 

hacer uso del cinturón de seguridad en todos los vehículos que circulan por la obra y en 

particular en camiones y maquinaria de obra. 

 

Sistema informático de control documental. 

Con el fin de garantizar que todas las empresas contratistas, subcontratistas y 

trabajadores autónomos cumplen con los requisitos legales preventivos en su calidad de 

empresas/trabajadores autónomos, que los propios trabajadores disponen de la 

información, formación, certificados de aptitud médica, autorizaciones, etc. previstos en 

la Ley 31/1995 y normativa de desarrollo, y que la maquinaria y equipos de trabajo a 

emplear presentan la documentación exigible en cada caso –declaración de 

conformidad, marcado CE, certificado de adecuación al R.D. 1215/1997, inspecciones 

oficiales, revisiones periódicas previstas por el fabricante, etc.- el empresario contratista 

deberá implantar un sistema informático de control documental del cumplimiento de los 

requisitos legales exigibles. 

Dicho sistema informático deberá configurarse como una base de datos, 

permanentemente actualizada, en la que se incorporará toda la documentación exigible 

mencionada anteriormente, y dispondrá de un sistema de alertas para comunicar la 

ausencia, fin de la vigencia o no validez de cualquier documento incorporado. Para ello, 

todo documento añadido a la base de datos deberá ser revisado y validado previamente, 

quedando registrada documentalmente dicha validación. 
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Únicamente podrá autorizarse la entrada a obra de una empresa 

subcontratista/trabajador autónomo, trabajador, equipo de trabajo o maquinaria tras la 

incorporación de toda la documentación pertinente a la base de datos del sistema 

informático, su revisión y validación. 

 

Control del personal y maquinaria en obra. 

El contratista deberá entregar al Coordinador de seguridad y salud antes del inicio 

de los trabajos y de forma semanal, la información siguiente: 

• Listado de trabajadores y certificación del contratista sobre los trabajadores según 

el formato “Listado de trabajadores asignados a la obra”, formato facilitado a través 

del Coordinador de Seguridad y Salud 

• Relación de vehículos y maquinaria en obra y certificación del contratista de 

acuerdo con el formato “Listado de maquinaria y vehículos asignados a la obra”; 

formato facilitado a través del Coordinador de Seguridad y Salud. 

El contratista será responsable de que los trabajadores, vehículos y maquinaria 

presentes en obra hayan sido informados previamente a través de los listados 

anteriormente citados. También será responsable de que toda la documentación y 

registros asociados a dichos trabajadores, vehículos y maquinaria están disponibles en el 

sistema informático de control documental y cumplen con los requisitos establecidos en el 

Estudio de Seguridad y Salud del proyecto y en la legislación aplicable. 

 

2.2.2.14 TRABAJADORES Y EMPRESAS EXTRANJERAS Y TRABAJADORES TRANSNACIONALES. 

Las obligaciones que deben cumplirse en la obra en materia laboral respecto a los 

trabajadores y empresas extranjeras son las siguientes: 

Entre los trabajadores extranjeros se dan dos supuestos claramente diferenciados: 
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A) En primer lugar la relación laboral que se da entre empresarios de ámbito 

nacional y trabajadores extranjeros que se contratan en España. 

B) En segundo lugar las obligaciones de carácter laboral de los empresarios de los 

estados miembros de la Unión Europea, cuyos trabajadores prestan sus servicios 

temporalmente en el territorio nacional. 

A) En el primer caso la normativa de aplicación es: 

• ORDEN PRE/140/2005, de 2 de febrero, por la que se desarrolla el 

procedimiento aplicable el proceso de normalización previsto en la 

disposición transitoria tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 

de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 

integración social. 

• Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero Sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social. 

• Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

En base a esta legislación, los requisitos que deben cumplir el empresario o 

empleador (en este caso todos los contratistas y subcontratistas de las obras) son los 

siguientes: 

• Habrá firmado un contrato de trabajo con el trabajador extranjero. En dicho 

contrato, deberá incorporarse un compromiso del empleador de mantener 

la prestación laboral por un periodo mínimo de seis meses y un periodo 

máximo de doce meses. 

• Si se trata de contratos de trabajo a tiempo parcial, el período de la 

prestación laboral se incrementa proporcionalmente a la reducción sobre la 

jornada ordinaria pactada en dichos contratos, de forma que la suma de 

jornadas a realizar mediante los diferentes contratos a tiempo parcial, dentro 
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del periodo de vigencia de la autorización, equivalga al menos al total de un 

contrato a tiempo completo por un periodo mínimo de 6 meses. 

• La empresa solicitante deberá estar inscrita en el correspondiente régimen 

del sistema de Seguridad Social, y encontrarse al corriente del cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias y de las cuotas exigibles por la Seguridad 

Social. Podrá requerirse al empleador que acredite los medios económicos, 

materiales y personales de los que dispone para realizar el proyecto 

empresarial o contratación. 

• Las condiciones fijadas en el contrato de trabajo deberán ajustarse a las 

establecidas por la normativa vigente para la misma actividad, categoría 

profesional y localidad. 

B) En el segundo caso la normativa de aplicación es la Ley 45/1999, de 29 de 

Noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 

servicios transnacional. 

Esta ley regula los supuestos en los que una empresa de un Estado Miembro de la 

Unión Europea se desplaza a otro Estado Miembro con el fin de realizar una prestación o 

servicio concreto por un tiempo determinado. 

Se trata de que los trabajadores que vienen a España, se encuentren sometidos a 

la misma legislación laboral que los españoles que trabajan aquí para empresas españolas. 

Incluye: 

• Empresas pertenecientes a estados Miembros de la UE. 

• Empresas pertenecientes a Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo: Noruega, Islandia, Liechtenstein. 

• Empresas, que pertenecientes a otros Estados, puedan prestar servicios en 

España en virtud con los Convenios Internacionales que sean de aplicación. 

El empresario que desplace a trabajadores deberá comunicarlo a la Autoridad 

Laboral, detallando lo siguiente: 
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• Identificación de la empresa. 

• Datos personales y profesionales de los trabajadores desplazados. 

• Identificación de la /s empresa/s y centro/s de trabajo donde los 

trabajadores desplazados prestarán los servicios. 

• Fecha de inicio y duración prevista del desplazamiento. 

• Determinación de los servicios que prestarán los trabajadores desplazados. 

No se exige la comunicación cuando el desplazamiento sea para períodos inferiores 

a 8 días. 

Independientemente del cumplimiento de los requisitos formales y documentales 

anteriormente descritos, el empresario contratista principal deberá cumplir con el resto de 

las obligaciones que la normativa laboral le impone. 

Tiene una especial relevancia la formación y la información específica de los riesgos, 

de las medidas de seguridad y medidas de emergencia del puesto de trabajo que debe 

recibir el trabajador. Esta formación e información deberá ser clara y comprensible, por lo 

que deberá transmitirse en el idioma del trabajador. 

2.3 CAPÍTULO II. CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LAS OBRAS 

 

2.3.1 ARTÍCULO 3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 

PREVISTOS. 

 

Previo al comienzo de las obras y siempre antes de su utilización, el contratista 

supervisará las prendas y los elementos de protección individual y colectiva con el objeto 

de garantizar que su estado de conservación y condiciones de uso son óptimos. Los 

equipos deteriorados o que no se encuentren aptos para ser utilizados serán sustituidos.  



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

66 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las condiciones 

establecidas en los Reales Decretos 1407/1992 y 773/1997. Todo elemento de protección 

personal se ajustará a Normas armonizadas, EN o normas UNE que le sean de aplicación, 

siempre que exista Norma de referencia.  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las 

circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada 

prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha 

de entrega. 

Todo sistema de protección colectiva deberá cumplir las Normas armonizadas, EN 

o normas UNE que le sean de aplicación. 

Únicamente se podrán disponer sistemas no normalizados cuando no existiese 

normativa de aplicación o cuando no existiese posibilidad de aplicación a los elementos 

de la obra de un sistema normalizado. En este caso, el contratista deberá justificar 

técnicamente mediante cálculos la idoneidad del sistema que se vaya a disponer. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un tratamiento límite, es 

decir, el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será 

desechado y repuesto al momento.  

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. El uso de una prenda o 

equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. Los medios de protección 

personal serán situados en un almacén previamente al inicio de los trabajos, en cantidades 

suficientes para dotar al personal que los haya de precisar. El contratista controlará la 

disponibilidad de cada medio de protección para, oportunamente, realizar la reposición 

necesaria.  

Los medios de protección colectiva, que no sean los ya incorporados a la 

maquinaria, serán dispuestos antes de iniciar los trabajos que puedan precisarlos.  
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En el caso de elementos de protección incorporados a máquinas, las revisiones de 

los medios de protección estarán encomendadas a personal especializado, siendo el 

grado de exigencia el mismo que para cualquier otro dispositivo necesario para la 

autorización de trabajo de cada máquina.  

En el caso de protecciones colectivas y medidas de prevención de la obra tales 

como barandillas, redes, líneas de vida, señalización, limpieza, protección de incendios, 

etc., con independencia de la responsabilidad de los mandos directos en su conservación, 

el contratista realizará revisiones periódicas para asegurar su eficacia. 

 

2.3.1.1 ESTABLECIMIENTO DE CONDICIONES PREVENTIVAS FRENTE A LOS PRINCIPALES 

RIESGOS EN LAS OBRAS.  

Caídas de altura. 

El contratista planificará, antes de iniciar cualquier trabajo en altura, tanto el 

procedimiento preventivo previsto en cada una de las fases del mismo como la formación 

e información preventiva de carácter específico que a trasladar a los trabajadores 

implicados. 

Las condiciones técnicas de las protecciones colectivas integradas en un equipo o 

medio auxiliar estarán definidas en el proyecto técnico del medio auxiliar. 

Todos los huecos y bordes al vacío, situados a una altura superior a 2 m, se 

protegerán con sistemas de protección colectiva según la definición de los planos del 

Proyecto y del Estudio de Seguridad.  

Para los sistemas de protección de borde, cuando se prevea la realización de 

trabajos sobre el nivel de instalación de las barandillas que provoquen la pérdida total o 

parcial de su eficacia, se dispondrán sistemas complementarios de protección. Estas zonas 

se protegerán con barandillas y complementariamente con redes. Esta misma 
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consideración se adoptará si en alguna fase posterior de los trabajos resultase necesaria la 

retirada provisional de las barandillas. 

En cuanto a la planificación para la instalación de las protecciones colectivas frente 

al riesgo de caída de altura, estas protecciones se instalarán, siempre que resulte posible, 

previamente a que aparezca el riesgo que se prevé proteger, dejándolas previstas en la 

fase constructiva anterior. 

Los huecos en forjados o plataformas también podrán protegerse con cubrición de 

chapones metálicos o conformados con maderas convenientemente arriostradas. En estos 

casos, los elementos que conforman la chapa de cubrición deberán estar fijados de modo 

que se impida su desplazamiento y tendrán la resistencia adecuada para soportar el peso 

que vaya a circular o posicionarse sobre ellos. Estas circunstancias deberán estar 

informadas mediante señalización. 

En el caso de forjados de hormigón y para huecos de lado menor de 1,5 m podrá 

dejarse como protección el mallazo pasante de armadura del forjado o losa. Esta 

protección se cubrirá con tabla de madera para no dejar huecos y evitar caídas al mismo 

nivel. 

 

Contactos eléctricos  

En todas las instalaciones eléctricas se instalarán relés magnetotérmicos, 

interruptores diferenciales o cualquier otro dispositivo, según los casos, que en caso de 

alteraciones en la instalación eléctrica, produzcan el corte del suministro eléctrico.  

 

Trabajos en proximidad de líneas eléctricas en tensión. 

Ante la presencia de una línea eléctrica aérea, el Contratista deberá estudiar la 

viabilidad de los trabajos que tiene que realizar. El estudio de la viabilidad deberá ser 
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realizado por un trabajador cualificado y quedar reflejado en el Plan de Seguridad y Salud. 

Los pasos a seguir serán los siguientes: 

• Identificar aquellas líneas eléctricas que pudieran generar riesgos durante la 

ejecución de las obras. Esta identificación no se limitará a las líneas que discurran 

por la zona de obra propiamente dicha, debiendo ser extensiva también a las líneas 

que crucen los caminos de acceso o las líneas que se encuentren en préstamos o 

vertederos. 

• Evaluar los riesgos que la presencia de dichas líneas pueden generar en la ejecución 

de los trabajos. Para ello se deberá tener en cuenta los trabajos que se van a realizar 

en el entorno de las líneas, la previsión de tránsito o de realización de trabajos en la 

proximidad de las mismas o el desvío de las líneas que esté previsto en el Proyecto. 

• Definir las medidas preventivas y de protección que se van a tomar con cada una 

de las líneas identificadas. Las medidas pueden ser las siguientes: 

1. Desvío o soterramiento de la línea de forma que dicha línea deje de generar riesgos 

en la ejecución de las obras. Esta debe ser la medida preferente y sólo si por razones 

justificadas no se pudiera realizar se adoptarán las medidas siguientes. 

2. Trabajo en ausencia de tensión. Esta medida se adoptará si no se pudiera desviar o 

soterrar la línea y siempre que la compañía propietaria autorice a dejar la línea sin 

tensión durante el periodo de tiempo necesario para realizar los trabajos en su 

entorno. El corte de tensión será realizado por la compañía propietaria y haber sido 

comunicado al contratista obligatoriamente antes del comienzo de los trabajos en 

proximidad. Para poder considerar una instalación sin tensión han de haberse 

realizado necesariamente las “5 reglas de oro” de corte de tensión. Si no se han 

realizado los cinco pasos la línea se considerará en tensión y se trabajará siguiendo 

el procedimiento de trabajos en proximidad. Para reponer la tensión deberán 

deshacerse los pasos que se siguieron para dejar la línea sin tensión, siguiendo el 

orden inverso. 

3. Trabajo en proximidad. Se seguirán los procedimientos de trabajo en proximidad 

sólo si no es posible desviar, soterrar la línea o trabajar sin tensión. Para la realización 

de trabajos en proximidad debe realizarse previamente un estudio de gálibos que 
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defina el alcance máximo de los equipos que vayan a trabajar en la obra y las 

características de las líneas eléctricas que puedan generar riesgo: altura, tensión y 

trazado.  

Para los cables eléctricos se deberá tener en cuenta la variación de las flechas con 

la temperatura exterior y el efecto del viento, así como la posible disminución de la altura 

libre en caso de construcción de terraplenes u obras de fábrica. Para el estudio de gálibos 

y respecto de la maquinaria se considerarán las máximas elevaciones o desplazamientos 

de las partes móviles (brazos, plumas, etc.), así como las dimensiones de los equipos o 

materiales que pudieran transportarse o elevarse con dichas máquinas. 

El estudio de gálibos deberá delimitar el alcance de la zona de peligro y de la zona 

de proximidad. Dichas zonas se establecen en función de la tensión de la línea. 

Una vez determinadas las zonas de peligro, zonas de proximidad y alcance máximo 

de las máquinas, el Plan de Seguridad y Salud establecerá los procedimientos necesarios 

para el trabajo en proximidad. Los procedimientos elegidos deberán garantizar lo 

siguiente: 

• En ningún caso se puede rebasar la zona de peligro. 

• El trabajo en zona de proximidad debe ser realizado por “trabajadores autorizados” 

o bajo la vigilancia de éstos 

Los dispositivos y protecciones pueden ser: 

- Pórticos de protección de gálibo. 

Los pórticos delimitadores serán adoptados en el caso de zonas en las que se 

prevea el tránsito bajo las líneas eléctricas con vehículos o maquinaria de obra que 

puedan implicar un riesgo de entrar en la zona de proximidad. 

Deberán colocarse a ambos lados de los caminos por los que puedan transitar 

vehículos o maquinaria de obra y complementarse con barreras físicas (vallas, 
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balizamientos o cordones de tierra) que impidan el paso de maquinaria bajo las líneas por 

lugares donde no haya instalados pórticos.  

- Aislamiento de los elementos en tensión. 

Esta medida consistirá en la instalación de una camisa aislante recubriendo los hilos 

eléctricos. Para la colocación de las camisas es necesario realizar un corte de tensión. Una 

vez colocadas las camisas, la distancia de peligro y de proximidad quedan reducidas y 

únicamente habrá que aplicar medidas para evitar el contacto directo con la línea. Los 

elementos de aislamiento serán los prescritos por la compañía propietaria de la línea y 

únicamente podrán realizar los trabajos de colocación del aislamiento empresas y 

trabajadores autorizados por la compañía. 

- Obstáculos que impidan la aproximación. 

Esta medida consistirá en la colocación de un obstáculo físico a nivel del suelo que 

impida que las partes móviles más desfavorables, materiales o equipos de trabajo rebasen 

la zona de proximidad. 

- Dispositivos de limitación de gálibo en los equipos (mecánicos o 

electromecánicos), complementados con señalización luminosa y acústica. 

Esta medida consiste en la utilización de dispositivos que limiten el gálibo de los 

equipos mediante un enclavamiento de los movimientos de sus elementos móviles. Estos 

sistemas deberán complementarse con otros que adviertan mediante señales de tipo 

acústico y luminoso que se ha rebasado la altura de trabajo preestablecida. 

Los limitadores pueden ser: 

• Mecánicos. Se instala un tope previamente regulado sobre el brazo de la máquina. 

• Electromecánicos. Los topes actúan directamente sobre el circuito hidráulico del 

brazo, bloqueándolo e impidiendo que continúe su elevación. 
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• De advertencia acústica o luminosa. Estos dispositivos no constituyen una 

protección en sí, sino que se trata de un elemento de señalización o advertencia 

complementario de los anteriores. 

El uso de estos dispositivos requiere que previamente al inicio de los trabajos se 

realice una comprobación del correcto funcionamiento del dispositivo y de su adecuada 

regulación. 

Para trabajos continuados de maquinaria de elevación en proximidad de líneas 

eléctricas, aun cuando se disponga de alguno de los sistemas de protección previstos, se 

dispondrá previamente al comienzo de los trabajos de una puesta a tierra eficaz de la 

estructura de la máquina para eliminar la electricidad acumulada por inducción en las 

partes metálicas y los riesgos de contacto indirecto. 

No se realizará ningún acopio de elementos, materiales o equipos metálicos en 

proximidad de líneas eléctricas aéreas para evitar corrientes erráticas inducidas. Las barras 

metálicas no se acopiarán nunca en paralelo a líneas eléctricas. 

 

Caída de cargas durante su manipulación 

Solamente podrán utilizarse aquellos equipos de elevación, que estén homologados 

y certificados. Los equipos se utilizarán según los usos previstos por el fabricante y serán los 

adecuados según las cargas que vayan a manipular.     

En la manipulación de cargas con medios mecánicos, el empresario contratista 

deberá elegir la grúa o equipo de elevación con la capacidad adecuada para los 

trabajos que vaya a realizar. Igualmente deberá designar el jefe de la maniobra, 

responsable de la supervisión y dirección de las maniobras de la grúa.  

El empresario contratista deberá eliminar los obstáculos que impliquen riesgos, 

incluidas las líneas eléctricas de alta y baja tensión con conductores desnudos, o, en caso 

de ser imposible su eliminación, deberá tomar las medidas de protección oportunas. 
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Del mismo modo, el empresario contratista deberá comprobar y justificar que el 

terreno sobre el que va a trabajar y circular la grúa o equipo de elevación tenga la 

resistencia suficiente. 

El contratista deberá ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y 

labores de estrobado y señalización 

Los dispositivos de seguridad de la maquinaria de elevación serán mantenidos en 

correcto estado de funcionamiento y revisado su estado periódicamente.  

Los ganchos de los mecanismos de elevación estarán dotados de cierre-pestillo de 

seguridad. Los equipos auxiliares de elevación serán los adecuados por características de 

carga, dimensiones y tipo de elementos que tengan que elevar. 

 

Caídas al mismo nivel 

Todas las zonas de desplazamiento de la obra se mantendrán en buenas 

condiciones de orden y limpieza. Las zonas de desplazamiento se mantendrán con 

superficies regulares y homogéneas.  Se prohíbe dejar obstáculos en las zonas de paso. 

El contratista organizará los acopios para que no interrumpan las zonas de paso. 

Los mandos intermedios del empresario contratista se encargarán de la vigilancia 

del orden y limpieza de los tajos, tarea que deberá estar incluida en sus partes de trabajo. 

 

Sobreesfuerzos 

En relación con los sobreesfuerzos, además de tener en cuenta las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas contenidas en 

el Real Decreto 487/1997, el empresario contratista deberá cumplir las siguientes 

obligaciones. 
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Obligaciones generales 

El empresario contratista deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas 

necesarias para evitar los sobreesfuerzos, en especial mediante la utilización de equipos 

para el manejo mecánico de las cargas, sea de forma automática o controlada por el 

trabajador y la rotación de los trabajadores. 

Cuando los sobreesfuerzos sean generados por la manipulación manual de cargas, 

el empresario tomará las medidas de organización adecuadas, utilizará los medios 

apropiados o proporcionará a los trabajadores tales medios para reducir el riesgo que 

entrañe dicha manipulación a niveles tolerables. A tal fin, deberá evaluar los riesgos 

tomando en consideración los factores indicados en el anexo del Real Decreto 487/1997 y 

sus posibles efectos combinados. 

 

Obligaciones en materia de formación e información 

El contratista deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 

trabajadores reciban una información y formación adecuadas sobre los sobreesfuerzos 

derivados de la manipulación manual de cargas, uso de equipos auxiliares y fatiga así 

como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse. 

Además, proporcionará a los trabajadores una formación e información adecuada 

sobre la forma correcta de manipular las cargas, el acceso a los lugares de trabajo y 

maquinaria y el uso correcto de los equipos auxiliares además de los riesgos derivados de 

un uso incorrecto. 

 

Riesgo de incendios  
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Los almacenes, oficinas, depósitos de combustibles y otras dependencias con riesgo 

de incendio estarán dotados de extintores.  

En la maquinaria, equipos y vehículos usados para la realización de los trabajos 

existirá un extintor señalizado convenientemente. 

Para evitar incendios en aquellos tajos o zonas de obra que se ejecuten en zona de 

monte o campo, el contratista adoptará medidas de protección y prevención de 

incendios tales como: 

-  Desbrozar la zona de influencia de los trabajos que generan riesgo de incendio,  

- En verano, regar periódicamente las zonas próximas a los tajos donde se realicen 

trabajos que pudiesen generar incendios. 

- Disponer en la obra de un camión cisterna de agua mientras duren los trabajos. 

- No realizar trabajos de corte, soldadura o cualquier tarea que pueda producir llama o 

chispas en estas zonas. 

- Colocar carteles indicativos y señales de seguridad. 

 

Riesgos debidos al ruido ambiental 

En aplicación del artículo 7 del R.D. 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención, el contratista deberá realizar una evaluación de riesgos de 

trabajadores expuestos al ruido. En particular, el contratista está obligado a cumplir lo 

siguiente: 

• Identificar el puesto de trabajo. 

• Evaluar el riesgo existente y relación de los trabajadores afectados. 

• En función del resultado de la evaluación, definir las medidas preventivas 

procedentes teniendo en cuenta lo citado en el artículo 3 del Reglamento. 
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• Documentar los criterios y procedimientos de evaluación y los métodos de 

medición, análisis o ensayos utilizados, en los casos en que sea de aplicación lo 

dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del citado RD. 

 

Riesgos de sepultamiento o atrapamiento por el terreno en trabajos bajo la cota de 

superficie. 

Atendiendo a los principios de acción preventiva deberán adoptarse medidas para 

eliminar los riesgos y combatir los riegos en origen, de forma que se deberán planificar los 

trabajos evitando o reduciendo la presencia de trabajadores bajo la superficie del terreno.  

En general, los borde de las excavaciones (zanjas, vaciados,…) deberán realizarse 

con una pendiente que evite su derrumbe accidental o imprevisto. Para ello, deberán 

adoptarse los taludes de excavación acordes a la naturaleza, condiciones del terreno y 

condiciones externas para garantizar la estabilidad de los mismos. 

De forma específica deberán considerarse y aplicarse las recomendaciones al 

respecto contenidas en el Estudio Geotécnico del proyecto. En el caso de que no exista 

una definición clara de las condiciones de las excavaciones en el Estudio Geotécnico, el 

contratista adjudicatario deberá analizar, justificar y adoptar en cada tipo de terreno los 

taludes de excavación que garanticen la estabilidad de los mismos y eviten los peligros de 

derrumbes que generen riesgos de sepultamiento o atrapamiento de trabajadores. Las 

justificaciones técnicas, realizadas por técnicos competentes, deberán ser entregadas a 

la Dirección de Obra. 
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2.3.1.2 ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICOS, DE RESISTENCIA 

Y NORMAS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO A CUMPLIR POR LOS MATERIALES, 

ELEMENTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA PREVISTOS EN LA 

MEMORIA DEL ESTUDIO. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto 

estado de conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente las citadas 

condiciones en los términos y plazos que en cada caso se fijen en los manuales del 

fabricante o en su defecto, en el Plan de Seguridad de la empresa contratista. 

El contratista pondrá a disposición de los trabajadores únicamente equipos 

auxiliares de trabajo que cumplan con la normativa vigente que les sea de aplicación. 

Todos los equipos puestos a disposición de los trabajadores cumplirán con el R.D. 

1215/1997, y el contratista vigilará que su utilización se realice según las condiciones del 

citado R.D. 

No se utilizarán sistemas o medios auxiliares de fabricación improvisada en la propia 

obra. 

Para reducir los riesgos el contratista antepondrá siempre la adopción de sistemas 

de protección colectiva frente a la individual en todas las fases y unidades de la obra. La 

previsión de protecciones individuales únicamente se aplicará para los riesgos residuales y 

para aquellos en los que no se pueda aplicar una protección colectiva, previa justificación 

de este extremo por parte del contratista. 

Además de medios de protección, el contratista mantendrá en condiciones de 

trabajo adecuadas todos los puestos de la obra, garantizando los aspectos de iluminación 

de los lugares de trabajo, señalización eficaz y limpieza de la obra, que sin ser medios 

específicos de protección colectiva, mejoran el grado de seguridad. 

Los equipos de protección colectiva se montarán y desmontarán por personal 

formado y autorizado para la realización de estos trabajos y bajo la supervisión de un 

responsable o Jefe de equipo. 
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En el caso de montaje de sistemas de protección colectiva que requieran de una 

supervisión y certificado de montaje por parte de un Técnico competente, los trabajos no 

podrán comenzar hasta que el citado técnico haya certificado el montaje. Este requisito 

será exigible tanto en la primera instalación como en instalaciones sucesivas o 

modificaciones del sistema. 

Se prohíbe la modificación o reparación de sistemas y equipos de protección 

colectiva salvo en los casos y en la forma prevista por el fabricante y siempre con el visto 

bueno del Responsable o Técnico competente. 

Los equipos y sistemas de protección colectiva deberán almacenarse de forma 

ordenada y protegidos de las acciones climatológicas y externas de acuerdo a las 

instrucciones del fabricante. 

 

Pasarelas y plataformas de trabajo 

Todas las pasarelas y las plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm, 

estarán formadas por materiales antideslizantes, y se anclarán debidamente de forma que 

se garantice su total estabilidad. De igual forma, estas plataformas de trabajo y pasarelas 

no presentarán huecos ni discontinuidades, y estarán constituidas por materiales sólidos y 

rígidos. Dispondrán además de barandillas de al menos 1 m de altura, con listón intermedio 

y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Cuando las pasarelas se dispongan sobre elementos situados a más de 2 m de 

altura, las protecciones de borde de las mismas deberán cumplir los requisitos de la norma 

UNE-EN 13374:2004. 

 

Señalización de seguridad y de tráfico 
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En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir la que se refiere a la 

información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que 

corresponde al tráfico exterior afectado por la obra.  

En el primer caso serán de aplicación las prescripciones establecidas por el Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, en tanto que la señalización y el balizamiento del tráfico, 

en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3-I.C. de la Dirección General de Carreteras, 

como corresponde a su contenido y aplicación técnica.  

Se colocarán señales de seguridad en todos los lugares de la obra, y sus accesos, 

en los cuales sea preciso advertir de riesgos, recordar obligaciones de uso de determinadas 

protecciones, establecer prohibiciones o informar a los medios de seguridad, asistencia o 

emergencias. 

Por lo que respecta a la utilización de otro tipo de señales, se tendrá en cuenta 

asimismo que deberán ser las normalizadas para cada caso en cuanto a dimensiones, 

color, forma y utilización. 

Se colocarán señales de tráfico en todos los lugares de la obra, sus accesos y 

entorno donde haya circulación de vehículos. Toda la señalización de tráfico de las obras 

estará formada por elementos del tamaño adecuado para garantizar su visualización en 

función de las distancias necesarias para ello. Las señales se montarán sobre soportes 

anclados al terreno o autoportantes sobre el mismo. Se instalarán a una altura mínima de 

1,5 metros sobre el terreno, medidos desde la parte inferior de la señal. 

Cuando los trabajos de la obra afecten a vías fuera de poblado que interfieran con 

terceros se utilizarán las señales prescritas en la Norma 8.3.- IC “Señalización de Obras” de 

acuerdo con las especificaciones de la misma. Todas las señales serán retrorreflectantes 

con nivel 2. La señalización de obras estará formada por elementos del tamaño adecuado 

a la categoría de la vía. 

En zonas urbanas, el contratista solicitará y cumplirá las normas de señalización 

establecidas en las normas urbanísticas. 
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Toda maquinaria o vehículo en la que el operador, bien por la movilidad del equipo 

o de las cargas que transporte, no tenga una visión completa de la zona de acción estarán 

equipados con dispositivos automáticos acústicos de advertencia de movimiento.  

La maquinaria y vehículos estacionados en zonas de circulación deberán 

mantenerse balizados para ser percibidos por el resto de trabajadores. Este balizamiento 

será retrorreflectante si se producen interferencias en período nocturno o de baja 

visibilidad. 

Los vehículos y maquinas móviles que realicen trabajos en condiciones de baja 

visibilidad utilizarán rotativos luminosos complementarios a la iluminación del equipo. 

 

Topes de desplazamiento de vehículos  

Los topes de desplazamiento de vehículos en zonas fijas de vertido o en el borde de 

zonas de desniveles con riesgo de vuelco del vehículo se realizarán con tablones 

embridados fijados al terreno por medio de redondos hincados al mismo. 

En zonas provisionales de vaciados y en el borde de rellenos en avance, se 

establecerán topes para los vehículos de vertido formados por caballones de tierra. Estos 

caballones irán avanzando a medida que avance el relleno. 

 

Pórtico limitador de gálibo en líneas de Alta Tensión 

Dada la suma gravedad que casi siempre supone un accidente con corriente 

eléctrica de alta tensión, siempre que un elemento con alta tensión intervenga, como 

parte de la obra, o por interferencia con ella, el contratista deberá recabar de la 

compañía o propietario de la línea los datos definitorios de la misma, y en concreto, datos 

geométricos y de servicio de la línea (tensión de distribución). 
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En función de la tensión y de los trabajos a realizar en la proximidad de las líneas 

eléctricas, el contratista realizará un estudio de gálibos para planificar la viabilidad del 

trabajo y las medidas de prevención y protección a adoptar. Las distancias mínimas de 

seguridad a adoptar, medidas entre cualquier punto del elemento en tensión y cualquier 

parte extrema del cuerpo del operario, de las herramientas por él utilizadas, o de la 

maquinaria o vehículo con el que se trabaja o se desplaza en la proximidad del elemento 

en tensión serán las siguientes: 

 

 

 

UN DPROX 

- 1 

DPRO

X - 2 

 1 70 300 

3 112 300 

6 112 300 

10 115 300 

15 116 300 

20 122 300 

30 132 300 

45 148 300 
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66 170 300 

110 210 500 

132 330 500 

220 410 500 

380 540 700 

UN = tensión nominal de la instalación (kV). 

DPROX - 1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando 

resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 

sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

DPROX - 2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no 

resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se 

sobrepasa durante la realización del mismo (cm). 

 

En caso de que en el estudio de gálibos concluya la existencia de riesgo eléctrico 

el contratista planificará las medidas de prevención o protección en el siguiente orden. 

1. Se planificarán medidas tendentes a la eliminación del riesgo. Estas medidas 

deberán estar coordinadas con la compañía o propiedad de la línea. Estas medidas 

pueden ser de 3 tipos: 

- Corte de la tensión de la línea. 

- Desvío de la línea eléctrica. 

- Enfundado de los cables en tensión. 
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2. Se planificarán medidas de protección para evitar la aproximación de los 

trabajadores, las herramientas, máquinas ó equipos auxiliares dentro de la zona de 

seguridad de la línea. Estos elementos serán de tipo pórtico para la limitación de 

gálibos en vertical y de tipo pantalla para la limitación de gálibos en horizontal.  

Los pórticos de protección estarán formados por dos o más pies no metálicos (no 

conductores), situados en el exterior de la zona de proximidad y de la zona de paso de 

vehículos o maquinaria. Las partes superiores de los pies estarán unidos por medio de un 

dintel horizontal (para pórticos delimitadores de gálibo vertical) o por varios dinteles 

horizontales formando una pantalla (para pórticos delimitadores de aproximación en 

horizontal) constituidos también por piezas de materiales no conductores, delimitando las 

distancias de proximidad antes referidas. El material constitutivo de los pórticos deberá 

tener suficiente resistencia para soportar las cargas de los equipos o medios susceptibles 

de aproximarse a los elementos en tensión durante la realización de los trabajos. 

 

Barandillas. Sistemas de protección de borde.  

Las barandillas de protección a utilizarse en la obra, además de lo establecido en 

el R.D. 2177/2004 de 12 de noviembre, en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre y en el V 

Convenio General del Sector de la Construcción, deberán cumplir los requisitos 

establecidos en la norma UNE-EN 13374, conformando por tanto un sistema de protección 

de borde. 

Las barandillas provisionales de protección de borde para prevenir caídas de 

personas a distinto nivel que adquiera el contratista deben contar con la certificación de 

producto del fabricante, conforme a la norma UNE-EN 13374-2004. 

El contratista deberá seleccionar el sistema de protección de borde (A, B y C) 

adecuado según las el tipo de caída a proteger, en virtud de la citada norma. 
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Clases para utilizar en diferentes 

inclinaciones y alturas de caída 

 

 

 

X- Inclinación de la superficie de trabajo 

Y- Altura de caída 

Únicamente para sistemas de clase A, según la norma UNE, el contratista podrá 

instalar sistemas fabricados o conformados en obra o taller previo cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la norma UNE-EN 13374-2004. Estos requisitos estarán avalados 

por el certificado de un técnico competente. Deberán ser resistentes (conforme a los 

métodos de ensayo previstos en la Norma UNE-EN), tendrán una altura mínima de un metro, 

y dispondrán de un reborde de protección (plinto rodapié), pasamanos y una protección 

intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. La distancia máxima 

entre elemento horizontales (barandilla principal, barandilla intermedia y rodapié) será de 

47 cm El rodapié tendrá una altura mínima de 15 cm 

Los montantes o soportes y las barandillas deberán ser de material rígido y sólido, no 

pudiendo utilizarse como barandillas, cuerdas, cadenas, cintas, etc., así como elementos 

de señalización. Estarán firmemente sujetas al piso que tratan de proteger, o a estructuras 

firmes a nivel superior o laterales.  
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La ejecución de la barandilla será tal que ofrezca una superficie con ausencia de 

partes punzantes o cortantes que puedan causar heridas.  

El montaje de barandillas deberá realizarse de forma integrada con el elemento 

soporte ó previo a la creación de la altura que genera el riesgo de caída que se pretende 

proteger. 

Únicamente en casos excepcionales y previamente justificados por el contratista se 

dispondrá una barandilla de protección una vez que ya exista el riesgo para la que se 

dispone su instalación. En este caso, el contratista deberá planificar los medios auxiliares y 

equipos de protección individual para la instalación del sistema de protección de borde. 

Se prohíbe la utilización de protecciones de borde como puntos fijos para la 

instalación de líneas de vida o para el anclaje directo de arneses de seguridad frente al 

riesgo de caída de altura. 

En el caso de existencia de riesgo de caída de altura al interior de zanjas o vaciados 

se instalarán protecciones de borde de la excavación. Estas protecciones deberán cumplir 

los requisitos anteriormente mencionados para las barandillas, contando igualmente con 

el correspondiente certificado. 

Riegos  

Las pistas y caminos de circulación de vehículos y maquinaria de obra se regarán 

para evitar la formación de polvo (perjudicial para la salud y la visibilidad), y de forma que 

no entrañe riesgo de deslizamiento de vehículos.  

Durante las fases de desbroce y movimiento de tierras se dispondrá de cubas de 

riego para evitar la formación de polvo que pudiese generar riesgos para los trabajadores 

por inhalación o peligros de colisiones o vuelcos de maquinaria o vehículos por falta de 

visibilidad. 

Extintores 
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El recipiente de los extintores cumplirá el Reglamento de Aparatos a Presión. 

El contratista dispondrá en la obra de extintores adecuados en agente extintor y 

tamaño al tipo de incendio previsible. Los extintores llevarán soporte para su anclaje y 

dotados con manómetro. La simple observación de la presión del manómetro permitirá 

comprobar el estado de su carga. Se revisarán periódicamente y como máximo cada seis 

meses.  

Los extintores estarán visiblemente localizados en lugares donde tengan fácil 

acceso y estén en disposición de uso inmediato en caso de incendio. Se instalará en 

lugares de paso normal de personas, manteniendo un área libre de obstáculos alrededor 

del aparato.  

Los extintores estarán a la vista. En los puntos donde su visibilidad quede 

obstaculizada se implantará una señal que indique su localización. Los extintores portátiles 

situados en almacenes, oficinas y demás dependencias, se emplazarán sobre paramento 

vertical a una altura de 1,20 metros, medida desde el suelo a la base exterior. 

En la proximidad de las instalaciones eléctricas se emplazará, cerca de la 

instalación, un extintor. Este será de dióxido de carbono, CO2, de 5 kg de capacidad de 

carga. 

Se instalarán extintores en todas las zonas de almacenes y acopios de materiales 

combustibles. 

 

Cerramiento de obra 

Los diferentes tajos de obra y sus accesos estarán convenientemente aislados de 

terceros.  

Fuera de la jornada laboral, todos los vallados permanecerán cerrados.  
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En las zonas, tajos e instalaciones de obra de carácter fijo durante la duración de la 

obra se instalará cerramiento fijo de altura mínima de 2 metros conformado con chapas 

metálicas, malla galvanizada o similar. El cerramiento se instalará sobre soportes 

cimentados o clavados en el terreno que garanticen su estabilidad frente a la acción del 

viento. 

En las zonas de obra de ocupación temporal de corta duración el cerramiento se 

instalará con vallado móvil formado por malla galvanizada de dos metros de altura 

montada sobre soportes prefabricados. 

Los puntos de acceso estarán señalizados, indicando expresamente la prohibición 

de acceso a personas no autorizadas.  

Se señalizarán los puntos de interferencia de la obra con los caminos y vías de 

circulación afectados y los caminos de servicio. 

Donde el proyecto prevea un cerramiento definitivo, este se implantará al comienzo 

de la obra. 

Valla para contención peatonal  

En las zonas de trabajo de corta duración y con poca afección de las obras a 

terceros se instalarán vallas de contención de peatones. También se instalarán vallas de 

contención de peatones como elemento de cerramiento y balizamiento para separar 

unas actividades de obras o para separar una actividad o unidad de obra con el paso de 

maquinaria, vehículos o trabajadores a pie. 

Consistirá en una estructura metálica con forma de panel rectangular, con lados 

mayores horizontales de 2,5 m a 3 m y menores verticales de 0,9 m a 1,1 m. 

Los puntos de apoyo solidarios con la estructura principal estarán formados por 

perfiles metálicos, y los puntos de contacto con el suelo distarán como mínimo 25 cm 
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Cada módulo dispondrá de elementos adecuados para establecer unión con el 

contiguo, de manera que pueda formarse una valla continua.  

Se prohíbe la utilización de vallas de contención peatonal como elementos de 

protección de borde frente al riesgo de caída de altura. 

 

Cubrimiento de huecos horizontales 

La protección de los riesgos de caída por los huecos existentes en el terreno, forjados 

y losas se realizará mediante colocación de tableros o planchas metálicas continuas o de 

tramex o bien mediante mallazo electrosoldado. En el caso de disponer mallazo deberá 

complementarse hasta que el hueco mayor no permita el paso de una esfera de 8 cm de 

diámetro. 

Únicamente se utilizará madera para la cubrición y protección de huecos 

horizontales previa justificación técnica por parte del contratista a través de un cálculo del 

entablado a disponer. Las maderas deberán ser nuevas, no deberán estar golpeadas, 

aplastadas ni manchadas o pintadas. 

Las protecciones horizontales deberán estar sujetas de forma que no puedan 

deslizar y dimensionadas para las cargas previsibles en función de las dimensiones del 

hueco a proteger. 

 

Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura y oxicorte 

El material empleado será nuevo a estrenar. Se colocará en la vertical o debajo de 

los tajos de soldaduras o de oxicorte, para evitar el riesgo de quemaduras al resto de los 

trabajadores o el riesgo de incendio de materias inflamables o combustibles próximos, o 

bajo el nivel de trabajo siempre que se generen estas interferencias. 
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Elementos de protección de los extremos de las armaduras 

Pieza de plástico en forma de seta para protección de los extremos de armaduras 

para cualquier diámetro. 

Se dispondrán en todas las actividades de ferrallado, y también todas aquellas que 

presenten elementos de similares características que puedan provocar punzonamientos o 

pinchazos: latiguillos de encofrados, rabos de anclajes o bulones, etc. 

Se colocará en los extremos de las barras de acero que por su posición son 

susceptibles de dañar a los trabajadores. Su colocación se realizará de forma 

inmediatamente posterior a la de las barras metálicas que generan el riesgo. 

Se verificará periódicamente su correcta colocación. 

 

2.3.1.3 ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICOS, DE RESISTENCIA 

Y NORMAS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO A CUMPLIR POR EQUIPOS DE 

PROTECCIÓN INDIVIDUAL PREVISTOS EN LA MEMORIA DEL ESTUDIO. 

Prescripciones de seguridad de los sistemas anticaídas 

Estos sistemas deberán garantizar la seguridad frente a la caída de altura en los 

desplazamientos verticales y en los trabajos sobre superficies horizontales o con cualquier 

inclinación que no dispongan de protecciones colectivas frente al riesgo de caída de 

altura. Constará de una línea de anclaje (línea de vida) de acero o cuerda y un dispositivo 

anticaída, compuesto por una cuerda de posicionamiento (simple o de doble cabo, un 

arnés y los mosquetones o conectores de unión). 

La adopción de sistemas de línea de vida y arnés de seguridad frente a los riesgos 

de caída de altura únicamente se adoptarán cuando se haya justificado debidamente la 

improcedencia o incapacidad de adopción de protecciones colectivas. El contratista 

deberá presentar esta justificación al Coordinador de seguridad y salud.   
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El sistema auxiliar de línea de vida o puntos de anclaje para la utilización de arnés 

de seguridad frente al riesgo de caída de altura deberá estar definido y calculado en un 

proyecto técnico. Este proyecto técnico concretará: 

• La descripción y los cálculos justificativos del sistema. 

• El procedimiento de montaje y desmontaje. 

• Las normas de utilización. 

El montaje será realizado bajo la supervisión de un técnico competente que emitirá 

un certificado de montaje del mismo. El certificado de montaje deberá ser presentado al 

Coordinador de seguridad y salud de forma previa a la utilización del sistema. 

La línea de vida deberá instalarse, siempre que resulte posible, por encima del 

centro de gravedad del trabajador. 

Las líneas de vida se instalarán preferentemente en horizontal. En caso de ser 

necesaria la instalación con pendiente, el elemento que deslice sobre la línea de vida 

deberá estar provisto de un dispositivo de bloqueo automático. 

El arnés de seguridad y todos los elementos auxiliares son Equipos de protección 

individual (artículo 2 del Real decreto 773/1997), por lo tanto deberán tener marcado CE. 

Además, el contratista deberá acreditar el cumplimiento de las siguientes normas técnicas 

de aplicación: 

• Dispositivos de anclaje, norma EN 795. 

• Dispositivos anticaída deslizantes con línea de anclaje flexible, norma EN 353-

2. 

• Elementos de amarre, norma EN 354. 

• Disipadores o absorbedores de energía, norma EN 355. 

• Dispositivos anticaída retráctiles, norma EN 360. 

• Arneses anticaída, norma EN 361. 

• Conectores, norma EN 362. 

• Sistemas anticaídas, norma EN 363. 
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• Métodos de ensayo, norma EN 364. 

• Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado, norma EN 365. 

 

El sistema completo de línea de vida, arnés y elemento intermedios es un Equipo de 

Trabajo (art. 2 del R.D. 1215/1997), por lo tanto, de acuerdo con el art. 4 de este R.D., antes 

de la utilización, periódicamente y cada vez que se produzcan situaciones excepcionales 

tales como transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, 

un técnico competente realizará una comprobación del sistema. 

Estas comprobaciones deberán ser documentadas mediante registros de 

inspección. Estos registros deberán estar a disposición de la Dirección de Obra y del 

Coordinador de seguridad y salud. 

 

Línea de vida o línea de anclaje 

Como ya se ha indicado, la utilización de líneas de vida se limitará única y 

exclusivamente a aquellas situaciones en las que justificadamente no resulte viable la 

instalación de protecciones colectivas. Todos los elementos que componen las líneas de 

vida instaladas en obra, así como el sistema de línea de vida en su conjunto contarán con 

un cálculo llevado a cabo por un técnico capacitado para ello. 

Previo a la utilización de la línea de vida un técnico responsable certificará su 

correcto montaje. Cuando los equipos utilizados para la instalación no estén cubiertos por 

lo requisitos establecidos en las Normas EN 354, EN 355 y EN 360, se realizarán ensayos sobre 

los mismos. 

A la hora de planificar el montaje de una línea de vida se considerarán para su 

dimensionamiento y montaje las siguientes exigencias: 
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Para el cálculo de las cargas que actuarán sobre la línea de vida se tendrá en 

cuenta el número de trabajadores que utilizarán dicha protección simultáneamente, 

debiendo de considerarse que la línea de vida no será utilizada por más de dos personas 

simultáneamente. 

Para el cálculo se tendrá en cuenta la energía que la línea de vida soportará en 

función del desplazamiento o altura de caída que experimente el trabajador hasta su 

completa sujeción, considerando en este desplazamiento la deformación que 

experimente la línea de vida. 

Para evitar daños a los trabajadores, la energía que soportará el cuerpo de cada 

trabajador no será nunca superior a los 600 Julios, por lo que se tendrá en cuenta la 

instalación de elementos absorbedores de energía. 

La instalación de las líneas de vida será horizontal o formando un ángulo máximo 

de 15 grados, dicha situación ha de ser tenida en cuenta para el cálculo de los anclajes 

de la línea de vida. 

Para la ubicación de la línea de vida se dispondrá siempre que resulte posible por 

encima del trabajador.  

En el caso de utilizar elementos auxiliares tales como enrolladores o cuerdas 

auxiliares se ha de tener en cuenta la longitud total del elemento para el cálculo de la 

energía de caída. En todo caso la energía de caída será inferior a la que el trabajador 

pueda admitir. Por otra parte se comprobará que la longitud de los elementos de amarre 

no permita que el trabajador golpee con otros elementos o supere la altura con respecto 

del suelo durante la caída. 

Cuerda de doble cabo 

Es una cuerda de poliamida en forma de Y que puede ser utilizada para las 

siguientes funciones: 

• Sistema anticaída y de amarre para desplazamientos horizontales. 
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• Cuerda de posicionamiento al lugar de trabajo. 

Como sistema anticaída deberá cumplir la UNE EN 363. El absorbedor de energía 

cumplirá la UNE EN 355. El absorbedor de energía es un componente del sistema anticaída 

que asegura la parada segura en una caída, en condiciones normales de utilización. 

Está formado por las siguientes partes: 

• Cuerda de doble cabo en forma de Y. 

• Dos conectores de gran abertura (50 mm) y doble cierre de seguridad. 

• Un conector de cierre automático de ¼ de vuelta o roscado, o de doble 

cierre de seguridad. 

• Absorbedor de energía. 

• La cuerda de doble cabo es un sistema auxiliar para realizar ascensos y 

descensos que se debe utilizar cuando: 

• No existe un sistema anticaída fijo instalado. 

• Existe un sistema anticuado fijo instalado, pero éste se encuentra en mal 

estado o está señalizada la prohibición de uso. 

El cabo de doble anclaje tendrá una longitud de 1,5 m y no tendrá absorbedor de 

energía. No se utilizarán cabos de doble anclaje de más de 1,5 m de cuerda y con 

absorbedor de energía como único sistema de ascenso, debido a la distancia de 

seguridad que hay que guardar de 6 m Es decir, no se puede utilizar este sistema hasta no 

alcanzar los 6 m de altura. 

Cuerda de posicionamiento 

Es la cuerda que permite al usuario mantener una postura de trabajo estable y 

segura, dejándole las manos libres para realizar los trabajos. 

Es un equipo de protección individual para sostener a la persona en su posición de 

trabajo, y prevenir posibles caídas por ráfagas de viento, movimientos involuntarios, etc. 

Conforme norma UNE-EN-358:2000. “Sistemas de sujeción”. No es un dispositivo anticaída. 
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Arneses 

El arnés anticaída es el dispositivo de presión del cuerpo destinado a parar las 

caídas. El arnés anticaída está constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros 

elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona 

para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 

Se fabricarán conforme a la Norma UNE-EN 361:2002. 

La utilización de arnés de seguridad estará limitada exclusivamente a los 

trabajadores que hayan recibido una formación específica. El empresario deberá 

documentar la autorización a los trabajadores para la utilización de arnés de seguridad u 

otros equipos de protección individual frente al riesgo de caída de altura. 

Conectores o mosquetones 

Son elementos que permiten realizar conexiones entre arnés y dispositivos anticaída, 

arnés y cuerda, punto de amarre y cuerda, etc. Su fabricación deberá ser conforme a la 

Norma UNE-EN-362/2005. 

Los mosquetones estarán fabricados en acero o en aleación ligera. El contratista 

deberá elegir los mosquetones a utilizar en función del material de fabricación, resistencia 

a rotura, forma y tamaño de abertura necesario y mecanismo de cierre. 

 

Prescripciones de otros Equipos de Protección Individual 

Casco de seguridad no metálico 

Debe poseer la marca CE (según RD 1407/1992 de 20 de noviembre). La Norma UNE-

397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos 

equipos de acuerdo con el RD 1407/1992. 
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Las exigencias específicas para prevenir riesgos, son las comprendidas en el RD 

1407/1992 en su Anexo II, apartado 3.1.1. 

Los cascos serán no metálicos, dispondrán de atalaje interior desmontable y 

adaptable a la cabeza del trabajador. En caso necesario, deben disponer de barbuquejo. 

 

Calzado de seguridad 

El calzado de seguridad estará provisto de puntera de seguridad para protección 

de los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y 

aplastamientos, y suela de seguridad para protección de las plantas de los pies contra 

pinchazos. Para la maquinaria se necesitan botas de seguridad sin refuerzo, pero si 

antideslizantes. 

El equipo debe estar certificado y poseer la marca CE (según RD 1407/1922 de 20 

de noviembre). Así mismo, le serán de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-

347, que establecen los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir 

los EPI’s del pie para ajustarse al citado Real Decreto. 

Las exigencias específicas en los riesgos que hay que prevenir en prendas referentes 

a los pies, son las contenidas en RD 1407/1992, de 20 de noviembre, punto 3 del Anexo II. 

 

Protector auditivo 

El equipo debe estar certificado y poseer sello de calidad (según RD 1407/1992). 

Deberá llevar el índice de comodidad. Las normas EN-352-1, EN-352-2, establecen requisitos 

mínimos (ensayos y especificaciones) que debe cumplir los protectores para ajustarse a los 

requisitos del Real Decreto 1407/1992 y en la EN 458 indica las recomendaciones relativas 

a la selección, uso, precauciones de empleo y mantenimiento de los protectores auditivos. 
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Se emplearán cuando el nivel de ruido sobrepase los decibelios que establece el 

RD 286/2006 como límite. 

La atenuación acústica que proporcione debe ser suficiente para el puesto de 

trabajo que se trate y el tipo de ruido existente. 

 

Guantes de seguridad 

Los guantes de seguridad utilizados por los trabajadores, serán de uso general 

anticorte, antipinchazos y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y 

herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, 

impermeables a los agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. 

Carecerán de orificios, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Contra las lesiones que pueda producir el cemento se utilizarán guantes de 

neopreno o de goma. Para las contusiones o arañazos que se ocasionan en descargas y 

movimientos de materiales, así como la colocación del hierro, se emplearán guantes de 

cuero o manoplas específicas al trabajo a utilizar. En caso de tener que realizar trabajos 

con electricidad, además de las recomendaciones de carácter general, los trabajadores 

dispondrán de guantes aislantes de la electricidad. 

Se adoptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. La talla, 

medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la 

adecuada para el trabajador. 

Deben poseer la marca CE (según el RD 1407/1992). La norma EN-420 especifica los 

requisitos generales para guantes de protección. En función de las protecciones 

específicas de los guantes la normativa EN aplicable es: EN-388 (riesgos mecánicos, corte 

por impacto, electricidad estática), EN-374-1, 2, 3 (riesgos químicos), EN 374-1, 2 (riesgos 
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bactereológicos), EN-511 (riesgos por frío), EN-407 (riesgos por calor y fuego) y EN-421 

(riegos por radiaciones). En el caso de guantes y manoplas de material aislante para 

trabajos eléctricos la EN-60903 es la que detalla los ensayos y las especificaciones. 

 

Gafas de seguridad 

El equipo elegido deberá estar certificado (certificado de conformidad, Marca CE, 

garantía de calidad de fabricación), de acuerdo con lo dispuesto en el RD 1407/1992 y 

Normas Armonizadas. 

Las gafas de deberán ser de uso personal, no pudiendo compartirse con otros 

trabajadores. 

Deberán venir acompañadas por la información técnica y guía de uso, 

mantenimiento, contraindicaciones, caducidad, etc. Reglamentada en la Directiva de 

Certificación. 

El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la norma 

EN 166, donde se validan los diferentes tipos de protectores. 

Las normas EN-167, EN-168, EN-169, EN-170, EN-171 establecen los requisitos mínimos 

(ensayos y especificaciones) que deben cumplir los distintos tipos de protectores. 

 

Mascarilla antipolvo y filtros químicos 

Se adjuntará el manual de instrucciones, según RD 1407/1992 (debe especificarse el 

factor de protección del equipo). 

Deberá cumplir con el RD 1407/1992 y Normas Armonizadas UNE-EN 140 y UNE-EN 

143. (Declaración de conformidad. Marca CE, certificado del fabricante o garantía de 

calidad de fabricación). 
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Botas impermeables de agua 

El equipo debe estar certificado y poseer marca CE (según RD 1407/1992). La 

normativa EN aplicable es UNE-EN ISO 20344, UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346 y UNE-EN 

ISO 20347 sobre vestuario de protección contra el mal tiempo. 

Equipo de soldador 

El equipo estará compuesto por los elementos que siguen: pantalla de soldador, 

mandil de cuero, par de manguitos, par de polainas, y par de guantes para soldador. En 

cumplimiento del RD 1407/1992 el vestuario de protección para operaciones de soldeo 

deberá tener marcado CE y cumplir los requisitos de la norma EN ISO 11611:2007. 

 

Guantes aislantes de la electricidad 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los trabajadores, serán para 

actuaciones sobre instalaciones de baja tensión, hasta 1.000 V, o para maniobra de 

instalación de alta tensión hasta 3.000 V. En cumplimiento del RD 1407/1992 el vestuario de 

protección para trabajos con riesgo eléctrico deberá tener marcado CE y cumplir los 

requisitos de la norma UNE-EN 60903:2005. 

 

Prendas de alta visibilidad 

Todo el personal de la obra deberá utilizar alguna prenda para el tronco de 

protección de alta visibilidad. 

La ropa de protección de alta visibilidad podrá sustituir o cubrir la ropa personal y 

está diseñada para señalizar visualmente la presencia del usuario, con el fin de que sea 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

99 

detectado en condiciones de riesgo, bajo cualquier tipo de luz diurna y bajo la luz de 

luminarias en la oscuridad. 

Este tipo de equipo de protección individual deberá cumplir los requisitos de la 

norma EN 471. Al tratarse de una norma de Categoría II, es precisa la emisión de un 

certificado por un Organismo Notificado. 

Los productos de alta visibilidad están fabricados con dos o tres tipos de materiales: 

- Material fluorescente: Es el material de fondo y determina la visibilidad durante las horas 

de luz. 

- Material combinado: Material que presenta a la vez propiedades del material 

fluorescente y retrorreflectante. No habitual. 

- Material retrorreflectante: Es un material normalmente colocado en forma de bandas 

o tiras, que determina la visibilidad nocturna al reflejar la luz que le llega en todas las 

direcciones. Existen dos clases de material retrorreflectante, en función de su 

coeficiente de retrorreflexión, clase 1 y clase 2, siendo el 2 el que presenta mayor 

coeficiente y por tanto ofrece mayor protección.  

Las prendes de protección de alta visibilidad deberán tener material 

retrorreflectante de clase 2. La clase de las prendas de alta visibilidad deberá ser como 

mínimo de clase 2 (basado en las superficies de cada material, fluorescente, 

retrorreflectante o combinado) 

 

Mantenimiento, reparación o sustitución de los Equipos de Protección Individual. 

Todos los equipos de protección individual a utilizar en la obra serán nuevos y 

cumplirán con la normativa específica que le resulte de aplicación en cuanto a 

fabricación y comercialización. Dispondrán de marcado CE y está prohibida cualquier 

alteración o modificación de las características del mismo que puedan modificar sus 

propiedades y características 
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Los EPI`s deberán emplearse únicamente en las condiciones de uso previstas por el 

fabricante. Cada trabajador deberá recibir a su entrada en la obra los EPI´s previstos para 

su puesto de trabajo, debiendo quedar constancia de tal entrega mediante un recibí. 

Cuando un Equipo de Protección Individual haya sufrido algún tipo de acción que 

pueda haber alterado sus propiedades o estas estén alteradas por su uso, el trabajador los 

comunicará a su encargado y al responsable de seguridad de la obra y se procederá a la 

reposición del equipo. 

Se prohíbe el abandono en la obra de Equipos de Protección Individual y la 

utilización de EPI´s que no correspondan al trabajador. En este sentido, cada trabajador 

deberá custodiar sus EPI`s guardándolos en su taquilla. 

 

2.3.2 ARTÍCULO 4. MAQUINARIA, EQUIPOS DE TRABAJO E INSTALACIONES AUXILIARES. 

 

Además de las previsiones y prescripciones mínimas del ESS definidas tanto en la 

memoria como en el Pliego de Prescripciones Técnicas, será el contratista el que, una vez 

elegido el modelo concreto de equipo (máquina o equipo auxiliar) Habrá de 

complementar en su Plan de Seguridad y anexos la planificación preventiva específica 

previamente al comienzo de los trabajos y utilización de los equipos. 

El contratista de deberá recabar de los fabricantes, suministradores e importadores 

de los equipos de trabajos la información que indique la forma correcta de utilización por 

los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos 

laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo 

inadecuado. 

Los empresarios deberán recabar esta información y trasmitirla a los trabajadores 

encargados del uso y manipulación de los mismos. Dentro de la formación e información 

a trasladar a los trabajadores por parte del empresario se incluirán las normas de uso y 
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medidas preventivas de estos materiales, equipos y productos, debiendo figurar en los 

certificados de formación e información de los trabajadores.  

 

2.3.2.1 ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICO- PREVENTIVOS Y 

NORMAS DE UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LA 

MAQUINARIA PREVISTA. 

Toda máquina a utilizarse en obra deberá estar certificada o adecuada. Para 

cumplir con la certificación o/y declaración de conformidad, toda máquina deberá 

cumplir con los requisitos de seguridad definidos en las Directivas y Reales Decretos de 

máquinas. Así, para la certificación de la maquinaria se considerará diversa normativa en 

función de la fecha de fabricación y comercialización: 

o Para las máquinas fabricadas y comercializadas a partir del 30 de diciembre 

de 2009, el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se 

establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 

máquinas. Este R.D. establece las prescripciones relativas a la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas, con el fin de 

garantizar la seguridad de las mismas y su libre circulación, de acuerdo con 

las obligaciones establecidas en la Directiva 2006/42/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las máquinas y por 

la que se modifica la Directiva 95/16/CE. 

o Para las máquinas comercializadas entre el 1 de enero del año 1993 y el 29 

de diciembre del año 2009, la certificación deberá regirse en base al Real 

Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones 

de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas, 

modificado por el R.D. 56/1995.  
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o Las máquinas comercializadas antes del 1 de enero del año 1993, deberán 

contar con un Certificado de Adecuación al R.D. 1215/1997, según su anexo 

nº 1, emitido por un Organismo de Control Autorizado. 

Para la maquinaria cuyo montaje se realice en obra, en cada montaje se exigirá la 

revisión de la misma por un organismo de control acreditado (OCA) para garantizar la 

adecuación de dicho equipo. 

En los casos en los que las normas de aplicación lo prevean, el contratista designará 

los responsables de la comprobación de que el terreno tenga la resistencia suficiente, 

tanto para el apoyo de las máquinas, como para la circulación de las mismas. 

Los trabajadores deberán estar autorizados específicamente por el empresario para 

cada máquina o equipo auxiliar que vayan a utilizar, debiendo garantizarse la formación 

específica y suficiente para dicho manejo. 

El empresario contratista garantizará el correcto cumplimiento del manual de 

instrucciones de todas las máquinas y el cumplimiento de los protocolos de mantenimiento 

de todos los equipos y máquinas empleadas en la obra en base al manual de 

mantenimiento de las máquinas y equipos. En los citados protocolos figurarán las 

actuaciones a realizar, su periodicidad, el responsable de las mismas, los puntos 

inspeccionados, etc. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con 

doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras 

de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra 

del enchufe. 

En relación con el correcto empleo de los dispositivos acústicos y luminosos, el 

empresario contratista deberá comprobar, mediante su organización preventiva en obra, 

antes de cada puesta en marcha que todas las máquinas y equipos móviles que lo 

requieran, cuentan con los citados dispositivos y que se encuentran en condiciones de uso. 
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El uso, montaje y conservación de la maquinaria, medios auxiliares y equipos se 

efectuará acorde con las especificaciones del fabricante y en sus reparaciones se 

emplearán los componentes homologados con los que se comercializan para su función y 

de acuerdo con las instrucciones contempladas en el manual de uso editado por el 

fabricante. 

Las máquinas llevarán incorporados los dispositivos de seguridad exigibles por la 

legislación vigente, y se revisarán previamente a la utilización, cerciorándose de su buen 

funcionamiento y estado. 

Toda la maquinaría deberá disponer en obra de copia del manual de instrucciones 

y del Libro o de las hojas de mantenimiento. En los mismos se recogerá el modo de empleo, 

los riesgos que conlleve su uso y los consejos y medidas preventivas de seguridad a adoptar 

por los trabajadores encargados de su manipulación. 

 

2.3.2.2 ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICO- PREVENTIVOS Y 

DE RESISTENCIA A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LOS EQUIPOS AUXILIARES Y 

HERRAMIENTAS DE TRABAJO PREVISTOS.  

Instalaciones y equipos auxiliares  

El empresario contratista deberá garantizar la estabilidad y correcta instalación, 

utilización y mantenimiento de todas las instalaciones auxiliares de obra contando para 

ello no sólo con los permisos y autorizaciones pertinentes sino con los proyectos y cálculos 

que justifiquen dicha garantía. 

Los elementos auxiliares como cimbras, encofrados, andamios, entibaciones y 

similares deberán contar con un cálculo justificativo en el que el contratista, o la empresa 

suministradora, garantice que el equipo es seguro en las condiciones particulares en las 

que se utilice en la obra, dicha garantía deberá extenderse a las distintas fases de montaje, 

utilización y desmontaje considerando las condiciones particulares de cada una de ellas. 
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Previamente al montaje y utilización por parte del contratista de una instalación o 

medio auxiliar que requiera según la legislación vigente la realización de un proyecto 

específico por técnico competente, el empresario contratista redactará la 

correspondiente actualización o anexo al Plan de Seguridad y Salud de la obra, que 

recogerá al menos: 

• Procedimiento de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje. 

• Riesgos inherentes a dichas operaciones. 

• Medidas de seguridad a adoptar durante dichas operaciones. 

• Medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 

• Medidas de seguridad adicionales en el caso de producirse un cambio en 

las condiciones meteorológicas que pudiera afectar a las condiciones de 

seguridad del medio auxiliar. 

Todos los equipos auxiliares empleados en la construcción y sus elementos 

componentes, así como los preceptivos proyectos para su utilización, deberán cumplir con 

la normativa específica vigente y ostentar el marcado CE, en aquellos casos en que sea 

de aplicación. 

Todas las operaciones de montaje y desmontaje de cualquier instalación o medio 

auxiliar se realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto de 

Instalación. Serán planificadas, supervisadas y coordinadas por un técnico con la 

cualificación académica y profesional suficiente, el cual deberá responsabilizarse de la 

correcta ejecución de dichas operaciones y de dar las instrucciones a los trabajadores 

sobre como ejecutor los trabajos correctamente. Para ello, deberá conocer los riesgos 

inherentes a este tipo de operaciones.  

El técnico estará adscrito a la obra y podrá pertenecer a la empresa contratista o a 

la empresa propietaria de la instalación o equipo auxiliar. La dedicación será la necesaria 

para la supervisión del montaje, utilización y desmontaje del equipo. Durante las fases de 

montaje y desmontaje la presencia en obra del técnico responsable será permanente. 
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Antes de iniciar el montaje del medio auxiliar, se hará un reconocimiento del terreno 

de apoyo o cimentación, o fin de comprobar su resistencia y estabilidad de cara a recibir 

los esfuerzos transmitidos por aquel. El contratista deberá contar con los datos de 

capacidad portante del terreno para los cálculos de cimentación de las instalaciones o 

equipos auxiliares, debiendo realizar los ensayos necesarios para la caracterización del 

terreno. 

Los arriostramientos y anclajes, que estarán previstos en el Proyecto de instalación 

del equipo, se harán en puntos resistentes de la estructura; en ningún caso sobre 

barandillas, petos u otros elementos de protección.  

Se dispondrá en todas las fases de montaje, uso y desmontaje, de protección contra 

caídas de objetos o de personas. 

Para la puesta en servicio de la instalación o elemento auxiliar, el técnico 

responsable del montaje elaborará un documento en el que se acredite que se han 

cumplido las condiciones de instalación previstos en el Proyecto. Dicho documento 

deberá contar con la aprobación del contratista en el caso de que no coincida con la 

empresa propietaria del elemento auxiliar. 

Se tendrán en cuenta, en su caso, los efectos producidos sobre el medio auxiliar por 

el adosado de otros elementos o estructuras, cubrimiento con lonas, redes, etc. 

Un técnico designado por la empresa contratista se responsabilizará de que la 

utilización del medio auxiliar, durante la ejecución de la obra, se haga conforme a lo 

indicado en el Plan de Seguridad y Salud, en el Proyecto de instalación y en sus 

correspondientes manuales y establecerá los volúmenes y rendimientos que se puedan 

alcanzar en cada unidad, acordes con las características del elemento auxiliar, de forma 

que en todo momento estén garantizadas las condiciones de seguridad previstas en el 

Plan de Seguridad y Salud y en el Proyecto. 

Todas las operaciones de mantenimiento de cualquier instalación o medio auxiliar 

y, en particular, de todos sus componentes, así como todas las fases de trabajo y traslado 
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de éstos, se realizarán según lo indicado en el Plan de Seguridad y Salud, y en el Proyecto 

de Instalación, y bajo la supervisión de los técnicos citados en los apartados anteriores. 

Se cuidará el almacenaje haciéndolo, a ser posible, en lugar cubierto para evitar 

problemas de corrosión y en caso de detectarse ésta, el contratista evaluará el alcance y 

magnitud de los daños. Se desechará todo material que haya sufrido deformaciones. 

Se revisará quincenalmente el estado general del medio auxiliar para comprobar 

que se mantienen sus condiciones de utilización. Se realizarán comprobaciones 

adicionales cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales tales como, 

transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, que 

puedan tener consecuencias perjudiciales. El contratista deberá documentar todas las 

revisiones realizadas, guardando copias de las mismas. Dichos resultados deberán 

conservarse durante toda la vida útil de los equipos. 

Todas las revisiones y comprobaciones anteriores se realizarán bajo la dirección y 

supervisión de los técnicos competentes citados en los apartados anteriores. 

 

Escaleras de mano  

Las escaleras de mano son equipos auxiliares para salvar dos niveles diferentes. En 

los casos en que se prevea la utilización de escaleras de mano como equipo auxiliar para 

realizar trabajos en altura, el contratista deberá justificar razonadamente dicho uso frente 

al empleo de otros medios destinados a tal fin, planificar preventivamente la actividad y 

cumplir, en el caso de que los trabajos se realicen a más de 3,5 metros de altura desde el 

punto de operación al suelo, que se usen equipos de protección individual anticaídas o 

que se adopten medidas de protección alternativas. 

Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre superficies 

irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos. 
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Está prohibido el uso de escaleras de mano construidas de forma improvisada. 

Asimismo, se prohibirá el uso de escaleras de mano de más de cinco metros de longitud 

cuando su resistencia no haya quedado garantizada de forma expresa. Las escaleras de 

mano deberán tener la resistencia adecuada para que su uso no suponga un riesgo de 

caída por rotura o desplazamiento. 

Estarán expresamente prohibidos los trabajos simultáneos en la misma vertical en la 

que esté en uso una escalera de mano. 

Los extremos de la escalera deberán fijarse de manera que quede asegurada la 

estabilidad al deslizamiento y al vuelco. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de 

elementos de seguridad que impidan la apertura descontrolada durante su uso. 

El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente. Las 

escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores tengan en todo 

momento un punto de apoyo y de sujeción seguros. 

Cuando una escalera de mano se utilice como medio auxiliar de acceso deberá 

tener la longitud necesario para sobresalir al menos un metro del plano de trabajo al que 

se vaya o acceder. 

Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán 

utilizarse de forma que lo inmovilización recíproca de los distintos elementos esté 

asegurada. 

El transporte de cargas y su manipulación desde las escaleras de mano quedarán 

expresamente prohibidas cuando el peso o las dimensiones de las cargas puedan 

comprometer lo seguridad del trabajador. 

Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se deberá prohibir la utilización 

de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de 

sus posibles defectos. 
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Andamios tubulares metálicos  

Para el montaje, utilización y desmontaje de cualquier andamio, se deberá contar 

con procedimientos de montaje, utilización y desmontaje y cálculos justificativos de la 

estabilidad de estos, firmados por un técnico competente.  

El montaje y desmontaje de estas estructuras se efectuará por personal 

especializado, atendiendo en todo momento a las especificaciones dadas por el 

fabricante.  

Antes del montaje se deberá conseguir la perfecta nivelación horizontal de los 

tramos de andamiada para las plataformas de trabajo sobre los mismos.  

Todas las andamiadas cuya esbeltez sea superior a 5, deberán arriostrarse a puntos 

fijos de la estructura o de la fachada.  

Todas las plataformas de trabajo sobre andamios y andamiadas deberán disponer 

de plataformas fijas y piso unido de una anchura mínima de 0,60 m, estando dotadas de 

barandillas con pasamanos a 1 m, como mínimo del piso y listón intermedio, para el lado 

opuesto al frente de trabajo, siempre que la altura de trabajo supere 2,00 m el nivel del 

suelo.  

Todos los andamios deberán contar con una nota de cálculo o cálculo 

propiamente dicho que garantice la resistencia y estabilidad del mismo. Dicho cálculo 

deberá ser específico de cada andamio y emplazamiento y deberá ser firmado por un 

técnico competente. A este respecto, dicho técnico o persona competente deberá ser 

designado expresamente por el empresario para el desarrollo de las tareas que se trate, 

teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, formación profesional, experiencia y 

formación preventiva. 

Todo andamio deberá contar con unos procedimientos preventivos claros que 

ordenen su montaje, desmontaje y utilización. Dichos procedimientos podrán concretarse, 

según el tipo de andamio, o bien en un plan de montaje, desmontaje y utilización 
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debidamente avalado por un técnico competente o bien limitarse al cumplimiento de las 

instrucciones de montaje, utilización y desmontaje del fabricante, suministrador o 

proveedor, siempre que se realicen estas operaciones en la forma por ellos prevista. En 

cualquier caso, se deberá documentar la existencia de unos u otros documentos antes de 

comenzar a montar cualquier andamio. 

Los andamios se montarán, inspeccionarán, desmontarán y se modificarán bajo la 

dirección de una persona con la formación adecuada y por trabajadores con formación 

específica. En cualquier caso, se deberá documentar el nombramiento de los técnicos y/o 

trabajadores destinados a tales trabajos antes de comenzar el montaje de cualquier 

andamio.  

 

Botellas de gases comprimidos y dispositivos de seguridad asociados 

Todos estos equipos deberán cumplir la normativa y legislación de aplicación, 

destacando las siguientes: Real Decreto 379/2001, Real Decreto 769/1999, Real Decreto 

507/1982, Real Decreto 1504/1990, Real Decreto 222/2001, Real Decreto 1388/2011 y sus 

posteriores modificaciones, NTP 132, Reglamento de Almacenamiento de Productos 

Químicos, ITC-MIE-AP7 e ITC-MIE-APQ. 

El contratista deberá tener en cuenta en la obra y prever en el Plan de Seguridad la 

ventilación, el acopio y transporte de las botellas de gases y la ubicación de los extintores, 

considerando las siguientes prescripciones: 

• Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol.  

• El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra, (o en un 

lugar alejado de elementos estructurales que pudieran ser agredidos por 

accidente), con ventilación constante y directa. Sobre la puerta de acceso, 

dotada de cerradura, se instalarán las señales de "peligro explosión” y 

"prohibido fumar". 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

110 

• Las botellas de gases licuados se acopiarán según los diferentes tipos 

(oxígeno, acetileno, butano, propano), con distribución expresa de lugares 

de almacenamiento para las botellas "agotadas" y los llenas". 

• Las botellas deben estar perfectamente identificadas en todo momento, en 

caso contrario deben inutilizarse y devolverse al proveedor. 

• Se procederá a la devolución al fabricante para su revisión en aquellos casos 

en los cuales las botellas hayan estado sometidos a una helada. 

• El cambio de ubicación de las botellas o bombonas de gases licuados (llenas 

o vacías) se realizará en carros portabotellas 

• Se prohíbe la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en 

posición horizontal. 

• Se prohíben los trabajos de soldadura y corte, en locales donde se 

almacenen materiales inflamables, combustibles, donde exista riesgo de 

explosión o en el interior de recipientes que hayan contenido sustancias 

inflamables.  

• Debe disponerse una válvula antirretroceso antes del soplete y otro 

inmediatamente anterior al manorreductor de la botella. La colocación de 

ambas válvulas es obligatoria en todas las botellas de gases (oxigeno, 

acetileno, propano, butano, etc.) sin excepción. Los grifos y los 

manorreductores de las botellas de oxígeno deben estar siempre limpios de 

grasas, aceites o combustible de cualquier tipo. 

• Los grifos de las botellas de oxígeno y acetileno deben situarse de forma que 

sus bocas de salida apunten en direcciones opuestas. las botellas en servicio 

deben estar a una distancia comprendida entre los 5 y 10 m de la zona de 

trabajo. 

• Se prohíbe utilizar acetileno para soldar o cortar materiales que contengan 

cobre en una mínima cantidad. En este caso puede producirse una reacción 

química formándose acetiluro de cobre (compuesto explosivo). 

• Deberá evitarse golpear las botellas de gases licuados. En caso de que una 

botella reciba un golpe o impacto deberá ser retirada.  
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Grupos de soldadura por arco 

Antes de realizar los trabajos de soldadura deberá asegurarse que en la zona no 

hay materiales inflamables o explosivos, tener cerca y disponible un extintor.  

No se realizarán operaciones de soldadura a menos de 10 metros de materias 

combustibles. Cuando no sea posible respetar esa distancia, se deben aislar o apantallar 

adecuadamente dichos materiales. En puestos fijos se emplearán pantallas para evitar 

que las radiaciones afecten a otros puestos de trabajo 

Se prohíbe realizar trabajos bajo la vertical, y a nivel inferior de los puestos de 

soldadura. No se realizarán operaciones de soldadura de recipientes, o sobre ellos, que 

contengan o hayan contenido materias inflamables. 

Periódicamente se inspeccionarán los cables, pinzas, grupo, etc.  

En caso de incendio, no se echará agua por el riesgo de electrocución. Los 

extintores a utilizar en incendios de tipo eléctrico serán de CO2. 

No se realizarán trabajos en presencia de agua, en exteriores con lluvia, nieve o en 

interiores con zonas encharcadas. Las operaciones de soldadura que se realicen en zonas 

húmedas o muy conductoras de la electricidad, no se realizarán con tensiones superiores 

a 50 voltios. El grupo de soldadura estará en el exterior del recinto en el que se efectúe la 

operación de soldar. 

Se evitará el contacto de los cables con las chispas que se producen y la pinza 

porta-electrodos deberá ser de un modelo completamente protegido. 

 

Encofrados horizontales y verticales 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

112 

Todos los encofrados empleados y sus elementos componentes, así como los 

preceptivos proyectos para su utilización, deberán cumplir con la normativa específica 

vigente y ostentar el marcado CE, para aquellos productos que les resulte de aplicación. 

Para garantizar las condiciones de seguridad previstas por el fabricante, deberán 

ponerse en obra sistemas de encofrado completos. Se prohíbe el uso de componentes 

aislados de varios sistemas o de un sistema complementado con otros componentes con 

los que no tienen relación. 

Muchos de los riesgos derivados de la utilización de elementos auxiliares en la 

construcción derivan de unos requisitos técnicos que han de garantizar la estabilidad y 

solidez de los citados elementos. Por ello, este ámbito técnico ha de ser tenido en cuenta 

en el análisis de los riesgos de la obra y en la planificación de las medidas de seguridad y 

de control a aplicar por el contratista durante la ejecución de la misma. Los encofrados 

como elementos auxiliares, deberán contar con un cálculo justificativo en el que el 

empresario, garantice que el equipo es seguro en las condiciones particulares en las que 

se utilice en la obra. Dicha garantía deberá extenderse a las distintas fases de montaje, 

utilización y desmontaje, considerando las condiciones particulares de cada una de ellas. 

Se deberá considerar la capacidad portante del terreno de apoyo o cimentación 

sobre la que apoyan los elementos de encofrado a fin de garantizar su resistencia y 

estabilidad frente a los esfuerzos, tanto horizontales como verticales transmitidos por el 

encofrado, la estructura de hormigón y la ejecución de la misma. 

El montaje de encofrados y de los sistemas auxiliares de soporte de los mismos 

deberá realizarse por trabajadores cualificados, con una formación específica y bajo la 

dirección y supervisión de un responsable de montaje.  

Como complemento de las previsiones preventivas contenidas en el Estudio de 

Seguridad para aspectos no tratados en el mismo, se tendrán en cuenta las Notas Técnicas 

de Prevención, que referentes a temas de encofrados publica el Instituto Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
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Estas notas pueden clasificarse en dos grandes bloques; por un lado, las referentes 

a encofrados horizontales y por otro lado se encuentran las notas referentes a encofrados 

verticales, que a su vez tratan sobre pilares y muros por un lado y por encofrados trepantes 

por otro. La relación de las notas es la siguiente: 

Encofrados horizontales. 

• NTP 719: Encofrado horizontal. Puntales telescópicos de acero 

• NTP 803: Encofrado horizontal: protecciones colectivas (I)  

• NTP 804: Encofrado horizontal: protecciones colectivas (II)  

• NTP 816: Encofrado horizontal: protecciones individuales contra caídas de altura 

Encofrados verticales 

• NTP 834: Encofrado vertical. Muros a dos caras, pilares, muros a una cara (I) 

• NTP 835: Encofrado vertical. Muros a dos caras, pilares, muros a una cara (II) 

• NTP 836: Encofrado vertical. Sistemas trepantes (I) 

• NTP 837: Encofrado vertical. Sistemas trepantes (II) 

 

En los encofrados verticales se utilizarán los paneles de sistemas de encofrado 

comerciales, junto con sus elementos de unión. Deberán utilizarse también los sistemas de 

apuntalamiento y las plataformas de trabajo (protegidas para trabajos situados a más de 

2 metros del altura) comercializadas por cada fabricante para cada sistema de 

encofrado. Las plataformas de trabajo se izarán solidarias con los paneles, posicionándose 

conjuntamente con ellos. 

Para la ejecución de encofrados horizontales deberán emplearse sistemas 

completos de encofrado, que cubran toda la superficie. Se deberá prever el uso de mesas 

de encofrado y sistemas que reduzcan el tiempo de permanencia de los trabajadores 

sobre el encofrado durante su montaje. 
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Entibaciones 

Para el montaje, utilización y desmontaje de cualquier sistema de entibación, se 

deberá contar con procedimientos de montaje, utilización y desmontaje y cálculos 

justificativos de la estabilidad del sistema, convenientemente firmados por un técnico 

competente.  

El montaje y desmontaje de este medio auxiliar se efectuará por personal 

especializado, atendiendo en todo momento a las especificaciones dadas por el 

fabricante.  

El contratista deberá realizar los cálculos técnicos necesarios, en los que se justifique 

que las entibaciones disponen de la suficiente resistencia estructural para la situación más 

desfavorable de esfuerzos a los que va a ser sometido el terreno durante el proceso de 

realización de las actividades. 

Para la elección del sistema de entibación, el contratista tendrá en cuenta en el 

cálculo la presión del terreno, el trazado, la naturaleza cohesiva o no del terreno, el nivel 

freático, las cargas estáticas existentes y las cargas dinámicas debidas al tráfico rodado 

de maquinaria de obra, vehículos, etc. además de la profundidad y anchura de la zanja. 

Como norma general, se dispondrán cajones de entibación para profundidades de hasta 

4-6 m y de planchas deslizantes para mayores profundidades. 

En zanjas entibadas, la anchura mínima será la mayor de los valores obtenidos de 

las dos tablas indicadas a continuación, salvo en los siguientes casos:  

- Cuando no sea necesario que el personal acceda a la zanja 

- Cuando no sea necesario que el personal acceda entre la canalización y la 

pared de la zanja 
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Diámetro 

exterior de la 

conducción en mm 

(d) 

Anchura 

mínima de zanja bc= 

(d+x) en mm 

d ≤ 225 d + 400 

225 < d ≤ 350 d + 500 

350 < d ≤ 700 d + 700 

700 < d ≤ 1200 d + 850 

d > 1200 d + 1000 

En los valores d+x el mínimo espacio de 

trabajo entre la tubería y la entibación será 

igual a x/2 
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Profundidad de 

la zanja en m (h) 

Anchura 

mínima de zanja bc 

en mm 

h < 1,00 No se 

prescribe 

1,00 ≤ h ≤ 1,75 800 

1,75 < h ≤ 4,00 900 

h > 4,00 1000 

 

 

Sólo se emplearán sistemas de entibación certificados, y se observarán fielmente las 

instrucciones del fabricante, que se encontrarán siempre en obra. Toda entibación deberá 

contar con unos procedimientos preventivos claros que ordenen su montaje, desmontaje 

y utilización. 

Los sistemas de entibación protegerán las paredes de la zanja o pozo en toda su 

superficie, desde la base hasta la coronación, debiendo cumplirse además: 

- Evitar la formación de cavernas mediante el relleno del trasdós de la entibación. 

- La entibación en su conjunto ni ninguno de sus componentes deben caerse, girar 

o desplazarse debido a fuerzas imprevistas. 
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- Los codales deberán tensarse adecuadamente para evitar desplazamientos del 

terreno o de las paredes de la zanja que pueden producir descompresiones 

peligrosas. 

- La entibación debe asegurar las paredes de la zanja en todas las fases del 

proceso, hasta su retirada. 

 

2.3.2.3 ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICO-PREVENTIVOS Y 

DE ESTABILIDAD A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LAS INSTALACIONES AUXILIARES, 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y SERVICIOS GENERALES. 

Las instalaciones eléctricas de obra serán realizadas por instaladores autorizados 

según los requisitos establecidos en el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

El contratista designará formalmente a los trabajadores responsables de las 

instalaciones eléctricas de la obra. Esta designación se realizará como trabajador 

“cualificado”, en virtud de la definición del R.D. 614/2001. Las instalaciones eléctricas serán 

revisadas antes de su puesta en servicio y de forma periódica semanalmente. Se dejará 

constancia documental de las revisiones (realizadas por el responsable de la instalación). 

La empresa contratista deberá realizar, con una periodicidad mínima trimestral, 

auditorías externas de la instalación eléctrica de la obra. Estas auditorías deberán 

documentarse, guardándose copia de esta documentación en el archivo de seguridad 

de la obra durante la duración de la misma. 

 

Protección e instalación eléctrica 

Prescripciones de seguridad para baja tensión en instalaciones eléctricas provisionales  
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Todo cuadro eléctrico general estará totalmente aislado en sus partes activas, irá 

provisto de un interruptor general de corte omnipolar capaz de dejar a toda la zona de la 

obra sin servicio. Los cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas 

conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de 

equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o 

cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores 

adecuados.  

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al 

objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria 

de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en 

ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros 

eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el 

desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 

elementos metálicos. 

Se protegerá de los riesgos de la corriente de baja tensión impidiendo el 

acercamiento a ningún elemento en tensión, manteniéndose a una distancia de 0,50 m, si 

no es con las protecciones adecuadas, guantes aislantes y herramientas protegidas para 

trabajar a baja tensión.  

Para la protección contra contactos indirectos se cumplirán las Instrucciones 

Técnicas Complementarias MIBT 039, 021 y 044 del Reglamento Electrotécnico para Baja 

Tensión. 

 

Interruptores y relés diferenciales  
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Los interruptores automáticos de corriente de defecto, con dispositivo diferencial de 

intensidad nominal máximo de 63 A, cumplirán los requisitos de la norma UNE-EN 61008-

1:2006. 

Los interruptores y relés instalados en distribuciones de iluminación, o que tengan 

tomas de corriente en los que se conecten aparatos portátiles, serán de una intensidad 

diferencial nominal de 0,03 A.  

Los interruptores y relés deberán dispararse o provocar el disparo del elemento de 

corte de corriente cuando la intensidad de defecto esté comprendida entre 0,5 y 1 veces 

la intensidad nominal de defecto.  

Todas las salidas de alumbrado de los cuadros generales de obra de baja tensión, 

estarán dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad.  

 

Puestas a tierra  

Las puestas a tierra cumplirán con lo expuesto en la MI.BT.039 del Reglamento 

Electrotécnico para baja tensión. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la 

que garantice una tensión máxima de 24 V; de acuerdo con la sensibilidad del interruptor 

diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado. Se medirá su resistencia 

periódicamente, y al menos, en la época más seca del año.  

La tierra se obtiene mediante una o más picas de acero recubierto de cobre, de 

diámetro mínimo 14 mm y longitud mínima 2 m Caso de varias picas, la distancia entre ellas 

será como mínimo vez y media su longitud, y siempre sus cabezas quedarán 50 centímetros 

por debajo del suelo. Si son varias estarán unidas en paralelo. El conductor será de cobre 

de 35 milímetros cuadrados de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una 

resistencia inferior a los 20 ohmios. Se conectará a las tomas de tierra todos los cuadros 

generales de obra de baja tensión. Todas las masas posibles deberán quedar conectadas 

a tierra.  
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Prescripciones de seguridad para la corriente eléctrica de alta tensión  

Siempre que un elemento con alta tensión intervenga, bien como parte de la obra, 

o porque interfiera con ella, el Contratista adjudicatario deberá recabar de la compañía 

distribuidora y propietaria de la línea la tensión exacta de la misma.  

En función de la tensión, se considerarán distancias mínimas de seguridad para los 

trabajos en la proximidad de instalaciones en tensión, medidas entre el punto más próximo 

con tensión y cualquier parte extrema del cuerpo del operario o de las herramientas por él 

utilizadas, las indicadas en el RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 

Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de alta tensión, se montarán 

elementos de protección, manteniéndose éstos en todas las direcciones a una distancia 

mínima de los conductores que cumpla las especificaciones del R.D. 614/2001. 

Los trabajos en instalaciones de alta tensión se realizarán, siempre, por personal 

cualificado y al menos por dos personas. Para el corte de una línea en tensión deberán 

cumplirse las 5 reglas de oro.  

1. Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión, mediante interruptores y 

seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo.  

2. Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte.  

3. Reconocimiento de la ausencia de tensión.  

4. Poner a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión.  

5. Colocar las señales de seguridad adecuadas delimitando la zona de trabajo.  

 

Conjuntos de obra 
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Los cuadros eléctricos en exterior contarán con grado de protección mínimo IP-45. 

Estos cuadros deberán permanecer siempre cerrados, de modo que sólo se manipulen por 

el responsable de la instalación. 

Todas las conexiones se realizarán usando las clavijas adecuadas, estará prohibido 

hacer empalmes improvisados en obra. 

Se preverán instalaciones de seguridad que se activen en caso de fallo de la 

alimentación normal de los circuitos y aparatos instalados 

El responsable de la instalación se encargará de comprobar que cada una de ellas 

cumple con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y con las ITC´s 

complementarias que le sean de aplicación, en los siguientes casos: 

• Antes de la puesta en marcha de la instalación. 

• Cuando en la instalación se produzca aumento o reducción de circuitos. 

• Cuando un grupo electrógeno se cambie de ubicación. 

 

Cuadros de Obra 

Los cuadros de obra deberán ser cerrados en todas sus caras y disponer de placa 

de características, marcado CE y señal de riesgo eléctrico. Los cuadros deberán estar 

provistos de soportes que le permitan reposar sobre una superficie horizontal y/o de un 

sistema de fijación sobre una pared vertical. Estos soportes estarán dispuestos en la 

envolvente o en la estructura de soporte. 

Los cuadros deberán disponer de salidas de cable a una distancia mínima del suelo 

que sea compatible con el radio de curvatura del cable que tenga el mayor diámetro 

susceptible de ser conectado al cuadro eléctrico. 

La aparamenta interior deberá estar protegida por puertas cuyo cierre sea con llave 

en posesión del instalador o persona competente responsable. Solamente pueden ser 
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accesibles sin necesidad de utilizar una llave u otra herramienta las tomas de corriente, las 

manetas y los botones de mando (en esto no se incluyen diferenciales ni 

magnetotérmicos). El mando del interruptor principal debe ser de fácil acceso. 

La toma de corriente externa deberá disponer de conexión directa al Cuadro, sin 

empalmes. La corriente asignada a las tomas no deberá superar los 63 A por cada una de 

ellas. 

El interruptor de corte omnipolar (interruptor general) no deberá superar en ningún 

caso los 125 A, y tendrá que ser fácilmente accesible y bloqueable.  

El cuadro dispondrá de un paro de emergencia, que permita desconectar la 

alimentación de todo el cuadro y que exigirá para que pueda volver a funcionar que toda 

la instalación se rearme nuevamente. 

La toma de tierra deberá ser comprobada por el instalador y su resistencia deberá 

ser como máximo de 20 ohmios. 

Por lo que se refiere a los locales de servicio de las obras (oficinas, vestuarios, salas 

de reunión, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas 

en la ITC-BT24. 

Las clavijas de intensidad o de tensión asignadas diferentes no deben ser 

intercambiables a fin de evitar errores de conexión. 

El sistema de enclavamiento de las bases de toma de corriente, deberá: 

- Permitir la conexión- desconexión en vacío. 

- Impedir la conexión mediante puntas de cables peladas. 

- Hacer imprescindible el uso de la clavija correspondiente.  

 

Grupos electrógenos portátiles 
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Los grupos electrógenos se instalarán en zonas y terrenos nivelados y estables. Se 

situarán distanciados de fuentes de calor y de elementos o materiales combustibles o 

inflamables. 

Los grupos electrógenos se instalarán en lugares abiertos y ventilados. Para su 

instalación en intemperie deberán estar dotados del grado de protección IP adecuado 

para evitar la entrada de agua o de proyecciones. En caso contrario se dispondrán 

marquesinas de protección.  

Para evitar los derrames en el llenado del depósito de combustible, el grupo 

electrógeno se dispondrá sobre una cubeta rellena de arena, serrín u otro material 

absorbente, reponiendo este material cuando se produzca un derrame. 

Los generadores portátiles estarán equipados con toma de tierra adecuada a la 

potencia del grupo para proteger de los contactos indirectos.  

El repostaje y las labores de mantenimiento del generador se realizarán con el 

equipo parado. El grupo estará equipado con un dispositivo de parada de emergencia 

dotado de sistema de enclavamiento. 

 

2.3.3 ARTÍCULO 5.- TRABAJOS DE MANIPULACIÓN DE CARGAS Y ACOPIOS 

 

2.3.3.1 IZADO DE CARGAS POR MEDIOS MECÁNICOS 

Todas las grúas móviles autopropulsadas deben tener la declaración de 

adecuación de la grúa. El contenido de la declaración de adecuación variará en función 

de que el equipo, cuente o no con declaración de conformidad y marcado CE. Antes de 

realizar la primera utilización de la grúa, el titular debe presentar por duplicado en el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma la declaración de adecuación con el 

fin de registro del equipo. 
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El mantenimiento y las revisiones de las grúas son responsabilidad del propietario. 

Las grúas se deberán revisar siguiendo lo establecido en los manuales específicos del 

fabricante.  

Para el montaje y manejo de las grúas el operador deberá disponer del carnet de 

operador de grúa móvil autopropulsada. El carnet debe ser acorde a la categoría 

necesaria según la carga nominal de la grúa. 

Durante los trabajos con grúa móvil autopropulsada, será responsabilidad del 

operador de la grúa los siguientes: 

- La conducción de la grúa. 

- La instalación y comprobación del funcionamiento del indicador de 

capacidad y del limitador de capacidad así como de todos los 

dispositivos de seguridad de la grúa. 

- El emplazamiento de la grúa a partir de los datos sobre resistencia del 

terreno, los pesos, el balance de cargas y distancias, las alturas y las 

profundidades a operar durante las maniobras por el arrendatario 

(empresario contratista) 

- La colocación y comprobación de las placas de apoyo y de los gatos 

de apoyo. 

- Aplicar las instrucciones del fabricante para las operaciones de 

elevación y mantenimiento. 

- La aplicación de la información contenida en los registros y las tablas 

de carga. 

- Comprobar el funcionamiento del limitador de cargas y del indicador 

de cargas. 

- El uso correcto y seguro de los gatos de apoyo y de las placas de 

apoyo. 

- El funcionamiento de la grúa, teniendo en cuenta los efectos del viento 

y otros efectos meteorológicos sobre la carga y la grúa. 
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La empresa contratista, usuaria de la grúa, deberá garantizar las siguientes 

exigencias: 

- La elección de la grúa con la capacidad adecuada para los servicios 

que se solicitan. 

- La designación del jefe de maniobra que será el responsable de la 

supervisión y dirección de las maniobras. 

- La eliminación de obstáculos que impliquen riesgos como son los 

provocados por líneas eléctricas. 

-  La comprobación de que el terreno sobre el que va a trabajar y 

circular la grúa tenga la resistencia suficiente. 

- Ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores 

de estrobado y señalización. 

Si la empresa usuaria es una empresa subcontratista, la empresa contratista deberá 

vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales de la 

subcontrata y en particular el cumplimiento de las obligaciones que se asignan a la 

empresa usuaria. 

El montaje, utilización y desmontaje de las grúas torre cumplirán el Real Decreto 

836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 

"MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas 

torre para obras u otras aplicaciones 

Las grúas torre deberán contar con Declaración de Conformidad CE, el manual del 

fabricante y las instrucciones del usuario. 

El contratista deberá realizar la designación del técnico/s titulados competentes 

encargados de: 

• La redacción del proyecto de la grúa torre,  

• Planificar y supervisar los trabajos de montaje de la grúa,  

• Certificar el correcto montaje de acuerdo a la norma UNE 58-101-92 (parte 2),  
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• certificación de los elementos mecánicos o estructurales incorporados a la grúa,  

• Certificación de las reparaciones de cualquier elemento estructural de la grúa torre. 

 

Previamente a su montaje, las grúas torre deberán contar con un proyecto de 

instalación presentado ante el órgano competente de la comunidad autónoma. Este 

proyecto deberá estar suscrito por técnico titulado competente 

En el caso de grúas autodesplegables de tipo monobloc cuyo momento nominal 

esté comprendido entre 15 kN*m y 170 kN*m, el proyecto de instalación citado 

anteriormente podrá ser sustituido por un certificado de instalación emitido y firmado por 

el técnico titulado competente de la empresa instaladora (en el anexo V se incluye el 

modelo de certificado de instalación de grúa autodesplegable monobloc). 

El empresario contratista usuario de la grúa designará al gruista, trabajador con la 

formación específica, encargado de la operación de la grúa. Se prohibirá la utilización de 

la grúa por cualquier trabajador que no disponga de la formación requerida y haya sido 

designado por el contratista. 

En el caso de instalarse varias grúas torre, se analizará la posición de cada grúa para 

evitar que interfieran sus radios de acción. En caso de que por necesidades de ejecución 

sus radios de acción deban interferir las alturas de las torres serán diferentes y se instalarán 

dispositivos de limitación de radio de giro durante la utilización para evitar las interferencias. 

Nunca se instalarán de forma que la torre de una grúa se encuentre en el radio de giro de 

otra grúa torre. 

 

Los camiones-grúa (grúas cargadoras o grúas autocargantes) sólo se emplearán 

para su autocarga y descarga. Únicamente de podrán emplear para colocar cargas en 

el espacio, si existe un manual del fabricante que autorice ese uso. El manual se referirá al 

conjunto del camión con la grúa. Para el certificado de montaje de las grúas en los 
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camiones y la homologación de estos equipos será de aplicación la norma UNE-EN 12999 

referente a grúas cargadoras. 

En relación a la utilización de equipos de excavación y carga de material 

(retroexcavadoras, mixta o similares), no se podrán emplear para izar cargas si dicho uso 

no está contemplado en las instrucciones de manejo facilitadas por cada fabricante, 

respetando en todo momento lo establecido en dicho manual. No se permitirá el izado y 

manipulación mecánica de cargas mediante accesorios que no hayan sido 

específicamente habilitados para ello por el fabricante del equipo. Por tanto, no se 

realizarán trabajos de izado eslingando a los propios dientes del cazo de la máquina. En el 

caso de utilizarse maquinaria de movimiento de tierras para el izado de cargas (siempre 

que el manual del fabricante lo permita), en las condiciones antes descritas, el contratista 

deberá integrar en su Plan de Seguridad y Salud la planificación preventiva 

correspondiente a los trabajos de izado de cargas con retroexcavadoras, retrocargadora 

o similar. 

Durante las tareas de izado de cargas con medios mecánicos estará siempre 

presente un recurso preventivo que vigile el cumplimiento de las medidas preventivas y 

compruebe su eficacia, además del Jefe de maniobras, en el caso de las grúas móviles, u 

otro señalista para el resto de equipos, que supervise y dirija las operaciones de izado de 

cargas. 

Las eslingas, cadenas, cables, pinzas y todos los elementos, útiles y accesorios de 

izado que se empleen, deberán ser los adecuados dependiendo de la carga y tipología 

de las piezas que se vayan a levantar. Todas las cargas serán izadas desde puntos 

específicamente habilitados para ello por su fabricante, de modo que se garantice en 

todo momento su estabilidad durante el proceso de izado. Los ganchos irán provistos de 

pestillos de seguridad. 

Los materiales y elementos estructurales se apilarán en lugares preseñalados, 

debiendo quedar libres de obstáculos las zonas de trabajo y paso del personal. 
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Las áreas sobre las que exista riesgo de caída de herramientas o materiales se 

acotarán debidamente y el paso a través de ellas quedará prohibido. 

Todos los elementos y accesorios de izado (eslingas, cadenas, ganchos con pestillo 

de seguridad…) serán objeto de revisión diaria mediante la que se garanticen adecuadas 

condiciones de conservación y mantenimiento. Estas revisiones se justificarán de forma 

documental y se registrarán debidamente. 

En ningún caso se rebasará la capacidad máxima de carga de los equipos de 

elevación y elementos auxiliares empleados en los trabajos de izado de cargas. 

Tanto el jefe de maniobras como el personal encargado de las labores de 

estrobado y de señalización dispondrán de una formación adecuada y suficiente para los 

trabajos a desempeñar. 

Durante el proceso de izado ningún trabajador quedará situado debajo de la 

carga, ni en su radio de acción (zona de influencia por el movimiento o caída de la carga). 

No se pasarán las cargas suspendidas sobre otros puestos de trabajo. Para ello, se 

acotarán debidamente las zonas de batido de cargas de manera que no haya presencia 

en la misma de trabajadores no autorizados. 

Se verificará la correcta colocación y fijación de los ganchos u otros accesorios de 

izado a la carga a suspender. Si la carga estuviese izada en condiciones inseguras, se 

deberá parar el proceso, se descenderá la carga al suelo y se procederá a su correcto 

enganche para poder continuar con la operación. 

Si en la revisión previa al izado de la carga se detectase que el muelle recuperador 

de algún gancho de seguridad no funciona correctamente, se le comunicará de 

inmediato al responsable, parando los trabajos hasta que no se sustituyan los útiles 

afectados por otros que funcionen correctamente. 

Las cargas quedarán apoyadas en el alma de cada gancho. 
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Todos los equipos y accesorios de izado estarán debidamente certificados y se 

emplearán conforme a las instrucciones de uso de su fabricante. 

El responsable del izado de cargas deberá ver en todo momento la carga, y si no 

fuera posible, las maniobras serán realizadas con un guía destinado a ese trabajo. 

En el caso de elementos prefabricados metálicos deberán tenerse en cuenta 

determinadas medidas de la manipulación de estos elementos prefabricados.  

• Como aspecto importante hay que considerar la prohibición de establecer o 

ampliar puntos de estrobado de estructuras metálicas con oxicorte. 

• Los puntos de estrobado deberán estar dimensionados (mediante cálculos 

justificativos) en función del peso de la estructura y deberá diseñarse su posición 

para mantener las cargas equilibradas. 

• Premontar y presoldar la mayor parte posible de las estructuras a nivel del suelo, 

evitando los trabajos en altura. 

No se guiarán las cargas con la mano cuando estas estén izadas. Para su dirección 

se emplearán cabos de gobierno. 

En las zonas de acopios, se instalarán señales de riesgo de cargas en suspensión, y 

en todas las zonas de izado de cargas, ya sea en acopios o en tajos, se dispondrá de una 

señalización e iluminación necesarias para la correcta ejecución de los trabajos. Ante 

nieblas densas se paralizarán los trabajos de izado de cargas. 

Ante la existencia de trabajos de izado de cargas en presencia de líneas eléctricas 

deberá atenderse al estudio de gálibos que debe desarrollar la empresa contratista en su 

Plan de Seguridad y Salud. 
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2.3.3.2 MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS 

La empresa contratista deberá analizar los trabajos de manipulación de cargas en 

su Plan de Seguridad y Salud, de tal forma que siempre se dé prioridad a la manipulación 

de cargas por medios mecánicos. En todo caso, el contratista deberá atender a lo que 

establece el R.D. 487/97 y su Guía Técnica sobre manipulación manual de cargas. 

El peso máximo para manipulación manual de cargas es de 25 kg para los hombres 

y 15 kg para las mujeres. Únicamente para trabajos puntuales y por trabajadores 

capacitados la carga a manipular de forma manual puede aumentar hasta 40 kg de peso. 

Cuando se sobrepasen estos valores de peso se deberán tomar medidas 

preventivas de forma que el trabajador no manipule las cargas, o que consigan que el 

peso manipulado sea menor.  

• Uso de ayudas mecánicas. 

• Levantamiento de la carga entre dos personas. 

• Reducción de los pesos de las cargas manipuladas en combinación con la 

reducción de la frecuencia, etc. 

No se manipularán cargas de más de 5 kg en postura sentada. 

En un equipo de dos personas la capacidad de levantamiento es dos tercios de la 

suma de las capacidades individuales. Cuando el equipo es de tres personas, la 

capacidad de levantamiento del equipo se reduciría a la mitad de la suma de las 

capacidades individuales teóricas. 

El contratista deberá planificar las actividades para garantizar la rotación de los 

puestos de trabajo con alta carga de trabajo física (actividades de manipulación de 

cargas) con otras actividades o puestos de trabajo. 

En las normas para manipulación manual de cargas se deberá considerar: 
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1. Planificar el levantamiento. Utilizar las ayudas mecánicas precisas. Seguir las 

indicaciones que aparezcan en el embalaje acerca de los posibles riesgos de la 

carga, como pueden ser un centro de gravedad inestable, materiales corrosivos, 

etc. Si no aparecen indicaciones en el embalaje, observar bien la carga, prestando 

especial atención a su forma y tamaño, posible peso, zonas de agarre, posibles 

puntos peligrosos, etc. Probar a alzar primero un lado, ya que no siempre el tamaño 

de la carga ofrece una idea exacta de su peso real. Solicitar ayuda de otras 

personas si el peso de la carga es excesivo o se deben adoptar posturas incómodas 

durante el levantamiento y no se puede resolver por medio de la utilización de 

ayudas mecánicas. Tener prevista la ruta de transporte y el punto de destino final 

del levantamiento, retirando los materiales que entorpezcan el paso. Usar la 

vestimenta, el calzado y los equipos adecuados. 

2. Colocar los pies. Separar los pies para proporcionar una postura estable y 

equilibrada para el levantamiento, colocando un pie más adelantado que el otro 

en la dirección del movimiento. 

3. Adoptar la postura de levantamiento. Doblar las piernas manteniendo en todo 

momento la espalda derecha, y mantener el mentón metido. No flexionar 

demasiado las rodillas. No girar el tronco ni adoptar posturas forzadas. 

4. Agarre firme. Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al 

cuerpo. 

5. Levantamiento suave. Levantarse suavemente por extensión de las piernas 

manteniendo la espalda derecha. No dar tirones a la carga ni moverla de forma 

rápida o brusca. 

6. Evitar giros. Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para 

colocarse en la posición adecuada. 

7. Carga pegada al cuerpo. Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el 

levantamiento. 

8. Depositar la carga. Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura 

importante, por ejemplo la altura de los hombros o más, apoyar la carga a medio 

camino para poder cambiar el agarre. Depositar la carga y después ajustarla si es 

necesario. Realizar levantamientos espaciados. 
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2.3.3.3 ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE MATERIALES EN OBRA. ACOPIOS 

Se definirá, antes del comienzo de la obra, la ubicación de los diferentes almacenes 

en obra y conforme se vayan realizando los trabajos se establecerán las necesidades de 

zonas de acopio en cada zona o tajo de la obra. En los almacenes de obra se realizará la 

recepción, clasificación y premontaje de materiales, previos a su instalación en obra. 

Debe subrayarse la necesidad de que todas las zonas de acopio se establezcan en 

lugares aislados de los tajos de ejecución (de forma que las actividades realizadas en unas 

zonas y otras bajo ningún concepto interfieran o puedan concurrir), siendo delimitadas en 

todo su perímetro mediante valla galvanizada apoyada sobre pies derechos de hormigón, 

y señalizadas de forma que todos los operarios que accedan a los acopios sean 

informados en relación a los riesgos y protecciones necesarias. 

La elección de las zonas destinadas al acondicionamiento de acopios tendrá en 

consideración los riesgos derivados del entorno en el que se vayan a ubicar. Por este 

motivo, se prohibirá que dichas instalaciones se habiliten bajo líneas eléctricas o en su zona 

de influencia, en bordes de talud o excavaciones, en zonas bajo el paso de cargas 

suspendidas, etc. 

En cuanto a los trabajos de manipulación de las cargas y acopios en obra deberán 

cumplirse las siguientes prescripciones. 

• Es necesario que se solicite a los proveedores que la carga de los 

vehículos de suministro se realice de tal manera que permita su posterior 

descarga sin necesidad de tener que mover o desplazar la carga para 

poder colocar los elementos de enganche para su elevación. El 

contratista solicitará de los fabricantes y suministradores los requisitos de 

manipulación y acopio de los materiales y equipos suministrados. 

• El acopio de materiales será estable, evitando derrames o vuelcos y no 

superará la altura que para cada caso especifique el suministrador o 
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fabricante de los mismos. Se prohibirá el acopio de materiales en las 

proximidades de taludes de excavación (bordes de zanjas, terraplenes, 

etc.) o en situaciones semejantes y superficies de terreno irregulares que 

provoquen inestabilidad para el acopio. 

• Como se ha dicho, la altura del acopio será la definida por el 

suministrador o fabricante para garantizar su estabilidad. En todo caso, 

esta altura será tenida en cuenta con posterioridad una vez se precise el 

transporte o la utilización de los materiales acopiados. En este sentido, no 

se permitirá que los trabajadores se encaramen sobre las alturas de 

material acopiado en la medida en que la situación comentada implique 

que los trabajadores se vean expuestos a riesgo de caída al mismo o 

distinto nivel. 

• En caso de que no se dispusiera de alcance suficiente desde el apoyo 

sobre el terreno, los trabajadores harán uso de escaleras de mano. De 

igual manera, en el apilado de material se prestará especial cuidado en 

que no haya elementos que sobresalgan. 

• En los acopios se tendrá en cuenta la resistencia de la base en la que se 

asienten, en función del peso del material a acopiar. En función de su 

tamaño, los materiales se apilarán de mayor a menor, permaneciendo los 

más pesados o voluminosos en las zonas bajas. 

• Durante la manipulación de cargas suspendidas se garantizará su 

estabilidad durante su izado (usándose los útiles y realizándose el 

eslingado desde los puntos específicamente habilitados para ello por su 

suministrador o fabricante), y quedará prohibida terminantemente la 

presencia de trabajadores en la zona de influencia de las cargas 

suspendidas. Para ello, si la dirección de las cargas fuera precisa, 

solamente se realizará mediante cabos de gobierno, prohibiéndose la 

manipulación manual de las cargas hasta que éstas no dejen de 

representar un riesgo por caída, atrapamientos, etc. 

• En todas las operaciones de carga y descarga se deberá comprobar que 

el terreno tiene la consistencia suficiente, dejando además una distancia 
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de seguridad entre los estabilizadores y los bordes de las excavaciones. 

Esta zona de seguridad deberá estar balizada, balizamiento que nunca 

se deberá retirar para apoyar cargas más próximas al borde del talud o 

terraplén.  

• La zona de maniobra estará libre de obstáculos y previamente se habrá 

señalizado y acotado para evitar el paso de personas mientras se ejecute 

la maniobra. Durante la maniobra estará presente en todo momento un 

señalista que dirigirá la operación, así como una persona nombrada 

como recurso preventivo que vigilará la correcta ejecución de los 

trabajos cuando se manipulen elementos prefabricados pesados. Tanto 

el operador del equipo de elevación como el señalista y el recurso 

preventivo tendrán la capacidad, formación e información necesaria 

para la realización de dichos trabajos. 

• Los elementos a acopiar se realizarán de forma ordenada, atendiendo a 

su momento de utilización, sin que produzcan obstrucciones en el paso. 

 

Durante el acondicionamiento de acopios también deberán preverse las 

condiciones de orden y limpieza necesarias para evitar los riesgos. Por tanto será 

imprescindible la correcta iluminación en las zonas de paso y trabajo. De igual forma, en 

los acopios se deberán señalizar las zonas de tránsito de vehículos, además de facilitarse 

el movimiento de los materiales y el proceso productivo. De esta manera, las zonas de paso 

estarán limpias de restos de materiales y de los mismos acopios, deberán ser claras y bien 

definidas, y señalizarse debidamente. Los pasillos en los acopios deberán disponer de la 

anchura necesaria para facilitar el tránsito de los trabajadores y/o equipos a través de los 

mismos. En el apilado de material se prestará especial cuidado en que no haya elementos 

que sobresalgan. 

Se señalizarán las zonas de tránsito de vehículos. Además, se señalizarán los 

almacenes y lugares de acopio disponiéndose la señalización informativa que sea 

necesaria, dotando a los mismos de cerramiento perimetral. 
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Los pasillos entre materiales acopiados deberán tener el ancho suficiente para la 

circulación holgada de los vehículos o maquinaria de movimiento. 

Se prohibirá el acopio de materiales en zonas que por interferencia o cualquier otra 

circunstancia implicaran un riesgo adicional a los intrínsecamente asociados con la 

descarga y manipulación de los materiales. Por tanto, por ejemplo deberá prohibirse el 

acondicionamiento de acopios en zonas próximas a líneas eléctricas. 

No se almacenarán productos peligrosos en zonas de almacén y otras instalaciones 

como las de higiene y bienestar. Se realizarán en lugar aparte. 

 

Acopios de tierra y áridos 

El contratista analizará en su Plan de Seguridad y Salud las medidas y normas de 

seguridad a seguir para los distintos acopios de la obra, teniendo en consideración las 

cuestiones siguientes: 

• Si el acopio rebasara los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación 

de toda la zona de acopio. 

• Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean 

necesarios. 

• Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de 

ser esto inevitable, serán correctamente señalizados. 

• No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que 

puedan dar lugar a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. Se 

prohibirá igualmente el acopio bajo las líneas eléctricas o en su zona de 

influencia. 

• Durante el acondicionamiento de acopios de tierra y árido se cumplirán las 

medidas previstas en este Estudio de Seguridad y Salud en materia de trabajos 

de movimiento de tierra y usos de maquinaria asociados a los mismos. 
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Almacenamiento de tubos y tuberías u otros elementos susceptibles de rodar. 

El contratista analizará en su Plan de Seguridad y Salud las medidas y normas de 

seguridad a seguir para el almacenamiento de tubos y tuberías u otros elementos 

susceptibles de rodar en la obra, teniendo en consideración las prescripciones siguientes: 

• El acopio de los tubos se hará tan cerca como sea posible del punto de 

instalación. 

• El acopio de los tubos se hará en posición horizontal, salvo que se disponga de 

alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las debidas condiciones 

de seguridad. La hilada inferior debe colocarse en una superficie plana y 

adecuadamente calzada para prevenir desplazamientos. 

Acopio de bobinas de cables. 

Las bobinas se acopiarán con calzos para evitar rodar. En zonas en pendiente, se 

acopiarán en la dirección perpendicular a la máxima pendiente. 

En el posicionamiento de las bobinas previo al tendido, las bobinas no se acopiarán 

en el borde las zanjas. Se mantendrá una distancia al borde superior a la profundidad de 

la excavación. 

 

Acopio de paneles fotovoltaicos. 

El acopio de componentes debe de hacerse en un lugar o lugares determinados 

próximos al lugar de armado para lograr un máximo de orden. 

 

Acopio de tubos de estructura metálica. 
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Los paquetes de estructura se acopiarán en superficies niveladas, compactadas y 

resistentes. Entre cada paquete de estructuras se colocarán separadores por durmientes o 

tablones de madera para permitir el eslingado o la entrada de las uñas de los 

manipuladores telescópicos. 

 

Almacenamiento de ferralla 

Los paquetes de ferralla no se pueden enganchar para su elevación de los alambres 

de acero empleados para juntar el manojo de barras, debiendo exigirse al suministrador y 

recabarse por parte del empresario contratista la información para llevar a cabo tal 

descarga. 

Los paquetes de ferralla deberán acopiarse en altura separados por durmientes o 

tablones de madera para garantizar un espacio suficiente para poder abrazarlos por los 

elementos auxiliares de elevación. 

 

Almacenamiento de botellas de gases comprimidos 

Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 

El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un lugar 

alejado de elementos estructurales que pudieron ser agredidos por accidente), con 

ventilación constante y directa. Sobre la puerta de acceso, dotada de cerradura de 

seguridad, se instalarán las señales de “peligro explosión” y “prohibido fumar” 

Las botellas de gases licuados se acopiarán según los diferentes tipos (oxígeno, 

acetileno, butano, propano, con distribución expresa de lugares de almacenamiento para 

las “agotadas” y las "llenas". 

Las botellas deben estar perfectamente identificadas en todo momento, en caso 

contrario deben inutilizarse y devolverse al proveedor. 
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Se devolverán al fabricante para su revisión aquellas botellas que hayan estado 

sometidas a una helada 

En cuanto al transporte, el cambio de ubicación de las botellas o bombonas de 

gases licuados (llenas o vacías) se realizará de la siguiente manera: 

• Las válvulas de corte irán protegidas con lo correspondiente caperuza protectora. 

• No se mezclarán botellas de gases distintos. 

• Se emplearán portabotellas de seguridad para su transporte. Han de colocarse en 

posición vertical y atadas para evitar vuelcos. 

 

Almacenamiento de materiales tóxicos y peligrosos. 

Todos los materiales tóxicos y peligrosos y sus desechos se deben almacenar en 

recipientes específicos facilitados por el suministrador o fabricante. Los recipientes y las 

zonas de acopio o almacenes deberán estar señalizados. 

Está totalmente prohibido trasegar y utilizar estos productos en recipientes o 

contenedores no previstos para ellos y que no se encuentren debida y correctamente 

señalizados. 

Hay que tener en cuenta que muchos de estos productos o compuestos, en 

contacto con determinados materiales o productos pueden generar compuestos con otra 

peligrosidad o factor de peligro. Por ello deberá contarse siempre con la Ficha de 

Seguridad de los productos y cumplir las normas y prohibiciones de almacenaje conjunto. 

Se deberán cumplir además las siguientes medidas preventivas en su almacenaje y 

manipulación. 

• Conocer la información contenida en las etiquetas (símbolos, frases de riesgo, de 

prudencia, incompatibilidades, etc.).  
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• Tener localizadas las fichas de datos de seguridad para poder actuar en 

consecuencia y poder recurrir a ellas, sobre todo, en situaciones de emergencia.  

• Prever, durante la fase de compras y de planificación, la existencia de los equipos 

de protección individual -EPI- y de los equipos de protección colectiva, en función 

de los materiales peligrosos a manipular.  

• Disponer de cubetas de retención sobre las cuales almacenar los fluidos peligrosos.  

• Disponer de material absorbente para minimizar el impacto del posible vertido de 

un producto peligroso en el suelo.  

• Prever en el emplazamiento de la obra un lugar adecuado para el almacenamiento 

de los productos y sustancias peligrosas, y tener en cuenta las incompatibilidades 

entre los materiales según los símbolos de peligrosidad representados en las 

etiquetas.  

• Señalizar correctamente los diferentes contenedores donde deban situarse los 

envases de los productos peligrosos, teniendo en cuenta las incompatibilidades 

según los símbolos de peligrosidad representados en las etiquetas 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos 

combustibles o tóxicos que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá 

accederse fumando ni podrán realizarse labores que generen calor intenso, como 

soldaduras. Si existan materiales que desprendan vapores nocivos, deberán vigilarse 

periódicamente los orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que 

accedan a estos recintos habrán disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento 

no se ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los 

efectos de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable 

en cuestión en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá 

de tenerse en cuenta la normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo 

referente a la obligatoriedad de disponer de un consejero de seguridad en estos temas. 
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No obstante, el contratista estudiará la posibilidad de disponer de un suministrador 

que gestione estos tipos de materiales, evitando disponer de un acopio de este tipo de 

materiales. Dicho suministrador aportará el material necesario y recogerá el material 

sobrante. 

 

2.3.4 ARTÍCULO 6. PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS NOCTURNOS 

 

Para la realización de trabajos nocturnos o en zonas cerradas con escasa 

iluminación natural se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse a 

las características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

o Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de las 

condiciones de visibilidad. 

o Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 

2. Los niveles mínimos exigidos de iluminación de los lugares de trabajo serán los 

establecidos en la siguiente tabla: 

Zona o parte del lugar de trabajo 
Nivel mínimo de iluminación 

(lux) 

Zonas donde se ejecuten las tareas 

con: 

bajas exigencias visuales 

exigencias visuales moderadas 

 

100 

200 

500 
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exigencias visuales altas 

Vías de circulación de uso habitual 

Vías de circulación de uso ocasional 

50 

25 

 

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

• En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por 

sus características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de 

caídas, choques u otros accidentes. 

• En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación visual 

durante la realización de las mismas pueda suponer un peligro para el 

trabajador que las ejecuta o para terceros o cuando el contraste de 

luminancias o de color entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que se 

encuentra sea muy débil. No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, 

estos límites no serán aplicables en aquellas actividades cuya naturaleza lo 

impida. 

La iluminación de los lugares de trabajo deberán cumplir, además, en cuanto a su 

distribución y otras características, las siguientes condiciones: 

• La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible. 

• Se mantendrán unos niveles y contrastes de luminancia adecuados a las 

exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia 

dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores. 

• Se evitarán deslumbramientos directos. 

• Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por 

superficies reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades. 
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• No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción de 

los contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona 

de trabajo, que produzcan una impresión visual de intermitencia o que 

puedan dar lugar a efectos estroboscópicos. 

Cuando se utilicen lámparas portátiles de iluminación, éstas estarán dotadas con 

las protecciones antichoques. 

En el caso que la alimentación eléctrica se realice desde una toma en tensión, se 

instalará un cuadro eléctrico intermedio entre el punto de enganche y los equipos a utilizar; 

dicho cuadro estará dotado de las protecciones eléctricas adecuadas para el caso de 

cortocircuitos o sobrecargas. 

Previamente a realizar esta conexión se dispondrá de la autorización por parte de 

la compañía propietaria de la línea eléctrica. Esta conexión será realizada por personal 

cualificado según lo indicado en el R.D. 614/2001, debiendo utilizar en todo momento los 

equipos de protección adecuados. 

En el caso de utilización de generadores eléctricos portátiles de c.a., para su manejo 

en todo momento se seguirán las instrucciones de uso facilitadas por el fabricante. Se 

tendrán en cuenta las siguientes indicaciones: 

• La potencia de consumo de los generadores no deberá sobrepasar los límites 

de seguridad establecidos por el fabricante. 

• Antes del comienzo de los trabajos deberá llenarse de combustible el 

depósito del generador. 

• El generador deberá situarse lo más lejos posible de los trabajadores para 

evitar la respiración de gases. 

• La reposición de combustible se debe realizar siempre con el generador 

parado y el motor frío. 

• El combustible de reposición deberá estar apartado lo más lejos posible de 

los focos de calor. 

• No encender fuego cerca del generador o depósito de combustible. 
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En cuanto a los horarios y turnos de trabajo, deberán cumplirse estrictamente las 

limitaciones y obligaciones establecidas tanto en el Estatuto de los Trabajadores como en 

los Convenios Colectivos General y provincial del Sector de la Construcción. 

 

2.3.5 ARTÍCULO 7. PRESCRIPCIONES DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS AFECTADOS POR LAS 

CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS 

 

La climatología puede condicionar la seguridad en las operaciones que se realizan 

en los diferentes emplazamientos de la obra. 

Ante la presencia o proximidad de tormentas se deberán abandonar los 

emplazamientos e interrumpir los trabajos en el exterior. 

En circunstancias que presenten vientos fuertes, granizo o lluvias intensas, se 

deberán interrumpir los trabajos. 

En los emplazamientos que presenten efectos de heladas o nevadas, se extremarán 

las precauciones, esperando a que dichos efectos desaparezcan. 

No obstante, una de las principales afecciones dependientes de las condiciones 

climatológicas en la zona de obra lo constituye las altas temperaturas estivales que 

habitualmente se alcanzan, que en las actividades al aire libre con exposición directa a la 

radiación solar pueden provocar insolaciones, calambres por calor, deshidrataciones y 

golpes de calor. 

Para tener en cuenta este hecho, el empresario contratista deberá desarrollar en su 

Plan de Seguridad y Salud un procedimiento a aplicar en las épocas estivales, con el doble 

objetivo de analizar y conocer el riesgo que, en las diferentes unidades de obra, provocan 

las condiciones termo-higrométricas y de definir las medidas de prevención a adoptar para 

evitarlo. 
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El procedimiento para determinar el riesgo por efecto del calor y la humedad 

ambiental está basado en el parámetro sensación térmica, que conjuga el efecto 

combinado de ambas variables. Para ello, se emplearán las siguientes tablas: 
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En esta primera tabla se ingresa con la temperatura del aire y el valor de la 

humedad relativa, obteniéndose la sensación térmica provisional. A continuación, se 

calcula el incremento/reducción de la misma en base a la temperatura del aire y la 

velocidad del viento, de acuerdo con la siguiente tabla: 

TEMPERA

TURA (ºC) 

Veloci

dad del 

viento menor 

a 12,5 Km/h 

Veloci

dad del 

viento entre 

12,5 y 21,5 

Km/h 

Veloci

dad del 

viento entre 

21,5 y 36 

Km/h 

Veloci

dad del 

viento entre 

36 y 50 Km/h 

Veloci

dad del 

viento 

superior a 50 

Km/h 

20 0 -1 -3 -4 -4 

21 0 -1 -3 -4 -4 

22 0 -1 -2 -3 -4 

23 0 -1 -2 -3 -4 

24 0 -1 -2 -3 -4 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

148 

25 0 -1 -2 -3 -4 

26 0 -1 -2 -3 -3 

27 0 -1 -2 -3 -3 

28 0 -1 -2 -3 -3 

29 0 0 -1 -2 -3 

30 0 0 -1 -2 -2 

31 0 0 -1 -2 -2 

32 0 0 -1 -1 -1 

33 0 0 0 -1 -1 

34 0 0 0 0 0 

35 0 0 0 0 1 

36 0 0 0 1 1 

37 0 0 0 1 2 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

149 

38 0 0 0 1 2 

39 0 0 1 2 2 

40 0 0 1 2 3 

41 0 0 1 2 3 

42 0 0 1 2 3 

43 0 0 1 2 3 

44 0 0 1 2 3 

45 0 0 1 2 3 

 

Y con el valor de sensación térmica (ST) corregido se obtiene el nivel de riesgo 

existente: 

CATEGO

RÍA DEL 

PELIGRO 

Sensació

n térmica ST, en 

ºC 

Síndrome provocado por el calor 
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IV 

EXTREMO 

PELIGRO 

ST >= 55 Golpe de calor, insolación inminente 

III 

PELIGRO 

40 <=ST< 

55 

Insolación, golpe de calor, calambres. Muy 

posibles por exposición prolongada o actividad física 

II 

PRECAUCIÓN 

EXTREMA 

432 

<=ST< 40 

Insolación, golpe de calor, calambres. Posibles 

por exposición prolongada o actividad física 

I 

PRECAUCIÓN 

27 <=ST< 

32 

Posible fatiga por exposición prolongada o 

actividad física 

 

En función del nivel de riesgo existente, se tendrán en cuenta al menos las siguientes 

prescripciones, que el contratista deberá desarrollar en su Plan de Seguridad y Salud: 

• Se prohibirán los trabajos con sensación térmica superior a 40ºC que se 

desarrollen bajo radiación solar directa (Categorías III y IV de Peligro, Zonas roja y 

violeta). 

• Los trabajos a ejecutar con sensación térmica de entre 32º y 40º con radiación 

solar directa (Categoría II de Peligro, Zona Amarilla) serán de corta duración, con 

baja carga física de trabajo, con rotación del personal y descansos en zonas 

refrigeradas, implantación de techados o marquesinas y protecciones cuando 

sea posible, etc. 

• Deberán extremarse las precauciones cuando se den valores de sensación 

térmica de entre 27º y 32º (Categoría I de Peligro, Zona Verde), facilitando 

descansos, rotación de personal, etc. 
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En cualquier caso, deberá existir en los tajos a disposición de los trabajadores agua 

y bebidas isotónicas para evitar la deshidratación y la pérdida de sales. El contratista 

deberá instalar, próximos a las zonas de trabajo, áreas de descanso protegidas de la 

radicación solar directa. 

La empresa contratista adjudicataria proporcionará cremas de protección solar a 

los trabajadores para evitar las posibles afecciones cutáneas derivadas de la exposición 

directa a la radiación solar. 

Deberán analizarse de forma especial aquellas unidades de obra que provocan un 

incremento de la temperatura en las condiciones de trabajo. 

 

2.3.6 ARTÍCULO 8. INSTALACIONES Y SERVICIOS GENERALES 

 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la 

obra deberán cumplir con las normas específicas de aplicación y, específicamente, con 

los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1.997.  

El contratista deberá establecer medios adecuados para garantizar la 

conservación y limpieza precisos de las instalaciones para su adecuada utilización por 

parte de los trabajadores.  

Se dispondrá asimismo en la obra de agua potable en cantidad suficiente y 

adecuadas condiciones de utilización por parte de los trabajadores. 

La empresa contratista a la hora de disponer en obra las instalaciones de higiene y 

bienestar tendrá en cuenta: 

• Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa de trabajo deberán tener a 

su disposición vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil 

acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 
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instalaciones para cada trabajador. Cuando las circunstancias lo exijan la 

ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de 

los efectos personales. 

• La superficie de los vestuarios se calculará con 2,00 m2 por trabajador que 

deba utilizarlos simultáneamente. En esta superficie se incluirán las taquillas 

así como los bancos y asientos. La altura mínima de estos locales será de 2,50 

m 

• Las taquillas dispondrán de llave y tendrán la capacidad suficiente para 

guardar la ropa y el calzado. 

• Se deberán poner a disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en 

número suficiente. Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para 

permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas 

condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de agua corriente, 

caliente y fría. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, 

la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 

• Se dispondrá de duchas y lavabos en número mínimo de 1 ducha y 1 lavabo 

por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada. La 

ducha será de uso exclusivo para tal fin. Las dimensiones mínimas del plato 

serán de 70 x 70 cm. 

• Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de 

trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o 

lavabos, de locales especiales equipados con un número suficiente de 

retretes y de lavabos. La dotación será: 

- 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o 

fracción. 

- 1 lavabo por cada retrete. 

- 1 urinario por cada 25 hombres o fracción. 

Todas las unidades mencionadas están referidas a las personas que coincidan en 

un mismo turno de trabajo.  
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• Se instalarán, además, en aquellos “tajos” más significativos o con 

concentración de trabajadores alejados de las instalaciones fijas de higiene, 

retretes que podrán ser bioquímicos, aconsejándose los que dispongan de 

conexión a la red de saneamiento general, siempre que sea posible, o 

sistema de acumulación de aguas fecales y posterior recogida de éstas, 

(fosas sépticas) con las precauciones específicas de este tipo de 

instalaciones. 

• Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y 

mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los mismos. 

Igualmente, en los servicios destinados para las mujeres se colocarán 

recipientes especiales y cerrados para depositar las compresas higiénicas o 

similares. 

• Se dispondrán comedores con las instalaciones necesarias para que los 

trabajadores puedan hacer uso de las mismas, y puedan acceder cuando 

las necesiten. 

• Todas las instalaciones deberán contar con instalación de corriente eléctrica, 

puesta a tierra y demás factores establecidos en la normativa específica, 

tanto en electricidad como en saneamiento. 

 

2.3.7 ARTÍCULO 9. MEDIDAS DE EMERGENCIA 

 

El contratista deberá estudiar en el Plan de Seguridad y Salud las posibles situaciones 

de emergencia que pueden surgir durante la ejecución de la obra para, después, disponer 

las medidas necesarias. Dentro de este análisis deberá incluir las especificaciones y 

requisitos a cumplir por parte de las citadas medidas, los protocolos de actuación previstos 

en cada caso y las exigencias realizadas de cara al organigrama de responsables en caso 

de emergencia. 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

154 

En base a las previsiones y contenidos mínimos contenidos en este Estudio de 

Seguridad, el contratista deberá elaborar un Plan de Emergencias de las obras, que 

actualizarán en función de la evolución de las mismas. 

En todos los tajos se instalarán paneles informativos con las líneas de comunicación 

en caso de emergencias, tanto internas como externas. 

 

2.3.7.1 ORGANIZACIÓN DE LA EMERGENCIA. 

Al inicio de la obra se designará y formará a las personas que van a formar los 

Equipos de emergencias (jefe de emergencias, jefe de intervención, equipo de primera 

intervención, y demás personas que intervienen en la emergencia) y se definirán las 

funciones y responsabilidades de los mismos. Tanto el organigrama, como las funciones y 

obligaciones se incluirán en el Plan de Seguridad y Salud. 

Se mantendrá informado a los servicios externos con competencias en la materia 

(centros sanitarios, bomberos, protección civil...) de la situación y condiciones de la obra 

así como de los equipos y sistemas de extinción, evacuación y asistencia sanitaria, 

debiendo existir una coordinación funcional entre los medios empleados en la obra y los 

medios que disponen los servicios externos. Se deberá entregar el plan de actuación de 

emergencia a todos los servicios externos con competencia en la materia. 

De entre los trabajadores de la obra se dispondrá de una brigada de primera 

intervención integrada por un número de trabajadores suficiente que, debidamente 

formados en materia de emergencias, desempeñe labores de primera intervención en 

caso de incendios, necesidades de evacuación y en general en todo tipo de emergencias 

posibles. Dicha brigada deberá mantener un estrecho contacto, información y 

colaboración con los servicios externos con competencias en la materia (centros sanitarios, 

bomberos, protección civil...). 
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En previsión de llevar a cabo el plan de actuación de emergencia, la empresa 

contratista podrá establecer los conciertos que sean necesarios con servicios externos a la 

empresa que actúen en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, 

salvamento y lucha contra incendios. Todo ello con el fin de garantizar la rapidez y eficacia 

de las medidas planificadas. 

 

2.3.7.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

En el Plan de Seguridad se realizará un inventario de las posibles situaciones de 

emergencia que puedan producirse en la obra. 

Se deberán realizar croquis o planos donde se localicen las zonas y equipos 

susceptibles de generar un incendio, los sistemas e instalaciones de emergencia, equipos 

de extinción, equipos de evacuación, rutas de evacuación, puntos de encuentro, salidas 

de emergencia, botiquines de obra y lugar de primeros auxilios y resto de elementos 

asociados a una emergencia.  

2.3.7.3 COMUNICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ALARMAS. 

El empresario contratita dispondrá un centro de control y comunicación donde se 

realice el recuento del personal tras una evacuación de la obra o de una parte de ella y 

desde donde se organicen las actuaciones de emergencia. 

La empresa contratista deberá instalar un sistema de comunicación que asegure la 

comunicación con el centro de control de todos los equipos de trabajo con el fin de poder 

dar la alarma y poner en funcionamiento las operaciones de socorro, salvamento y 

evacuación. En ningún momento podrá existir un equipo de trabajo sin que disponga de 

un equipo de comunicación al efecto. 

Los diferentes puntos de comunicación deben ser accesibles, y deben estar 

debidamente señalizados, identificando el punto de ubicación y las diferentes formas de 

establecer una comunicación. 
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Deben existir medios de comunicación en las zonas establecidas como puntos de 

encuentro. 

 

2.3.7.4 FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO (SIMULACROS). 

El contratista desarrollará un Programa de formación tanto para todo el personal de 

primera intervención como para los agentes que intervienen activamente en la 

emergencia. 

Se realizarán periódicamente simulacros de emergencia sobre alguna de las 

situaciones de emergencias contempladas en el plan de actuación de emergencia, con 

el fin de comprobar el funcionamiento de los sistemas e instalaciones de emergencias, 

medición de tiempos, entrenamiento del personal así como detectar posibles 

circunstancias no tenidas en cuenta anteriormente. 

Después de cada simulacro se volverá analizar el contenido del plan de actuación 

de emergencia y se actualizará en función de los resultados obtenidos. 

 

2.3.7.5 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA. 

Se realizará un mantenimiento preventivo-correctivo sobre los elementos y sistemas 

de emergencia, asegurando que estos cumplen la misión para la que han sido 

concebidos. 

Periódicamente se deberá poner en servicio los sistemas de emergencia para 

comprobar su funcionamiento y puesta en servicio. 

El contratista determinará en el Plan de actuaciones en caso de emergencia los 

protocolos y periodicidad de revisión y mantenimiento de los equipos de emergencia. 
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2.3.7.6 MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

En la obra deberán separarse claramente los materiales combustibles, evitándose 

el contacto con equipos y canalizaciones eléctricas. 

Todos los recipientes de materiales combustibles e inflamables deberán estar 

señalizados de acuerdo al Real Decreto 363/1995, de 10 de Marzo de 1995 y a la ITC MIE 

APQ 1: Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles, del Reglamento de 

Almacenamiento de productos químicos aprobado por el R.D. 379/2001. 

Los depósitos de combustible que se encuentren en obra para suministro de 

maquinaria cumplirán con la normativa de Reglamentación de Instalaciones Petrolíferas 

(R.D. 2085/94 de 20 de Octubre y R.D. 2487/94 de 23 de Diciembre), y con la Instrucción 

técnica complementaria MI-IP03, Instalaciones de almacenamiento para su consumo en 

la propia instalación, aprobada por R.D. 1427/1997 de 15 de septiembre. 

La maquinaria, tanto fija como móvil, accionada por energía eléctrica, ha de tener 

las conexiones de corriente bien realizadas, y en los emplazamientos fijos se instalará toma 

de tierra. Todos los desechos, virutas y desperdicios que se produzcan por el trabajo, han 

de ser apartados con regularidad, dejando limpios diariamente los alrededores de las 

máquinas. 

Las operaciones de trasvase de combustible se realizarán con una buena 

ventilación, fuera de la influencia de chispas y fuentes de ignición. Se preverá, asimismo, 

las consecuencias de posibles derrames durante la operación, por lo que se debe tener a 

mano tierra o arena para empapar el suelo y retirar posteriormente los deshechos en las 

condiciones medioambientalmente exigibles. 

Estar prohibido fumar durante la realización de trabajos de trasvase o suministro de 

combustibles.  

Se pararán los motores de los equipos cuando se trasvasan combustibles o se 

rellenan los depósitos. 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

158 

No se realizarán trabajos de soldadura, oxicorte y corte con radiales que produzcan 

chispas en la proximidad de objetos y productos combustibles o inflamables. 

En los trabajos de soldadura se protegerán de la proyección de materias 

incandescentes los objetos y productos que sean susceptibles de combustión y que no 

puedan ser cambiados de su emplazamiento, cubriéndolos con mantas ignífugas. 

No podrán efectuarse trabajos de corte y soldadura en lugares donde haya 

explosivos, vapores inflamables, o donde pese a todas las medidas posibles de precaución, 

no pueda garantizarse la seguridad ante un eventual incendio, así como ante viento. 

En las situaciones descritas anteriormente (almacenes, maquinaria fija o móvil, 

trasvase de combustible, trabajos de soldadura) y en aquellas otras en que se manipule 

una fuente de ignición, se colocarán extintores cuya carga y capacidad estén en 

consonancia con la naturaleza del material combustible y con el volumen de éste, así 

como de arena y tierra donde se manejen líquidos inflamables, con la herramienta propia 

para extenderla. 

En el caso de grandes cantidades de acopio, almacenamiento o concentración 

de materiales combustibles, han de completarse los medios de protección con mangueras 

y tomas de agua. 

Todos los trabajadores serán informados de los puntos y zonas que pueden revestir 

peligro de incendio en la obra, de las medidas de protección existentes en la misma, así 

como los protocolos de comunicaciones y avisos en caso de emergencia. 

En el caso de fuego todo el personal, salvo el encargado de su extinción, deberá 

abandonar los puestos de trabajo cercanos; no pudiendo regresar hasta que se apague 

el fuego además de comprobar la inexistencia de gases nocivos para la salud de las 

personas. 
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2.3.8 ARTÍCULO 10. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. SINIESTRALIDAD Y 

CONTROL ESTADÍSTICO 

 

2.3.8.1 VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

La empresa contratista deberá vigilar la salud de los trabajadores que tenga en 

obra, así como de acoplar a los mismos al trabajo en función de sus capacidades 

psicofísicas; a la vez que deberá vigilar igualmente que las empresas subcontratistas, 

respecto de los trabajadores que aporten a la obra, y trabajadores autónomos, cumplan 

esta doble obligación mientras dure la participación de éstos en la ejecución de la obra.  

Según el art. 22 de la Ley 31/1995, los reconocimientos médico-laborales “sólo 

podrán llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento”, por lo tanto, son 

obligatorios para la empresa y voluntarios para los trabajadores. Sin embargo, a esta regla 

general se prevén en el mismo texto legal tres excepciones que deben ser tenidas en 

cuenta: 

• Cuando sea necesario efectuar un reconocimiento periódico para evaluar 

los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. 

• Cuando sea imprescindible para conocer si el estado de salud de un 

trabajador puede constituir peligro para él mismo o para sus compañeros de 

trabajo. 

• Cuando se exija el reconocimiento médico “en una disposición legal 

relacionada con la protección de riesgos específicos y actividades de 

especial peligrosidad”. 

Basándose en esta última excepción, al menos, y teniendo en cuenta el tipo de 

obra que se va a realizar, el contratista deberá “previo informe de los representantes de 

los trabajadores” configurar los reconocimientos médicos como obligatorios para las 

empresas contratista y subcontratistas y para sus trabajadores. Por ello, se deberán realizar 

los reconocimientos médicos una vez al año a todos los trabajadores de la obra, sin 
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perjuicio de cumplir las obligaciones especiales, en cuanto al tipo de reconocimientos y 

periodicidad de los mismos, que se deriven de la legislación específica en materia de 

riesgos concretos de enfermedades profesionales. 

 

2.3.8.2 BOTIQUINES 

El contratista dispondrá de varios botiquines de primeros auxilios a lo largo de la 

obra, existiendo un botiquín completo en cada uno de los tajos. Los encargados de obra 

dispondrán de botiquines en sus vehículos. 

Se centralizarán los botiquines en lugares limpios; se encontrarán cerrados, pero no 

bajo llave. En cada tajo de obra habrá como mínimo una persona con formación teórico-

práctica suficiente en primeros auxilios. 

Cada botiquín de primeros auxilios debe estar dotado de medios generales de 

asistencia, junto con los específicos en relación al tipo de riesgos del trabajo donde está 

ubicado.  El botiquín contendrá como mínimo: 

• 1 Frasco conteniendo agua oxigenada. 

• 1 Frasco conteniendo alcohol de 96 grados. 

• 1 Frasco conteniendo tintura de yodo. 

• 1 Frasco conteniendo mercurocromo. 

• 1 Frasco conteniendo amoniaco. 

• 1 Caja conteniendo gasa estéril. 

• 1 Caja conteniendo algodón hidrófilo estéril. 

• 1 Rollo de esparadrapo. 

• 1 Torniquete. 

• 1 Bolsa para agua o hielo. 

• 1 Bolsa conteniendo guantes esterilizados. 

• 1 Caja de apósitos autoadhesivos. 
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Los botiquines llevarán un registro de su dotación y de las revisiones periódicas de 

sus existencias (para la correspondiente reposición del material gastado, o caducado 

etc.), por lo que la persona encargada de su uso repondrá inmediatamente el material 

utilizado. Independientemente de ello, se revisará mensualmente el botiquín, reponiendo 

o sustituyendo todo lo que fuera preciso. 

Las empresas fijarán los centros médicos correspondientes a sus mutuas a donde se 

puedan trasladar los accidentados en el caso de accidentes leves. Todos los trabajadores 

estarán informados de estos datos y los teléfonos estarán incluidos en las tarjetas o sistemas 

de identificación de los trabajadores. 

Periódicamente se repetirán cursos sobre primeros auxilios para el personal 

designado de primera intervención en el Plan de emergencia.  

 

2.3.8.3 SERVICIO SANITARIO EN OBRA 

En las obras en las que se concentren más de 50 trabajadores el contratista deberá 

disponer de locales adecuados de primeros auxilios con la dotación material necesaria 

(Anexo VI del RD 486/97, donde se establece las condiciones del local y el material 

necesario para atención en primeros auxilios) que incluirá como mínimo, botiquín, camilla 

rígida y agua potable. 

Si la obra supera los 250 trabajadores, al frente del botiquín figurará un ayudante 

técnico sanitario. 

Los medios dispuestos deberán ponerse en conocimiento del personal asignado 

para la aplicación de los primeros auxilios. 

En el local de primeros auxilios se dispondrá de mantas térmicas -ya que la 

exposición a temperaturas altas facilita cambios bruscos de temperaturas- y el material 

necesario para cortes que necesiten sutura in situ. 
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El contratista deberá garantizar que en todos los tajos y en todos los turnos está 

presente algún trabajador con conocimiento de las técnicas de primeros auxilios y normas 

para asistencia a accidentados.  

Se contará también a lo largo de toda la obra con un desfibrilador automático 

portátil, bajo la custodia del ayudante técnico sanitario. Los trabajadores con 

conocimientos en primeros auxilios asignados en cada tajo estarán formados también en 

el uso del desfibrilador y de las técnicas de RCP (reanimación cardio-pulmonar)  

Se establecerá una línea telefónica interna para el servicio sanitario de obra. En 

todos los tajos se instalarán paneles informativos con las líneas de comunicación en caso 

de emergencias, tanto internas como externas.  

El contratista tendrá en cuenta estos servicios para incluir y adaptar el Plan de 

Medidas de Emergencia de la obra. 

 

2.3.8.4 DROGAS Y ALCOHOL 

El contratista aplicará una rígida 'Política contra el alcohol y las drogas'. El uso 

indebido de sustancias legales también se considerará una falta disciplinaria. Cualquier 

persona que esté tomando medicamentos que puedan afectar su desempeño en el 

trabajo debe informar a su supervisor o gerente inmediato. 

Bajo ninguna circunstancia se permitirán drogas o alcohol en la obra. Cualquier 

persona que se encuentre usando drogas o bebiendo alcohol mientras está en la obra no 

podrá acceder en el futuro bajo ninguna circunstancia. De manera similar, cualquier 

persona que intente obtener acceso a la obra mientras está bajo los efectos del alcohol o 

las drogas no podrá acceder en el futuro. 
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2.3.8.5 CONTROL ESTADÍSTICO DE LA ACCIDENTALIDAD.  

El contratista deberá establecer en el Plan de Seguridad la forma de llevar a cabo 

el control de la accidentalidad en la obra. 

Para el seguimiento de la siniestralidad, los índices a recabar por el contratista serán: 

Índice de Incidencia 

Es igual al número anual de siniestros con baja que se producen en el colectivo 

estudiado, por cada mil trabajadores del mismo, es decir: 

310
º

sinº
x

estrabajadordeN

bajaconiestrosdeN
I i 








=

 

Índice de Frecuencia. 

Es el número de accidentes anuales con baja por cada millón de horas trabajadas 

en el colectivo, o sea: 

610
º

º
x

trabajadashorasN

bajaconaccidentesdeN
IF 








=

 

Índice de Gravedad 

Es el número anual de jornadas perdidas por accidente por cada mil horas 

trabajadas en el sector, por tanto: 

310
º

º
x

trabajadasjornadasdeN

accidentesporperdidasjordanadasdeN
IG 








=

 

Además de este control interno de la siniestralidad de la obra, el contratista deberá 

cumplimentar cada mes los formatos de estadísticas de siniestralidad establecidos por X-

ELIO y que le sean facilitados por el coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución 

y entregarlos a éste antes del día 5 del mes siguiente al que corresponden los datos. 
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2.3.8.6 RESPUESTA ANTE INCIDENTES E INFORMES 

En caso de que se produzca un Accidente que provoque una lesión a un Trabajador 

o en caso de que se produzca un Incidente de HSS&E de alto riesgo (aquellos que puedan 

dar lugar a una incapacidad permanente o una fatalidad), el Contratista deberá: 

• Detener el Trabajo 

• Aislar la Obra para garantizar la protección de los Trabajadores, del Medioambiente 

o del Público con respecto a la investigación 

• Dar parte del Incidente inmediatamente al Cliente 

• Notificar el Incidente a las autoridades pertinentes 

El Contratista deberá realizar una investigación minuciosa de todos los Incidentes 

que se produzcan durante la ejecución de los trabajos, tanto si este Incidente ha causado, 

o no, lesiones o una enfermedad a algún trabajador del Contratista y sus Subcontratas. El 

Contratista deberá proporcionar a X-ELIO un informe por escrito detallado de los resultados 

utilizando el Formulario de Reporte de Incidentes e Investigación que se facilite por X-ELIO 

o un formulario equivalente aprobado por X-ELIO dependiendo del tipo de evento. 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

165 

 

  

Evento de 

alto riesgo 

 

 

Evento de riesgo 

medio 

 

Evento de bajo 

riesgo 

Riesgo 

para los 

trabajadores 

Eventos de 

HSS&E que resultaron 

en, o podrían 

potencialmente 

conducir a, 

fatalidades o 

Los eventos de 

HSS&E que resultaron 

en, o podrían 

potencialmente 

conducir a, lesiones / 

enfermedades con 

Eventos de HSS&E 

que resultaron en, o 

podrían 

potencialmente 

conducir a, una lesión / 

enfermedad menor que 

TIPO DE 

EVENTO 

TIEMPO DE 

COMUNICACIÓN 

TIEMPO PARA 

ENVIAR INFORME DE 

INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR 

FECHA LÍMITE 

DE INVESTIGACIÓN 

EVENTO DE 

ALTO RIESGO 
Inmediato 24 horas 2 meses 

EVENTO DE 

RIESGO MEDIO 
Inmediato 2 días 1 mes 

EVENTO DE 

RIESGO BAJO 
30 minutos 3 días 15 días 
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lesiones graves que 

probablemente 

resulten en 

discapacidades 

permanentes de los 

Trabajadores. 

pérdida de tiempo a 

un Trabajador, 

probablemente no 

resulten en una 

fatalidad o 

discapacidad 

permanente del 

Trabajador (s). 

no resultó en una lesión / 

enfermedad con 

tiempo perdido de los 

Trabajadores. 

 

El informe preliminar deberá ser completado dentro de los plazos indicados 

respondiendo a las preguntas del formulario de reporte de incidentes e investigación. 

El Contratista deberá cooperar con X-ELIO en todas las investigaciones que este 

pueda llevar a cabo con relación a un Incidente y en la aplicación de los planes de acción 

relacionados con el Incidente, como, entre otras cosas, asegurarse de que los empleados 

y/o Subcontratistas estén disponibles para entrevistas, conferencias o formación. 

El Contratista Principal compartirá los resultados extraídos de la investigación del 

Incidente en una reunión inicial sobre seguridad con todo el personal. 

 

2.3.8.7 PARTE DE ACCIDENTE.  

La Investigación de Accidentes es una de las técnicas analíticas de seguridad, para 

la obligada necesidad de determinar las causas que han producido la manifestación de 

cualquier tipo de accidente, daño o lesión en cualquiera de sus magnitudes, e incluso del 

estudio de incidentes o accidentes blancos, que son muy importantes de cara a la 

Prevención efectiva de Riesgos Laborales.  
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X-ELIO facilitará un modelo de Informe de Investigación de Accidentes e incidentes 

que el contratista deberá adaptar y adoptar dentro de un procedimiento de “Seguimiento 

de la Siniestralidad, Investigación de accidentes e incidentes”, del Plan de Seguridad y 

Salud. 

De cada accidente o incidente que se produzca en la obra, el contratista deberá 

rellenar los siguientes datos, remitiendo copia de los mismos al Coordinador de Seguridad 

y Salud en fase de ejecución y a la Dirección Facultativa en los plazos indicados 

 

DATOS DEL INFORME DE ACCIDENTE/INCIDENTE 

0.- IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 

- Obra: 

- Promotor: 

- Contratista: 

I.- IDENTIFICACIÓN DEL ACCIDENTE. 

1.- Datos del Accidentado/os. 

- Nombre. 

- DNI. 

- Edad. 

- Nacionalidad. 

- Categoría Profesional. 

- Empresa a la que pertenece. Se indicará si es contratista, subcontratista o 

trabajador autónomo reflejando la cadena de subcontratación en su caso. 
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2.- Datos de la empresa. 

- Denominación social: 

- N.I.F. 

- Actividad que desarrolla en la obra. 

3.- Datos del accidente. 

- Día y hora del accidente: 

- Hora de la jornada laboral: 

- Lugar del accidente: (Tajo y zona de obra en la que se produce el accidente; en 

caso de accidente in itínere, indicar el desplazamiento realizado). 

II.- DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO. 

Descripción detallada del entorno del accidente, actividades en ejecución y 

descripción de la actividad que ejecutaba el/ los accidentados. 

 

III.- DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE. 

1.- En la descripción del accidente se harán constar los siguientes aspectos: 

- Forma de ocurrencia: Identificación del riesgo que se ha materializado 

en el accidente (ver tabla nº1). 

- Agente material: máquina, herramienta, medio auxiliar, agente físico o 

químico que provoca el daño. 

2.- Daño generado. En este punto se definirán los daños provocados al/ a los 

trabajadores incluyendo: 

- Parte del cuerpo afectado. 
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- Grado de lesión (ver tabla nº 2). 

3.- Causas del accidente. 

En este punto se aclararán los fallos, acciones, omisiones, casuística o combinación 

de causas que generan el accidente. 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

170 

 

TABLA Nº 1 

Caída a distinto nivel 

Caída al mismo nivel 

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

Caída de objetos en manipulación 

Caída de objetos desprendidos 

Pisadas sobre objetos 

Choques contra objetos inmóviles 

Atrapamiento 

Golpes y cortes por objetos y herramientas 

Choques contra objetos móviles 

Proyección de fragmentos y partículas 

Atrapamiento por o entre objetos 

Sobreesfuerzos 

Exposición a temperaturas ambientales extremos 

Contactos Térmicos 

Contactos eléctricos 

Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

Contacto con sustancias causticas o corrosivas 



PROYECTO REFUNDIDO AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN SOLAR 
FOTOVOLTAICA PARA CONEXIÓN A LA RED EN T.M DE LOS BARRIOS (CÁDIZ) – 
CSF EL PUERTO III 

 
PROMOTOR: GANDASOLAR 5, S.L. 

 
 

 

DOCUMENTO IV: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

171 

TABLA Nº 2 

Leve Grave Mortal A. Sin baja Incidente 

In 

itínere con 

baja 

In 

itínere sin 

baja 

Recaída 

de accidente 

Enfermedad 

profesional 

 

 

2.3.8.8 INFORME DE INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE 

Los informes de investigación de los accidentes deben realizarse lo más pronto 

posible, después del suceso. Se buscarán causas, no culpables, se entrevistará a posibles 

testigos, y a la víctima (si procede) individualmente. Se considerarán a tales efectos de la 

investigación, sólo hechos probados, descartando cualquier tipo de juicio particular. 

Ante cualquier accidente e incidente en la obra se informará al Coordinador de 

seguridad y salud y Director de obra de forma inmediata. 

El contratista deberá investigar y realizar el Informe de investigación de todos los 

accidentes e incidentes, debiendo cumplir los protocolos de comunicación no sólo hacia 

el Promotor sino también hacia la Autoridad Laboral y la Inspección de Trabajo. 

El contratista entregará al Coordinador de Seguridad y Salud un informe de 

investigación de todos los accidentes en el plazo máximo de 3 días desde su 

materialización. El informe de investigación del accidente completará el parte indicado 

en el apartado anterior e incluirá los siguientes aspectos: 

IV.- ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL PLAN DE SEGURIDAD. 
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Descripción de los contenidos del Plan de Seguridad respecto de las actividades y 

tareas que desarrollaba el trabajador en el momento de producirse el accidente; medidas 

preventivas, protecciones previstas,… 

V.- RECOMENDACIONES DE NUEVAS MEDIDAS A ADOPTAR. 

En el caso de considerarse adecuadas nuevas medidas de prevención o protección 

sobre las incluidas en el Plan de Seguridad se especificarán estas nuevas medidas 

actualizando el Plan de Seguridad en su caso. 

VI.- DOCUMENTACIÓN ANEXA.  

Se incluirá, especialmente en accidentes graves o mortales, copia de cuanta 

documentación de obra se disponga al respecto del accidente (Certificados de 

formación e información, autorizaciones para el uso de maquinaria, Certificados de 

máquinas y equipos,…). 

 

2.3.9 ARTÍCULO 11.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS POSTERIORES A 

LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

En virtud de lo establecido en el artículo 5.6 del R.D. 1627/97 y en base a los 

contenidos de la Memoria del Estudio de Seguridad, el contratista incluirá un apartado en 

la memoria del Plan de Seguridad en la que prevea las medidas de protección y 

prevención para los trabajos posteriores de conservación y mantenimiento de la obra 

previstos en el proyecto.  

En este apartado se contemplarán algunas previsiones e informaciones útiles para 

efectuar en su día los previsibles trabajos posteriores, con las debidas condiciones de 

seguridad y salud. 
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• Para los trabajos de mantenimiento en los centros de transformación se prevé que 

los accesos cuenten con un vallado y barandilla pasamanos de protección, así 

como escaleras de acceso a los centros de transformación y reparto. 

• Para los trabajos de mantenimiento y limpieza de arquetas y pozos de registro se 

dispondrán pates para facilitar el acceso a su interior. 

• Para las posibles actividades de limpieza y mantenimiento se emplearán, en algunos 

casos para su correcta realización desde el punto de vista de la seguridad, 

andamios tubulares, en los cuales el personal estará protegido si se cumplen las 

normas de seguridad para el montaje, uso y desmontaje de andamiajes, esto es, 

perfectos anclajes, arriostramientos, plataformas de trabajo sólidas, barandillas 

rígidas y rodapiés. 

• Uso obligatorio de elementos de protección personal. 

• Nunca efectuaran estos trabajos operarios solos 

• Se prohíbe la realización de trabajos bajo la misma vertical en la que se están 

ejecutando trabajos de limpieza o reparación en los cerramientos 

• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 

• Señalización de la zona de trabajo. 

 

2.3.10 ARTÍCULO 12.- CONSIDERACIONES SOBRE TIPOLOGÍA DE LOS MATERIALES 

El contratista deberá estudiar de una forma detallada los materiales que se empleen 

en la obra, así como los que puedan aparecer en los servicios afectados, proponiendo en 

el Plan de Seguridad y Salud, las medidas preventivas y aspectos a considerar al respecto, 

contemplando como mínimo los siguientes: 

 

2.3.10.1 AMIANTO 

El contratista al inicio de la obra deberá estudiar la zona de trabajos y deberá seguir 

los pasos y protocolos establecidos en el R.D. 396/06 si encontrase restos de amianto. 
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2.3.10.2 DESENCOFRANTES 

En relación al desencofrante existen dos tipos: 

• Los agentes desencofrantes con base mineral destilado del petróleo y que 

contienen disolventes orgánicos volátiles, o simplemente gasóleos, de los que 

se deriva su posible cancerigenosidad y que son los más utilizados en nuestro 

país.    

• Los agentes desencofrantes con base vegetal, son una alternativa no tóxica y 

procedente de un recurso renovable.   

Teniendo presente el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que 

establece como principio de la acción preventiva sustituir lo peligroso por lo que entrañe 

poco o ningún peligro, el contratista deberá utilizar preferentemente desencofrantes de 

base vegetal. Una propuesta diferente deberá ser justificada técnica y razonablemente 

por la empresa contratista en el Plan de Seguridad y Salud. En relación a esta solución se 

deberá trasladar la información necesaria a los trabajadores. 

 

2.3.10.3 HORMIGONES Y CEMENTOS  

El cromo es el elemento químico que se encuentra en el cemento y que tiene 

distintos estados de oxidación uno de los cuales el cromo VI que es soluble al agua. Los 

estudios realizados demuestran que el cromo VI es el causante de la mayoría de casos de 

dermatosis profesional debida al cemento. La reducción del cromo VI a niveles inocuos 

(cantidad inferior al 0,0002 % soluble respecto al peso total en seco del cemento, R.D. 

355/2-2003) supondría que se eliminaría el riesgo de dermatitis alérgica al Cr. 

Incluso en la orden PRE/164/2007, de 29 de enero, sobre envasado y etiquetado de 

productos químicos específica para los cementos y preparados de cemento, establece 

que las etiquetas de los envases de cementos y preparados de cemento que contengan 
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más del 0,0002 % de cromo (VI) soluble respecto al peso total seco del cemento deberán 

llevar la inscripción siguiente: "Contiene cromo (VI). Puede producir reacción alérgica." 

salvo que el preparado ya esté clasificado y etiquetado como sensibilizante con la frase 

R43 “Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel”. 

El contratista deberá utilizar cementos con cantidades de Cromo VI inocuas para la 

salud, es decir, no se podrá trabajar con sacos de cemento o albaranes que no tengan la 

inscripción de Cemento sin cromo (VI). En caso contrario el contratista deberá justificar 

técnica y razonadamente su no utilización. 

Para los trabajos de extendido de suelo cemento, se priorizará el empleo de 

máquina de estabilizado de suelo cemento, evitando el extendido y mezclado del 

cemento con rotabator o similar que generaría gran cantidad de cemento en suspensión, 

situación que puede ser agravada ante la presencia de viento. 

Para los distintos aditivos de hormigones y morteros, el contratista deberá estudiar la 

ficha de seguridad del producto, y deberá prever en el Plan de Seguridad y Salud los 

equipos de protección a disponer. 

 

2.3.10.4 ASFALTOS 

En la ejecución de estructuras se hace necesario el empleo de pintura asfáltica para 

la impermeabilización. Para estos casos la empresa contratista solicitará la Ficha de 

seguridad del producto, antes de su aplicación en la obra. En virtud de la ficha del 

producto la empresa contratista facilitará los EPI´s necesarios para la manipulación y 

puesta en obra del producto.  

El equipo de aglomerado evitará el contacto directo de la piel con el aglomerado 

y los riegos asfálticos.  

En relación a la emanación de humos generados por las altas temperaturas a las 

que se realiza el extendido (no inferior a 140º C), el puesto del reglista de la extendedora 
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se rotará periódicamente a lo largo de la jornada, debido a que es el puesto más expuesto 

por su proximidad al aglomerado y por su poca movilidad.  

 

2.3.11 ARTÍCULO 13.- CRITERIOS DE IMPUTACIÓN DE COSTES PREVENTIVOS 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 5.4 del RD 1627/97 no serán de abono con 

cargo al presupuesto Estudio de Seguridad y Salud los costes exigidos por la correcta 

ejecución profesional de los trabajos. Considerando tal precepto y que la propia definición 

de los precios unitarios del presente proyecto ya incluye la parte proporcional 

correspondiente a la disposición y utilización de los Equipos de Protección Individual 

exigidos para la correcta ejecución de los trabajos conforme a lo analizado en el Estudio 

de Seguridad y Salud del mismo, se establecen los siguientes criterios a la hora de imputar 

los costes de seguridad y salud en el presupuesto general de la obra: 

1. En primer lugar, y como se ha comentado, se remunera expresamente dentro de 

los costes directos de mano de obra de cada unidad presupuestaria el coste de la 

equipación de los trabajadores que ejecuten la obra, compuesto por ropa de 

trabajo, casco de seguridad, botas de seguridad y guantes. De esta forma, dichos 

costes se abonarán directamente en el presupuesto general de la obra y, en 

particular, en cada una de las unidades que exija su utilización considerando, en 

todo caso, las prescripciones previstas al respecto en el Estudio de Seguridad y 

Salud. 

2. Las actuaciones formativas de carácter general, reuniones de seguimiento en 

materia preventiva, organización de la prevención, servicios de prevención, 

vigilancia y control preventivo y similares se abonan directamente en el porcentaje 

de gastos generales del proyecto pues se trata de obligaciones intrínsecas de 

carácter general de las empresas participantes en la obra.  

3. En cuanto a los medios auxiliares a utilizar en la obra (p.e. andamios, entibaciones y 

equipos de trabajo), la conformidad y mantenimiento de los mismos y su correcto 

montaje con todas las protecciones reglamentarias se encuentran directamente 


